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INTRODUCCION 

Es muy importante que analicemos, comprendamos y conozcamos 

cuales son las obligaciones a las que esta sujeto un contribuyente, ya sea 

persona Fisica o Moral, por lo cual se llevara un estudio acerca de las mismas. 

Así mismo, es importante conocer los cambios de carácter fiscal que año con 

año se dan a conocer; el conocer los lineamientos fiscales y legales, es de vital 

importancia para el profesionista, asi como para aquellas personas que se ven 

involucradas en el cálculo de sus impuestos. 

A partir del año 2002, los regímenes de las personas físicas con 

actividades empresariales y también aquellas dedicadas a las actividades 

profesionales, comúnmente denominadas "por honorarios", cambian 

drásticamente, según la Ley del Impuesto sobre la Renta, que ahora las clasifica 

en tres secciones: Con Actividades Empresariales y Profesionales, Del régimen · 

Intermedio a las Actividades Empresariales y Del Régimen de Pequeños 

Contribuyentes, este ultimo mejor conocido como "repecos". 

Sin duda esta cambio altero a más de un contador y contribuyente, ya 

que también cambio la forma de determinación del ISR e IVA, que ahora se hace 

en base al esquema de flujo de efectivo, dicho en otras palabras, se paga el 

impuesto hasta que se cobra. Este sin duda es un buen cambio, ya que antes se 



tenía que pagar el impuesto aun cuando se vendia o se prestaba el servicio a 

crédito, lo que ocasionaba a veces una descompensación en la economía del 

contribuyente. Además, también a mitad del año 2002, para ser preciso en el 

mes de julio, se cambio la forma de pagar las contribuciones que hasta entonces 

se hacían con los formatos 1 D y 101, mismos que fueron sustituidos por las 

llamadas hojas de ayuda, las cuales no son un formato legal, ya que nunca 

fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación. 

Ya han pasado dos años de esas reformas, y hasta ahora siguen 

habiendo y surgiendo muchas dudas en cuanto a la determinación de las 

obligaciones fiscales, por lo que el objetivo de este trabajo de investigación es 

dar a conocer la forma de tributación de una persona física con actividad 

profesional (honorarios), de manera teórica y practica, relativas al impuesto 

sobre la renta, buscando su correlación con otras disposiciones fiscales, como 

el Código Fiscal de la Federación, la Resolución Miscelánea, entre otras. 
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CAPITULO! 

METO DO LOGIA 
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CAPITULO 1 

METODOLOGIA DE LA INVESTIGACION 

1.1 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

Es de todos conocida la oblígación que todo ciudadano de cualquier país 

tiene para con su Éstado, de proveerle de recurso monetarios para el 

sostenimiento de los servicios y funciones que presta y desarrolla. En México 

estos recursos se traducen principalmente en el pago de impuestos, aunque 

también existen los derechos, productos y aprovechamientos que representan 

otros ingresos para el fisco. 

En fa actualidad nuestro régimen fiscal, dada su complejidad y 

abundancia de disposiciones sobre fas operaciones y actividades de los 

contribuyentes, ha dado paso a que el contador se especialice en el área fiscal. 

Dicha especialización requiere que el contador tenga y aplique sus 

conocimientos en leyes tales como el Código Fiscal de la Federación, la Ley del 

Impuesto sobre fa Renta, Ley del Impuesto al Valor Agregado, Ley del Impuesto 

al Activo, etc., esto con el fin de brindar una asesoría correcta a los 

contribuyentes en el cumplimiento de eficaz y oportuno de sus obligaciones, 

evitando así multas y recargos que podrían mermar la economía del 

contribuyente. 
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Dentro de los diversos regímenes fiscales se encuentra el de las 

Personas Físicas con Actividad Empresarial y Profesional, ubicado en la sección 

1, del capítulo 11 del Titulo IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta. En dicho 

régimen solo pueden tributar aquellas personas que prestan servicios 

profesionales 6 realicen actividades empresariales, que den recibos de 

honorarios o facturas, como comprobante fiscal. 

¿Cómo lograría una persona física cumplir con todas las obligaciones fiscales 

para evitar sanciones por parte de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público? 

1.2 JUSTIFICACION 

Uno de los grandes problemas en México, es la dificultad que implica 

pagar correctamente los impuestos, esta dificultad proviene de varios factores, 

como pueden ser: la falta de educación fiscal en nuestro país, lo cual origina que 

no exista una conciencia fiscal, reforzada por el hecho de que existe 

desconfianza en el manejo de los dineros público, y otra dificultad muy 

importante para que esto pase es que existe una falta de claridad y 

permanencia en las disposiciones fiscales. La complejidad de las leyes es un 

factor que dificulta su cumplimiento, porque para que una ley se cumpla en un 

gran porcentaje, sus disposiciones deben de ser claras y sencillas. 

Por lo anterior expuesto el motivo de este trabajo de investigación se 

basa en la notable falta de conocimiento de las obligaciones fiscales que puede 

tener una Persona Física con Actividad Empresarial y Profesional, y que como 

consecuencia el posible impacto en la economía que pudieran causar los 

recargos y multas que resulten del incumplimiento de alguna o algunas de sus 

obligaciones. De tal manera este trabajo proporcionara a dicho contribuyente las 
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formas y fechas más recomendables de determinar y cumplir con cada una de 

sus obligaciones fiscales. 

1.3. OBJETIVOS 

1.3.1. OBJETIVO GENERAL 

Conocer todas las obligaciones fiscales que debe cumplir una persona 

Física con Actividad Empresarial y Profesional, así como determinación de cada 

una de ellas, para así evitar las posibles multas o sanciones que le 

corresponderían en caso de que no se cumpla alguna de ellas. 

1.3.2. OBJETIVOS ESPECIFICOS 

1. Describir todas las obligaciones que debe cumplir una persona física con 

actividad empresarial y profesional de acuerdo a la Ley del Impuesto 

sobre la Renta, 

2. Determinar la mecánica de determinación de las diversas contribuciones 

a su cargo. 

3. Especificar las fechas de presentación de las declaraciones 

provisionales y anuales. 

4. Especificar las formas de presentación de los pagos provisionales y 

anuales. 

1.4 HIPOTESIS 

El conocer las obligaciones fiscales así como las fechas de presentación 

de las mismas permitirán a una persona física con actividad empresarial y 

profesional, cumplir en tiempo y forma con cada una de ellas, evitando así las 
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multas o sanciones impuestas de acuerdo con las disposiciones fiscales 

vigentes. 

1.5. VARIABLES 

1.5.1. VARIABLE INDEPENDIENTE 

El conocer las obligaciones fiscales asl como las fechas de presentación 

de las mismas. 

1.5.2. VARIABLE DEPENDIENTE 

Permitirá a una persona física con actividad empresarial y profesional, 

cumplir en tiempo y forma con cada una de ellas, evitando así las multas o 

sanciones impuestas de acuerdo con las disposiciones vigentes. 

1.6. DEFINICION DE VARIABLES 

Para que sea más claro el lenguaje que se utiliza en este trabajo a 

continuación se definirán algunos de ellos: 

• Conocer.- Llegar a saber, por medio de la inteligencia y 

relaciones de las cosas. (RAMON GARCIA; DICCIONARIO 

LAROUSSE. 1998.) 

• Obligación.- Es cualquier clase de adeudo; una partida de pasivo 

(u obligación). (L. KHOLER; DICCIONARIO PARA 

CONTADORES. 1999.) 

• Fecha.- Ubicación cronológica de un día. Frecuentemente se 

utiliza antecediendo a algún evento que se relaciona con tal dla. 
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(BLANE PRIETO; DICCIONARIO DE TERMINOS CONTABLES. 

1991 .) 

• Persona Física con Actividad Empresarial. Conjunto de acciones 

realizadas con fines de lucro en las diferentes áreas económicas 

como industriales, comerciales, agrícolas, silvícola, mineras y 

servicios. (COMPILACION UNIVERSITARIA DOFISCAL. 2004.) 

• Persona Física con Actividad Profesional.- Todo aquel capaz de 

ejercer derechos y contraer obligaciones. Refiérase a la 

individualidad del género humano. (BLANE PRIETO; 

DICCIONARIO DE TERMINOS CONTABLES. 1991.) 

• Sanción.- Es la consecuencia juridica que el incumplimiento de un 

deber produce en relación con el obligado. (RODRIGUEZ 

LOBATO; DERECHO FISCAL. 1998.) 

1.7. TIPO DE ESTUDIO 

El tipo de estudio al que se abocará el presente trabajo será el Estudio 

Documental, en el cual se utilizan como fuente de información para conceptuar el 

marco teórico, los siguientes medios: 

./ Ubres y textos de bibliotecas universitarias, revistas especializadas, leyes 

y reglamentos vigentes y lectura de casos prácticos. 

1.8. POBLACION Y MUESTRA 

Para la obtención de la muestra se utilizará el método no probabilístico, 

el cual se obtuvo de los 107 despachos afiliados al Instituto Mexicano de 

Contadores Públicos del puerto de Veracruz, en el que a juicio conveniente se 
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calculo un 10%, dando como resultado 1 O despachos, de la cual tenemos la 

seguridad que su información confirmará o refutará la hipótesis. 

1.9. INSTRUMENTO DE MEDICION 

Para la obtención de la información se utilízara como instrumento de 

prueba un cuestionario, en el cual se encontraran preguntas relacionadas con los 

objetivos e hipótesis, dicho cuestionario será aplicado a contadores que tengan a 

su cargo la contabilidad de personas físicas con actividad empresarial y 

profesional. 

CUESTIONARIO 

"UNIVERSIDAD AUTONOMA DE VERACRUZ VILLA RICA" 

FACULTAD DE CONTADURIA 

OBJETIVO: 

El presente cuestionario tiene como finalidad saber si se conocen las 

obligaciones establecidas por las disposiciones fiscales vigentes así como su 

correcta determinación. 

DATOS DE IDENTIFICACION: 

NOMBRE DE LA PERSONA 

ENTREVISTADA:. __________ _ 

PROFESIÓN:. _____________ ______ _ 

EMPRESA QUE REPRESENTA:. _____________ _ 

PUESTO QUE DESEMPEÑA: ___ ____________ _ 
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La información que nos proporcione será confidencial y empleada solo 

para fines estadísticos en forma general en relación con todos los despachos 

entrevistados. 

1. ¿Conoce usted en que capítulo de fa Ley del Impuesto sobre la Renta se 

ubica a las Personas Físicas con Actividad Profesional? 

Si () No() 

2. ¿Conoce las formas oficiales que debe utilizar una Persona física con 

Actividad Profesional para inscribirse en el RFC? 

Si () No() 

3. ¿Conoce usted cuales son las obligaciones fiscales a que esta sujeto una 

Persona Física con Actividad Profesional? 

Si () No() 

4. ¿Si la respuesta anterior fue Si, puede usted determinar que obligaciones le 

corresponde a una Persona Física con Actividad Profesional? 

Si () No() 

5. ¿Lleva usted un control adecuado del cumplimiento de sus obligaciones 

fiscales? 

Si () No() 

6. ¿Sabe usted que tipo de contabilidad debe llevar una Persona Fisica con 

Actividad Profesional? 

Si () No() 

7. ¿Conoce usted cuales son las sanciones derivadas del incumplimiento de sus 

obligaciones fiscales? 

Si () No () 

8. ¿Ha usted cumplido en tiempo y forma con todas las obligaciones que prevén 

las disposiciones fiscales? 

Si () No() 

9. ¿Conoce usted el procedimiento de actualización de contribuciones? 

Si () No() 
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1.10. RECOPILACION DE DATOS 

El procedimiento a utilizar en este trabajo de investigación será en base 

a lecturas, análisis de documentos. así como la observación de hechos. 

Posteriormente, para comprobar la hipótesis planteada en la presente 

metodología de estudio y demostrar la misma, se presentará un caso práctico, 

que ejemplifique la forma correcta de cumplir con las obligaciones fiscales en 

tiempo y forma adecuada. 

1.11. PROCESO 

El proceso a seguir en la recopilación de estos datos será por principio: 

../ Constar con la correcta interpretación de los procedimientos que marcan 

las leyes y reglamentos vigentes en el caso a tratar. 

1.12. PROCEDIMIENTO 

../ Leer y analizar los artículos relacionados con personas físicas con 

actividades empresariales y profesionales . 

../ Analizar la estructura de las leyes de ISR, IVA E IMPAC . 

../ Mantenerme informado y actualizado sobre posibles modificaciones en 

cuanto al régimen de que se trata esta investigación. 

1.13. IMPORTANCIA DEL ESTUDIO 

La realización de esta investigación es muy importante para los 

contribuyentes y contadores, que manejen la contabilidad de personas físicas 

con actividad empresarial y profesional, ya que al finalizar este trabajo conocerán 
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las obligaciones fiscales que tienen así como las fechas y formas de cumplir sin 

caer en sanciones ni multas. 

1.14. LIMITACIONES DEL ESTUDIO 

La limitación más importante que se podrá encontrar en el presente 

estudio será la falta de colaboración por parte de los contadores a los que se le 

aplique el cuestionario, esto a raíz del celo profesional que existe en la 

actualidad. 

1.15. ANTECEDENTES HISTORICOS DE LOS IMPUESTOS EN NUESTRO 

PAIS 

En las culturas prehispánicas, los tributos fueron una parte muy 

importante para el desarrollo de las comunidades y de las culturas dominantes; 

cuentan los códices que un día el Rey Azcapotzalco, pidió a los aztecas que 

además de una balsa sembrada de flores y frutos, que llevaban como tributo, 

deberian entregarle una garza y un plato echados sobre sus huevos, de modo 

que al recibirlos estuvieran picando el cascaron . 

Posteriormente los aztecas se constituyen como un pueblo hegemónico 

y podemos identificar en ellos a los primeros recaudadores, en esta cultura se 

tenia clara la importancia de los tributos, por ello manifestaban preocupación en 

la técnica de recolección mediante el uso del tequiámatl, que eran papeles o 

registros de tríbulos; así los calpixquis o recaudadores vestían una indumentaria 

que como credencial dejaba clara su investidura y responsabilidad; en. mano 

portaban una vara y en la otra un abanico. 

Había varios tipos de tributos, por ejemplo los pueblos dominados por 

los aztecas eran sometidos a dos clases de contribución: el tributo en especia o 
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mercancía, dependiendo del pueblo o región y su riqueza; y los tributos en 

servicios especiales, como la construcción de caminos y edificios. 

Por supuesto que esto, en la época de la colonia, tuvo sus 

modificaciones importantes. A la llegada de Hernán Cortes, sorprendido por la 

eficiencia del sistema tributario, inicialmente lo usa como un motivo para 

sublevar a los pueblos contra los aztecas, encarceló a los recaudadores y 

prometió a los indígenas liberarlos para siempre de ellos. 

Sin embargo, una vez sometido el pueblo azteca, Hernán Cortes, 

asumió la autoridad y la época de los tributos en frutas y flores acabo, ya que 

ahora los tributos se debían de pagar en alimento y joyas; posteriormente el 

Quinto Real, que era destinar la quinta parte de los bienes a la Corona Española 

y precisamente Hernán Cortes elabora una relación, que es el primer 

documento fiscal, donde nombra a un ministro, un tesorero y a varios 

contadores encargados de la recaudación y custodia del Quinto Real. 

Irónicamente Fray Toribio de Benavente llamo a esta tributación: "la 

quinta de las diez plagas con las que Dios castigo a esta gente". 

En esta época se consolida el trabajo subordinado como tributo en 

granjas y minas, a veces era de por vida, en 1573 se instaura la alcabala y el 

peaje, el primero era un impuesto por pasar mercancía de un Estado a otro, y 

el segundo un impuesto por el derecho de paso, los indígenas debían portar su 

"carta de pago de tributos" o pagarlo nuevamente. 

Se generan una gran cantidad de impuestos creados de forma 

inequitativa y desordenada, desde quintas de oro, plata, de vajilla, de 

amonedación, de censos de caldos, aplicado a los aguardientes y de muralla, 

para la construcción de un muro en el puerto de Veracruz. 

A partir de 1810, Hidalgo, Morelos y los caudillos de la independencia, 

lucharon contra la esclavitud y por la abolición de alcabalas y peajes. El sistema 

fiscal se reforma y se expide el arancel para el Gobierno de la Aduanas 

Marítimas, siendo éstas las primeras tarifas de importación publicadas en la 

Republica Mexicana. Asimismo, se modifica el pago de derechos sobre el vino y 
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aguardiente y se sanciona la libertad para la extracción de capitales al 

extranjero. 

Posteriormente se da un periodo muy prolongado de cuartelazos que 

impiden la consolidación del Estado y se origina la tendencia negativa del 

mexicano a pagar impuestos. 

Arribado al poder Antonio López de Santa Anna decreta una contribución de un 

real por cada puerta y cuatro centavos por cada ventana de las casas, decreta 

también, un impuesto de dos pesos mensuales por cada caballo frisan y un peso 

por cada caballo flaco; además de un peso al mes por la posesión de cada 

perro. 

Los principales cambios hacendarios de esta época son: un primer 

intento para formación de un catastro de la Republica; el principio de la 

posibilidad de división de las hipotecas; el establecimiento de la Lotería Nacional 

y de la Contribución Federal que era un 25% adicional sobre todo pago hecho en 

las oficinas dela Federación y en los Estados. 

Durante el Porfiriato se duplica el impuesto del timbre, se gravan las 

medicinas y cien artículos más y se cobran impuestos por adelantado, esto trajo 

como consecuencia una recaudación de 30 millones de pesos contra un gasto 

de 44. En este periodo se genero la deuda externa en alto grado; se pagaban 

muchos intereses. Se requería de un sistema de tributación controlado y de 

equilibrio. 

Con la llegada del ministro de hacienda José Yves Limantur, en 1893, se 

nivela la Hacienda Pública aumentando las cuotas de los Estados y del a 

Federación, se reduce el presupuesto y las partidas abiertas del Ejecutivo, así 

como los sueldos de los empleados. se buscaron nuevas fuentes de ingresos 

con el gravamen racional de las actividades, especulaciones y riquezas; se 

regularizo la percepción de los impuestos existentes, por medio de una 

vigilancia activa y sistemática sobre los empleados y contribuyentes. 

En el periodo de la Revolución, la caída de la dictadura y destierro de 

Porfirio Díaz motivan un gran desorden en el país, situación a la que no escapo 
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la tributación, los mexicanos nuevamente dejaron de pagar impuestos, dado que 

estaban ocupados en las armas. Siete años de irregular desempeño por parte 

de la Secretaría de Hacienda, pues aun cuando seguía utilizando los 

procedimientos establecidos, los jefes militares exigían desembolsos de dinero 

para armas y municiones, requerían de préstamos forzosos en papel moneda y 

oro. 

Cada jefe militar emitía papel moneda y usufructuaban los productos de 

los derechos de importación y exportación de las aduanas que se encontraban 

en las regiones ocupadas por cada ejército. Las oficinas recaudadoras de 

Hacienda eran dejadas a su disposición, a fin de proveerse inmediatamente de 

fondos, y los ejércitos caudillos que tenían la posesión de regiones petrolíferas, 

recaudaban un impuesto metálico, derivado del petróleo. 

Gracias a este fenómeno, cada sector emitía su papel moneda, como 

los "bilimbiques" de Venustiano Carranza, el papel moneda de Monclova y 

Veracruz, los billetes de Alvaro Obregón, Francisco Villa. 

Época de paz, después de la guerra, vino la necesidad de reorganizar la 

administración y retomar las finanzas públicas en México así, fueron invitados 

para tal tarea, en calidad de asesores, especialistas americanos en finanzas. 

Sus observaciones resultaron realmente importantes para retomar una 

adecuada política fiscal; dando como resultado la integración del documento: 

Investigación preliminar del problema hacendario mexicano con proposiciones 

para la reestructuración del sistema", éste sirvió como base para aplicar 

reformas y acciones que impulsaron la actividad tributaria, tan necesaria en 

aquel momento. 

Entre 1917 y 1935 se implantan diversos impuestos como: servicio por 

uso de ferrocarriles, impuestos especiales sobre exportación de petróleo y 

derivados, impuesto por consumo de luz, impuesto especial sobre teléfonos, 

timbres, botellas cerradas, avisos y anuncios. Simultáneamente se incremento el 

impuesto sobre la renta y el consumo de gasolina. Sin embargo, tales medidas 

reanudaron en beneficios sociales como la implantación del servicio civil, retiro 
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por edad avanzada con pensión y en general, se modernizan los procedimientos 

administrativos y servicios a la comunidad. 

Otros cambios importantes en el sistema fueron incrementar los 

impuestos a los artículos nocivos para la salud: 40% para bebidas alcohólicas, 

16% a la cerveza, se duplico el impuesto al tabaco, se desarrollo, en parte, un 

sistema de nuevos impuestos para gravar los artículos de lujo: teléfono, anuncios 

publicitarios o promociónales, etc. 

16 



CAPITULOII 

Ni.ARCO TJEOJRICO 
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CAPITULO 11 

MARCO TEORICO 

2.1. BREVE ANALISIS DE LAS CONTRIBUCIONES 

2.1.1. CLASIFICACION DE LAS CONTRIBUCIONES 

El Código Fiscal de la Federación señala en su artículo Segundo que 

las contribuciones se clasifican en impuestos, aportaciones de seguridad social, 

contribuciones de mejoras y derechos, cuya definición es la siguiente: 

./ Impuestos, son las contribuciones establecidas en Ley que deben pagar 

las personas físicas y morales que se encuentran en la situación jurídica 

o de hecho prevista por la misma . 

./ Aportaciones de seguridad social, son las contribuciones establecidas en 

la Ley a cargo de personas que son sustituidas por el Estado en el 

cumplimiento de obligaciones fijadas por la Ley en materia de seguridad 

social o a las personas que se beneficien en forma especial por servicios 

de seguridad social proporcionados por el mismo Estado. 
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./ Mejoras, son las contribuciones establecidas en Ley a cargo de las 

personas fisicas y morales que se beneficien de manera directa por obras 

públicas . 

./ Derechos, son las contribuciones establecidas en Ley por el uso o 

aprovechamiento de los bienes del dominio público de la Nación, así 

como por recibir servicios que presta el Estado en sus funciones de 

derecho público. 

2.1.2 FUNDAMENTO LEGAL DE LAS CONTRIBUCIONES 

El fundamento legal para que el Estado imponga contribuciones, es la 

Constitución PoHtica de los Estados Unidos Mexicanos, en su articulo 31 fracción 

IV que dice: 

"Son obligaciones de los mexicanos: 

Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como del distrito o del 

Estado y Municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa que 

dispongan las leyes."1 

2.1.3. NACIMIENTO DE LA OBLIGACION FISCAL 

La obligación fiscal nace cuando se observa la primera manifestación 

objetiva de la realización del acto o actividad gravada o cuando son exigibles las 

contraprestaciones. 

El nacimiento de la obligación fiscal es sumamente importante ya que 

nos permite determinar entre otras cosas lo siguiente: 

1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Editorial DELMA, S. A. pp. 22-23 2004. 
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./ Distingue el momento en que se origina la deuda impositiva de aquellos 

otros en que surgen deberes tributarios de tipo formal , como los son la 

presentaciones de declaraciones . 

./ Determinar la época de pago y de exigibilidad de la obligación fiscal y, por 

lo tanto, fijar el momento inicial para el cómputo del plazo de prescripción . 

./ Determinar las sanciones aplicables, en función de la ley vigente en el 

momento del nacimiento de la obligación fiscal. 

2.1.4. DETERMINACION DE LA OBLIGACION FISCAL 

La determinación de la obligación fiscal consiste en la constatación de la 

realización del hecho imponible o del hecho generador y la precisión de la deuda 

en cantidad liquida. A través de esta el Estado tiende a un fin único y 

predominante. 

2.2 INTRODUCCION DE LO QUE SON PERSONAS FISICAS CON 

ACTIVIDAD EMPRESARIAL Y PROFESIONAL 

Hasta el año 2001 las personas físicas con actividades profesionales y 

empresariales estaban estructuradas de la siguiente manera, de acuerdo con la 

Ley del Impuesto sobre la Renta: 
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'TITULO IV DE LAS PERSONAS FISICAS2 

../ Capítulo 11. De los Ingresos por Honorarios y en General por la Prestación 

de un Servicio Personal Independiente . 

../ Capítulo VI. De los Ingresos por Actividades Empresariales 

../ Sección 1 Del Régimen General a las Actividades Empresariales . 

../ Sección 11. Del Régimen Simplificado a las Actividades Empresariales . 

../ Sección 111. Del Régimen de Pequeños Contribuyentes." 

Ahora bien, para el año 2002, 2003 y 2004 tales personas físicas están 

comprendidas dentro de la Ley del Impuesto sobre la Renta de la siguiente 

manera: 

"TITULO IV DE LAS PERSONAS FISICAS: 

../ Capítulo 11. De los Ingresos por Actividades Empresariales y Profesionales 

../ Sección 1 De las Personas Físicas con Actividades Empresariales y 

Profesionales . 

../ Sección 11. Del Régimen Intermedio de las Personas Físicas con 

Actividades Empresariales 

../ Sección 111. Del Régimen de Pequeños Contribuyentes."3 

Por lo anterior, las implicaciones para las personas físicas con actividad 

empresarial y profesional son las siguientes para el año 2004: 

../ Se reubica a la actividad de honorarios y en general por la prestación de 

un servicio personal independiente conjuntamente con la actividad 

empresarial. 

2 Compilación Universitaria DOFISCAL, Editorial DOFISCAL pp.l, 2002. 
' Compilación Universitaria DOFJSCAL, Editorial DOFISCAL pp.1, 2004. 
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./ Se crea una nueva modalidad denominada "Del Régimen Intermedio con 

actividades empresariales" . 

./ Desaparece el Régimen Simplificado. 

Además de estas modificaciones de estructura, también se dan a 

conocer cambios a fondo con sus respectivas repercusiones con otras 

disposiciones fiscales, como la LIMPAC, y la UVA, que inciden de manera 

fundamental para una correcta aplicación de las leyes fiscales, lo que da por 

resultado el cabal cumplimiento de las mismas. 

2.2.1 ESTRUCTURA DE LA LEY DE ISR 

Indice Artículos 

"Titulo 1 Disposiciones Generales 1 al 9 

Titulo 11 De las Personas Morales Disposiciones Generales 1 O al 16 BIS 

Capítulo 1 De los Ingresos 

Capítulo 11 De las Deducciones 

Sección 1 De las Deducciones en Generales 

Sección 11 De las Inversiones 

Capítulo 111 Del Ajuste por inflación 

Capítulo IV De las Instituciones de Crédito, de Seguros 
y de Fianzas, de los Almacenes Generales de Depósito, 
Arrendadoras Financieras, Uniones de Crédito y de las 
Sociedades de Inversión de Capitales 

Capítulo V De las Pérdidas 

Capítulo VI Del Régimen de Consolidación Fiscal 

Capítulo VII Del Régimen Simplificado 
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17 al 28 

29 al 36 

37 al 45 

46 al 48 

49 al 60 
61 al 63 

64 al 78 

79 al 85 



Capítulo VIII De las Obligaciones de las Personas Morales 86 al 89 

Capítulo IX De las Facultades de las Autoridades 

Título 111 Del Régimen de las Personas Morales con 
Fines no Lucrativos 

Título IV De las Personas Físicas Disposiciones Generales 

Capítulo 1 De las Ingresos por Salarios y en general Por 
La Prestación de un Servicio Personal Subordinado 

Capítulo 11 De los Ingresos por Actividades Empresariales y 
Profesionales 

Sección 1 De las Personas Físicas con Actividades 
Empresariales y Profesionales 

Sección 11 Del Régimen Intermedio de las Personas 
Físicas con Actividades Empresariales 

Sección 111 Del Régimen de Pequeños Contribuyentes 

Capítulo 111 De los Ingresos por Arrendamiento y en General 
por Otorgar el Uso o Goce Temporal de Bienes Inmuebles 

Capítulo IV De los Ingresos por Enajenación de Bienes 

Capítulo V De los Ingresos por Adquisición de Bienes 

Capítulo VI De los Ingresos por Intereses 

Capitulo VII De los Ingresos por la Obtención de Premios 

Capítulo VIII De los Ingresos por Dividendos y en General 
por las Ganancias Distribuidas por personas morales 

Capítulo IX De los Demás Ingresos que Obtengan las Personas 
Físicas 

Capítulo X De los Requisitos de las Deducciones 

Capítulo XI De la Declaración Anual 
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90 al 92 

93 al 105 

106 al 109 

110 al 119 

120 al 133 

134 al 136 BIS 

137 al 140 

141 al145 

146 al 154 BIS 

155 al 157 

158 al 161 

162 al 164 

165 

166 al 171 

172 al 174 

175 al 178 



Título V De los Residentes en el Extranjero con Ingresos 
Provenientes de Fuente de Riqueza Ubicada en Territorio 
Nacional 

Título VI De los Territorios con Regfmenes Fiscales 
Preferentes y de las Empresas Multinacionales 

Capftulo 1 De las Inversiones en Territorios con Regímenes 
Fiscales Preferentes 

Capítulo 11 De las Empresas Multinacionales 

Título VII De los Estímulos Fiscales 

2.2.2. SUJETOS Y OBJETOS 

179 al 211 

212 al 214 

215al217 

218 al 222"4 

De acuerdo con lo que establece el artículo 1 º de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta: 

"Las personas físicas y las morales, están obligadas al pago del impuesto sobre 

la renta en los siguientes casos: 

l. Las residentes en México, respecto de todos sus ingresos 

cualesquiera que sea la ubicación de la fuente de riqueza de donde 

procedan. 

11. Los residentes en el extranjero que tengan un establecimiento 

permanente en el pafs, respecto de los ingreso atribuibles a dicho 

establecimiento permanente. 

111. Los residentes en el extranjero, respecto de los ingresos procedentes 

de fuentes de riqueza situadas en territorio nacional, cuando no tengan 

4 Compilación Universitaria DOFISCAL, Editorial DOFISCAL, pp. 1-3, 2004. 
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un establecimiento permanente en el país, o cuando teniéndolo, dichos 

ingresos no sean atribuibles a éste. "5 

Ahora bien el articulo 120 de la LISR, menciona que "son sujetos del 

Régimen de las Personas Físicas con Actividades Empresar\ales y 

Profesionales, las personas físicas que perciban ingresos derivados de la 

realización de actividades: 

./ Empresariales 

./ De la Prestación de servicios profesionales"6 

Entendiéndose por ingresos por actividades empresariales: 

Los provenientes de la realización de alguna de las siguientes actividades: 

,/ Comerciales 

./ Industriales 

,/ Agrícolas 

,/ Ganaderas 

,/ De pesca 

,/ Silvícolas 

Ingresos por la prestación de un servicio profesional: 

Las remuneraciones que deriven de un servicio personal independiente y cuyos 

ingresos no estén cxmsiderados en el Capitulo 1 del Titulo IV de la L/SR. 

5 FISCO AGENDA, Editorial ISEF. 2004. 
r. COMPJ.LllCJÓN UNIVBRSlTARllt DOFJSC . .<\L, Edi1orial DOFJSCA.L, 2004. 
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2.2.3. DEFINICION DE ACTOS DE COMERCIO 

"El Código de Comercio no define que es un acto de comercio, sin 

embargo, menciona in listado de conceptos de manera enunciativa mas no 

limitativa, los cuales están referenciados en su articulo 75: 

l. Todas las adquisiciones, enajenaciones y alquileres verificados con 

propósito de especulación comercial, de mantenimientos, artículos, 

muebles o mercaderías, sea en estado natural sea después de 

trabajados o labrados; 

11. Las compras y ventas de bienes inmuebles, cuando se hagan con 

dicho propósito de especulación comercial ; 

111. Las compras y ventas de porciones, acciones y obligaciones las 

sociedades mercantiles; 

IV. Los contratos relativos y obligaciones del Estado u otros títulos de 

crédito corrientes en el comercio; 

V. Las empresas de abastecimientos y suministros, 

VI. Las empresas de construcciones, y trabajos públicos y privados; 

VII. Las empresas de fabricas y manufacturas; 

VIII. Las empresas de transportes de personas o cosas, por tierra o por 

agua; y las empresas de turismo; 

IX. Las librerías, y las empresas editoriales y tipográficas; 

X. Las empresas de comisiones, de agencias, de oficinas, de negocios 

comerciales y establecimientos de ventas en publica almoneda; 

XI. Las empresas de espectáculos públicos; 

XII. Las operaciones de comisión mercantil ; 

XIII. Las operaciones de mediación de negocios mercantiles; 

XIV. Las operaciones de bancos; 

XV. Todos los contratos relativos al comercio marítimo y a la navegación 

interior y exterior; 

XVI. Los contratos de seguros de toda especie, siempre que sean hechos 

por empresas; 
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XVII. Los depósitos por causa de comercio; 

XVIII. Los depósitos en los almacenes generales y todas las operaciones 

hechas sobre los certificados de deposito y bonos de prenda librados por 

los mismos; 

XIX. Los cheque, letras de cambio o remesas de dinero de una plaza a otra, 

entre toda clase de personas; 

XX. Los vales u otros títulos a la orden o al portador, y las obligaciones de 

los comerciantes, a no ser que se pruebe que se derivan de una causa 

extraña al comercio; 

XXI. Las obligaciones entre comerciantes y banqueros, si no son de 

naturaleza esencialmente civil; 

XXII. Los contratos y obligaciones de los empleados de los comerciantes en 

lo que concierne al comercio del negociante que los tiene a su servicio; 

XXIII. La enajenación que el propietario o el cultivador hagan de los 

productos de su finca o de su cultivo; 

XXIV. Cualesquiera otros actos de naturaleza análoga a los expresados en 

este Código."7 

El diccionario Jurídico Mexicano, del Instituto de Investigaciones 

Jurídicas de la UNAM, define como acto de comercio: "a la expresión de la 

voluntad humana susceptible de producir efectos jurídicos dentro del ámbito de 

la realidad reservada a la regulación de la legislación mercantil". 

La fracción 1 del articulo 75 del Código de Comercio, considera como 

acto de comercio todas las adquisiciones, enajenaciones y alquileres verificados 

con propósito de especulación comercial, y la fracción XXIV establece que 

también se considera acto de comercio cualesquiera otros actos de naturaleza 

análoga a los expresados en este Código, es decir, aparentemente los actos de 

comercio de las fracciones 1 la XXIII del citado articulo los limita, sin embargo en 

7 Código de Comercio y Leyes Complementarias, Editorial DELMA, 2003. 
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la fracción XXIV los amplia al considerar todos aquellos que sean de naturaleza 

análoga; tan es así que en su ultimo párrafo menciona que en caso de duda, la 

naturaleza comercial del acto será fijada por arbitro judicial, lo que significa que 

en caso de controversia en cuanto a que el acto es o no mercantil, un perito en la 

materia lo puede aclarar. 

2.2.4. DEFINICION DE SERVICIOS PROFESIONALES 

Según lo establecido por el Diccionario Jurídico Mexicano, considera a 

los servicios profesionales: 

l. En la doctrina moderna en que se sustenta el derecho del trabajo el 

servicio profesional es la actividad de la persona que, ostentando un 

titulo académico o técnico que lo faculte para el ejercicio de una ciencia 

o de un arte en forma libre, la ejecuta en beneficio de un patrono. Es 

indudable que el profesionista que ejerce con plena autonomía; el que 

en un despacho, consultorio, laboratorio u oficina particular ofrece al 

público sus servicios. 

La proyección sociológica que los servicios profesionales tienen hoy en 

día es lo que interesa para un análisis correcto. No es siempre el lucro personal 

lo que les caracteriza, por ejemplo si pensamos en un contrato de prestación de 

servicios encontraremos que el elemento subordinación es clásico no solo de 

este tipo de acuerdo lnter-partes, sino lo es también del contrato de locacion de 

obra o el de mandare, y ambos son de estricta naturaleza civil o mercantil, sin 

que esta circunstancia coloque al profesional al servicio de un patrono. 

Según lo anterior, podemos definir que un servicio profesional puede ser 

en dos sentidos: 

./ Servicios Personales Subordinados 

./ Servicios Personales Independientes 
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Regresando al articulo 120 de la LISR, se entiende que los ingresos los 

obtienen en su totalidad las personas que realicen la actividad empresarial o 

presten el servicio profesional, ya definidos, además, las personas físicas 

residentes en el extranjero que tengan uno o varios establecimientos 

permanentes en el país, pagaran el impuesto sobre la renta en los términos de la 

Sección 1 por los ingresos atribuibles a los mismos, derivados de las actividades 

empresariales o de la prestación de servicios profesionales. 

2.3. INGRESOS ACUMULABLES DE LAS PERSONAS FISICAS 

El artículo 122 de la LISR señala que los ingresos se consideraran 

acumulables en el momento en que sean efectivamente percibidos; es decir: 

~ Cuando se reciban en efectivo 

~ En cheques 

~ En bienes 

~ En servicios 

Aun cuando los ingresos correspondan a anticipos, a depósitos o a 

cualquier otro concepto, sin importar el nombre que se les designe. Para 

algunos ingresos, el momento de acumulación será en tos siguientes términos: 

~ Se considera percibido el ingreso cuando el contribuyente reciba títulos de 

crédito emitidos por una persona distinta de quien efectúa el pago. 

~ Los ingresos que provengan de la condonación, la quita o remisión, de 

deudas con la actividad empresarial o profesional, se consideraran 

percibidos en la fecha en que se convenga la condonación, la quita o la 

remisión, o en la que se consume la prescripción. 
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./ En el caso de exportación de bienes y no se perciba el ingreso dentro de 

los 12 meses siguientes, éste se deberá acumular al termino de dicho 

plazo. 

Además de los ingresos por las actividades empresariales y 

profesionales, el Art. 121 de la LISR menciona los siguientes: 

./ Condonación de deudas . 

./ Enajenación de cuentas y documentos por cobrar de títulos de crédito . 

./ Recuperación por seguros y fianzas . 

./ Gastos por cuenta de terceros . 

./ Enajenación de obras de arte . 

../ Ingresos obtenidos por agentes o promotores de instituciones financieras . 

./ Explotación de una patente aduana!. 

./ Derechos de autor . 

./ Los intereses a favor nominales . 

./ Devoluciones, descuentos o bonificaciones . 

../ Enajenación de activos fijos . 

./ Ingresos presuntivos . 

./ Ingresos determinados por parte de la autoridad de los establecimientos 

permanentes en el país de extranjeros . 

./ Ingresos por la enajenación de terrenos y de acciones. 

Para mas detalle, el articulo 121 de la LISR, señala: "Para los efectos de 

esta Sección, se consideran ingresos acumulables por la realización de 

actividades empresariales o por la prestación de servicios profesionales, además 

de los señalados en el articulo anterior y en otros artículos de esta ley, los 

siguientes: 
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../ Condonación de Deudas 

../ Con instituciones del sistema financiero: Tratándose de 

condonaciones, quitas o remisiones, de deudas relacionadas con la 

actividad empresarial o con el servicio profesional , así como de las 

deudas antes citadas que se dejen de pagar por prescripción de la 

acción del acreedor, la diferencia que resulte de restar: 

menos 

igual 

Del principal actualizado por inflación 

El monto de la quita, condonación o remisión 

Ingreso acumulable 

Al momento de su liquidación o reestructuración, siempre y cuando la 

liquidación total sea menor al principal actualizado y se trata de quitas, 

condonaciones o remisiones otorgadas por instituciones del sistema 

financiero . 

./ Con personas distintas de instituciones del sistema financiero: En el 

caso de condonaciones, quitas o remisiones de deudas otorgadas por 

personas distintas a instituciones del sistema financiero, se acumulara 

el monto total en dichas condonaciones, quitas o remisiones . 

./ Enajenación de cuentas y documentos por cobrar y de títulos de crédito. 

Los provenientes de la enajenación de cuentas y documentos por 

cobrar y de títulos de crédito distintos de las acciones, relacionados 

con las actividades empresariales y profesionales, así como los 

provenientes de la enajenación de acciones de las sociedades de 

inversión a que se refiere el Titulo 111 de esta ley. (De las Personas 

Morales con fines no Lucrativos). 

31 



./ Recuperación por seguros y fianzas 

Las cantidades que se recuperen por seguros, fianzas o 

responsabilidad a cargo de terceros, tratándose de perdidas de bienes 

del contribuyente afectos a la actividad empresarial o al servicio 

profesional. 

./ Gastos por cuenta de terceros 

Las cantidades que se perciban para efectuar gastos por cuenta de 

terceros, salvo que dichos gastos sean respaldados con 

documentación comprobatoria a nombre de aquel por cuenta de quien 

se efectúa el gasto . 

./ Enajenación de obras de arte 

Los derivados de la enajenación de obras de arte hechas por el 

contribuyente . 

./ Ingresos obtenidos por agentes o promotores de instituciones 

financieras 

Los obtenidos por agentes de instituciones de crédito, de seguros, de 

fianzas o de valores, por promotores de valores o de administradoras 

de fondos para el retiro, por los servicios profesionales prestados a 

dichas instituciones . 

./ Explotación de una patente aduana! 

Los obtenidos mediante la explotación de una patente aduana!. 

./ Derechos de autor 

Los obtenidos por la explotación de obras de revistas, fotografías o 

dibujos, en libros, periódicos, revistas o en las paginas electrónicas vla 

Internet, o bien, la reproducción en serie de grabaciones de obras 
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musicales y en general cualquier otro que derive de la explotación de 

derechos de autor . 

./ Los intereses a favor nominales 

Los intereses cobrados derivados de la actividad empresarial o de la 

prestación de servicios profesionales, sin ajuste alguno . 

./ Devoluciones, descuentos o bonificaciones 

Las devoluciones que se efectúen o los descuentos o bonificaciones 

que se reciban, siempre que se hubiese efectuado la deducción 

correspondiente . 

./ Enajenación de activos fijos 

La ganancia derivada de la enajenación de activos afectos a la 

actividad, salvo tratándose de los contribuyentes a que se refiere el 

articulo 134 de la LISR, en este caso se considerara como ganancia el 

total del ingreso obtenido en la enajenación ."8 

./ Ingresos presuntos 

Los ingresos determinados presuntivamente por las autoridades 

fiscales, en los casos en que proceda conforme a la ley, se 

considerarán ingresos acumulables cuando en el ejercicio de que se 

trate el contribuyente perciba preponderantemente ingresos que 

correspondan a actividades empresariales o a la prestación de 

servicios profesionales para lo cual se considera que el contribuyente 

percibe ingresos preponderantemente por actividades empresariales o 

por prestación de servicios profesionales, cuando dichos ingresos 

representen en el ejercicio de que se trate o en el anterior, mas del 

50% de los ingresos acumulables del contribuyente. 

8 Compilación Universitaria DOFISCAL, Editorial DOFfSCAL, 2004. 
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./ Ingresos determinados por parte de la autoridad de los establecimientos 

permanentes en el país de extranjeros. 

Las autoridades fiscales podrán determinar la utilidad de los 

establecimientos permanentes en el país de un residente en el 

extranjero, con base en las utilidades totales de dicho residente, 

considerando la proporción que los ingresos o los activos de los 

establecimientos en México representen del total de los ingresos o de 

activos, respectivamente . 

./ Ingresos por la enajenación de terrenos y de acciones 

./ Enajenación de terrenos 

De acuerdo con el tercer párrafo, de la fracción 11 del Art. 123 de la 

LISR, menciona que en el caso de ingresos por enajenación de 

terrenos y de acciones, se estará a lo dispuesto en los Art. 21 y 24 

de la ley de ISR, respectivamente. 

El Art. 21 de la LISR, en relación con la enajenación de terrenos 

indica que para determinar la ganancia por la enajenación de 

terrenos, se hará de la siguiente manera: 

Menos 

igual 

Ingreso obtenido por la enajenación del terreno 

Monto a original del terreno actualizado 

Ganancia 

./ Enajenación de acciones y determinación de la ganancia 

Al respecto el Art. 24 de la LISR, señala que para determinar la 

ganancia por enajenación de acciones se realizara, conforme a lo 

siguiente, en dos supuestos: cuando la tenencia de las acciones es 

mayor a 18 meses y cuando la tenencia es menor a dicho periodo. 
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v' Costo fiscal de acciones con tenencia mayor a 18 meses 

Ingreso obtenido por acción 

Menos Costo promedio por acción de las que enajenen 

Igual Ganancia por enajenación de acciones 

El costo promedio por acción se obtendrá: 

Monto original ajustado de las acciones 

Número total de acciones que tenga el contribuyente a la fecha 

de enajenación 

Se deben de incluir todas las acciones que el contribuyente 

tenga de la misma persona moral en la fecha de la 

enajenación, aun cuando no enajene todas ellas. 
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El monto original ajustado de las acciones se determina: 

Costo comprobado de adquisición actualizado de las 

acciones que el contribuyente tenga de la misma 

persona moral 

Las utilidades actualizadas y los dividendos o utilidades 

(+) percibidos por esta última actualizados 

(=) Resultado 

./ Las pérdidas, los reembolsos pagados, los 

dividendos o utilidades pagados 

(-) ./ Así como la diferencia a que se refiere el cuarto 

párrafo del Art. 88 de esta ley, de la persona 

moral emisora de las acciones que se enajenan, 

actualizados 

(=) Monto original ajustado de las acciones 

./ Costo fiscal de acciones con tenencia de 18 meses o menos 

El monto original ajustado de las acciones se determina de la 

siguiente manera: 

Costo comprobado de adquisición actualizado de las 

acciones que tenga el contribuyente de la misma 

persona moral. 

Los reembolsos pagados, los dividendos o utilidades 

Menos pagados 

Igual Monto original ajustado de las acciones 
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2.4. DEDUCCIONES AUTORIZADAS 

Las deducciones autorizadas, así como sus requisitos y determinados 

pormenores están fundamentados en los artículos 123 al 125 de la LISR. 

"El Art. 123 de la citada ley, menciona que la personas físicas que 

obtengan ingresos por actividades empresariales o servicios profesionales, 

podrán efectuar las deducciones siguientes:"9 

./ Las devoluciones que se reciban o los descuentos o bonificaciones 

que se hagan, siempre y cuando se halla acumulado el ingreso 

correspondiente. 

Las devoluciones, descuentos y bonificaciones son aquellos que 

derivan por las enajenaciones o ventas y por la prestación de 

servicios independientes realizados con los clientes, que se deben 

documentar por medio de las notas de crédito . 

./ Las adquisiciones de mercancías, así como de materias primas, 

productos terminados o semiterminados, que utilicen para prestar sus 

servicios, para fabricar bienes o enajenarlos. 

En este caso son las compras que efectuaran las personas físicas 

empresarias, situación que no aplica para las personas físicas 

prestadoras de servicios . 

./ Los gastos, como podrían ser los de operación, administrativos, ventas 

y demás erogaciones (no compras) necesarias para que el 

contribuyente pueda realizar el objeto de su quehacer social. 

./ Las inversiones, entendiéndose como tales: 

9 FISCO AGENDA, Editorial ISEF, 2004. 
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./ Los activos fijos 

./ Los gastos y cargos diferidos 

./ Los gastos en periodos preoperativos 

De acuerdo con lo establecido por la LISR. 

./ Los intereses pagados derivados de la actividad empresarial o servicio 

profesional, sin ajuste alguno. Así como los intereses pagados que se 

generen por capitales tomados en préstamo siempre y cuando dichos 

capitales hayan sido invertidos en los fines de las actividades 

empresariales o profesionales. En el caso de estos contribuyentes no 

se requiere que realicen el ajuste anual por inflación que señalan los 

artículos 46 al 48 de la LISR. 

./ Las cuotas pagadas por los patrones al Instituto Mexicano del Seguro 

Social. 

2.4.1 Deducción de personas físicas residente en el extranjero con fuente de 

riqueza en el país. 

Tratándose de personas físicas residentes en el extranjero que tengan 

uno o varios establecimientos permanentes en el país, podrán efectuar las 

deducciones que correspondan a las actividades del establecimiento 

permanente, ya sean las erogadas en México o en cualquier otra parte, aun 

cuando se prorrateen con algún establecimiento ubicado en el extranjero, 

aplicando al efecto lo dispuesto en el Art. 30 de la LISR. 
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2.4.2 Requisitos de las deducciones 

De acuerdo con el Art. 125, además de otros requisitos de las 

deducciones, uno de ellos que sobresale por su importancia es: 

./ Que hayan sido efectivamente erogadas en el ejercicio de que se trate. 

Se consideraran efectivamente erogadas cuando el pago haya sido 

realizado: 

./ En efectivo 

./ En cheque 

./ Mediante traspasos de cuentas en instituciones de crédito o casas de 

bolsa 

./ En servicios 

./ En otros bienes que no sean títulos de crédito. 

Igualmente, se consideran efectivamente erogadas y como resultados 

deducible, cuando el contribuyente entregue títulos de crédito suscritos por una 

persona distinta. Se presume que la suscripción de títulos de crédito, por el 

contribuyente, diversos al cheque, constituye garantía del pago o del precio o de 

la contraprestación pactada por la actividad empresarial o por el servicio 

profesional. En estos casos, se entenderá recibido el pago cuando efectivamente 

se realice, o cuando los contribuyentes transmitan a un tercero los títulos de 

crédito, excepto cuando dicha transmisión sea en procuración. 

Tratándose de inversiones, estas deberán deducirse en el ejercicio en el 

que se inicie su utilización o en el ejercicio siguiente, aun cuando en dicho 

ejercicio no se haya erogado en su totalidad el monto original de la inversión. 

Deducciones estrictamente indispensables 
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Que sean estrictamente indispensables para la obtención de los 

ingresos por la actividad empresarial y profesional por los que se esta obligado al 

pago de ISR. 

2.4.3 Deducción de inversiones 

Que cuando la ley ISR permita la deducción de inversiones se proceda 

en los términos del artículo 124, y en su caso haber aplicado a dichas 

inversiones revaluación, el producto no se le dé efectos fiscales. 

Tratándose de contratos de arrendamiento financiero, para allegarse activos 

fijos, además deberán cumplirse los requisitos del artículo 45 de dicha ley, el 

cual señala: 

"cuando en los contratos de arrendamiento financiero se haga uso de alguna de 

sus opciones, para la deducción de la inversiones relacionadas con dichos 

contratos se observará lo siguiente: 

1. Si se opta por transferir la propiedad del bien objeto del contrato mediante 

el pago de una cantidad determinada, o bien, por prorrogar el contrato 

por un plazo cierto, el importe de la opción se considerará complemento 

del monto original de la inversión, por lo que se deducirá en el por ciento 

que resulte de dividir el importe de la opción entre el número de años 

que falten para terminar de deducir el monto de la inversión. 

2. si se obtiene participación por la enajenación de los bienes a terceros, 

deberá considerarse como deducible la diferencia entre los pagos 

efectuados y las cantidades ya deducidas, menos el ingreso obtenido por 

la participación en la enajenación a terceros."10 

1° Compilación Universitaria DOFISCAL, Editorial DOFISCAL, 2004. 
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2.4.4 Restar las deducciones una sola vez 

Que se resten una sola vez, aun cuando estén relacionadas con la 

obtención de diversos ingresos. 

2.4.5 Pagos por seguros y fianzas 

Que los pagos de primas de seguros y fianzas se hagan conforme a las 

leyes de la materia y correspondan a conceptos que la ley de ISR señala como 

deducibles o que en otras leyes se establezca la obligación de contratarlos y 

siempre que, tratándose de seguros, durante la vigencia de la póliza no se 

otorguen prestamos por parte de la aseguradora, a persona alguna, con 

garantía de las sumas aseguradas, de las primas pagadas o de las reseNas 

matemáticas. 

2.4.6 De los pagos a plazos 

Cuando el pago se realice a plazos, la deducción procederá por el 

monto de las parcialidades efectivamente pagadas en el mes o en el ejercicio 

que corresponda, excepto tratándose de las deducciones a que se refiere el 

articulo 124 de la ley de ISR, (de la deducción de inversiones). 

2.4. 7 Momentos para cumplir los requisitos para cada deducción 

Estos momentos son los siguientes: 

../ Que al realizar las operaciones correspondientes o más tardar el último 

día del ejercicio, se reúnan los requisitos que para cada deducción en 

particular establece la ley de ISR. 
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../ Tratándose únicamente de la documentación comprobatoria a que se 

refiere el primer párrafo de la fracción 111 del artículo 31 de la LISR, (de 

los requisitos de los comprobantes), esta se obtenga a más tardar el día 

en que el contribuyente deba presentar su declaración . 

../ Además, la fecha de expedición de la documentación comprobatoria _de 

un gasto deducible deberá corresponder al ejercicio por el que se efectúa 

la deducción. 

2.4.8 Otros requisitos de las deducciones 

El articulo 125 de la ley de ISR hace mención que además de los 

requisitos de las deducciones ya mencionadas, se deberán cumplir otros de 

acuerdo con el articulo 31 según sus fracciones 111, IV, V, VI, VII, IX, XIV, XV, 

XVIII, XIX Y XX, de dicha ley. 

2.4.9 De la documentación, formas de pago y monto. 

Las inversiones para ser deducibles deberán estar amparadas con 

documentación que reúna los requisitos que señalen las disposiciones fiscales 

relativas a la identidad y domicilio de quien la expida, así como de quien 

adquirió el bien de que se trate o recibió el servicio y que los pagos cuyo monto 

exceda de $2,000, se efectúen mediante: 

../ Cheque nominativo del contribuyente 

../ Tarjeta de crédito 

../ Tarjeta de debito o de servicios 

../ Por medio de los monederos electrónicos que al efecto autorice el 

Servicio de Administración Tributaria. 
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Excepto cuando dichos pagos se hagan por la prestación de un servicio 

personal subordinado. 

Los pagos que deban efectuarse mediante cheque nominativo del 

contribuyente, también podrán realizarse mediante traspasos de cuentas de 

instituciones de crédito o casas de bolsa. 

Las autoridades fiscales podrán liberar de la obligación de pagar las 

erogaciones con cheques nominativos, tarjetas de crédito, de debito, de 

servicios, monederos electrónicos o mediante traspasos de cuentas en 

instituciones de crédito o casas de bolsa, cuando las mismas se efectúen en 

poblaciones o en zonas rurales, sin servicios bancarios. 

Cuando los pagos se efectúen mediante cheque nominativo, este 

deberá ser de la cuenta del contribuyente y contener su clave del Registro 

Federal de Contribuyentes, así como, llevar en el anverso del cheque la leyenda 

"para abono en cuenta del beneficiario". 

Los contribuyentes podrán optar por considerar como comprobante 

fiscal para los efectos de las deducciones autorizadas en este titulo, los 

originales de los estados de cuenta de cheques emitidos por las instituciones de 

crédito, siempre que se cumplan los requisitos que establece el articulo 29C del 

Código Fiscal de la Federación. 

2.4.1 O Del registro de la contabilidad 

Las deducciones autorizadas deberán ser registradas debidamente en la 

contabilidad y serán restadas una sola vez. 
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2.4.11 De la obligación de retención y entero de las mismas 

Las personas físicas con actividades empresariales y profesionales 

deberán cumplir con las obligaciones establecidas en la LISR en materia de 

retención y entero de impuestos a cargo de terceros o que, en su caso, se 

recabe de estos copia de los documentos en que conste el pago de dichos 

impuestos. Tratándose de pagos al extranjero, éstos solo se podrán deducir 

siempre que el contribuyente proporcione la información a que esté obligado en 

los términos del artículo 86 de esta ley. 

2 .4 .12. Pago de sueldos y salarios y del crédito al salario 

Los pagos que a la vez sean ingresos en los términos del Capítulo 1 del 

titulo IV, de esta ley, se podrán deducir siempre que se cumpla con las 

obligaciones a que se refieren los artículos 118, fracción 1y119 de la misma ley. 

Al respecto, el articulo 118 establece que los contribuyentes que hagan 

pagos por los conceptos a que se refiere este capítulo, por salarios y en general 

por la prestación de servicio personal subordinado, tendrán la obligación 

siguiente, de acuerdo con su fracción 1: efectuar las retenciones señaladas en el 

articulo 113 de esta ley y entregar en efectivo las cantidades a que se refieren 

los artículos 115 y 116 de la misma. 

Estas obligaciones consisten en que las personas física con actividad 

empresarial y profesional, por tener la calidad de patrones, deben aplicar el 

siguiente procedimiento al momento de pagar los salarios a los trabajadores: 
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Base gravable 

( - ) Limite inferior 

(=) Excedente sobre límite inferior 

(X) % sobre límite inferior 

(=) Impuesto marginal 

(+) Cuota fija 

(=) Impuesto determinado 

Impuesto marginal 

(X) % sobre impuesto marginal 

(=) Excedente sobre impuesto marginal 

(+) Cuota fija 

(=) Subsidio determinado 

(X) Proporción de subsidio acreditable 

(=) Subsidio acreditable 

Impuesto determinado 

( - ) Subsidio acreditable 

(=) Impuesto a cargo 

( - ) Crédito al salario 

(=) ISR por retener 6 

Crédito al salario a favor del trabajador 

Ahora bien, el articulo 119 indica que los contribuyentes mencionados 

que hagan los pagos a los contribuyentes que tengan derecho al crédito al 

salario a que se refieren los artículos 115 y 116 de esta ley solo podrán acreditar 

contra el ISR a su cargo o del retenido a terceros, las cantidades que 

entreguen a los contribuyentes por dicho concepto, cuando cumplan con los 

siguientes requisitos: 
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../ Lleven registro de los pagos, en los cuales se identifique a cada una de 

los contribuyentes a los que se les realicen dichos pagos . 

../ Conserven dichos comprobantes, donde además de la identificación de 

los contribuyentes se detallen los siguientes datos: monto de ingresos 

pagados, impuesto retenido o crédito al salario recibido. 

Además de los requisitos anteriores, las personas físicas con actividad 

empresarial y profesional, deberán de cumplir lo establecido en el artículo 118 

fracciones 1, 11, V y VI de la LISR, que se refieren a que deberán: 

../ Retener el impuesto a cargo del trabajador o en su caso darle crédito al 

salario, 

../ Calcularán el impuesto anual de dichos trabajadores 

../ Presentarán ante las oficinas autorizadas una declaración 

proporcionando información sobre las personas a las que se les hizo 

dichos pagos, así como de las cantidades de crédito al salario entregada 

a cada trabajador . 

../ Solicitarán los datos necesarios para inscribir a dichos trabajadores ante 

el Registro Federal de Contribuyentes. 

2.5. DEDUCCION DE INVERSIONES 

En su articulo 124 la LISR señala que las personas flsicas con actividad 

empresarial y profesional podrán deducir las inversiones que hagan, 

entendiéndose por inversiones las siguientes: 

../ "Activo fijo. Es el conjunto de bienes tangibles que utilicen para la 

realización de sus actividades y que se demeriten por el uso en el 

servicio y por el transcurso del tiempo. 
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../ Gastos diferidos. Son los activos intangibles representados por bienes o 

derechos que permitan reducir costos de operación, o mejorar la calidad 

o aceptación de un producto, por un periodo limitado . 

../ Cargos diferidos. Son aquellos que reúnan los requisitos del párrafo 

anterior, pero cuyo beneficio es que es por un periodo ilimitado . 

../ Erogaciones realizadas en periodos preoperativos. Son aquellas que se 

realizan antes de que el contribuyente efectué la enajenación de sus 

productos o preste sus servicios."11 

Según el primer párrafo del articulo 124 de la Ley de ISR, los 

contribuyentes que paguen sus impuestos conforme al régimen de personas 

físicas con actividades empresariales y profesionales, determinaran la deducción 

de las inversiones aplicando lo dispuesto en la Sección 11 del Capítulo 11 del 

Título 11, de la citada ley, denominado "de las inversiones". 

Las inversiones solo se podrán deducir mediante la aplicación en cada 

Ejercicio, de los por cientos máximos autorizados por la ley de ISR al monto 

original de la inversión aun cuando esta no se haya pagado en su totalidad en el 

ejercicio en que proceda su deducción. 

"El monto original de la inversión comprende, además del precio del 

bien, los impuestos efectivamente pagados con motivo de la adquisición o 

importación del mismo a excepción del IVA, así como las erogaciones por 

concepto de"12
: 

../ Derechos 

../ Cuotas compensatorias 

../ Fletes 

11 Compilación Universitaria DOFISCAL, Editorial DOFISCAL, 2004 
12 Compilación Fiscal Correlaciona, Editorial DOF!SCAL, 2004 
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./ Transportes 

./ Acarreos 

./ Seguros contra riesgos en la transportación 

./ Manejo 

./ Comisiones sobre compras 

./ Honorarios de agentes aduanales. 

En el caso de automóviles, también se incluirá dentro de esas 

inversiones el equipo de blindaje instalado en los mismos. 

Cuando no se pueda separar el monto original de la inversión de los 

intereses que en su caso se paguen por financiamiento, el por ciento que 

corresponda se aplicara sobre el monto total, en cuyo caso, los intereses no 

podrán deducirse. Esto ultimo, con objeto de no duplicar la deducción de los 

referidos intereses. 

Tratándose de contratos de arrendamiento financiero, el arrendatario 

considerará como monto original de la inversión, la cantidad que se hubiere 

pactado como valor del bien en el contrato respectivo. 

Los por cientos máximos autorizados que se aplicaran al monto original 

de cada una de las inversiones son los que se mencionaban a continuación: 

Tratándose de activos fijos 

./ 5% para construcciones . 

./ 10% para mobiliario y equipo de oficina . 

./ 25% para automóviles, autobuses, camiones de carga, tractocamiones y 

remolques. 
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Tratándose de la deducción de las inversiones en automóviles, solo serán 

deducibles hasta por un monto de $ 300,000.00, cuando tales inversiones 

excedan dicha cantidad, solo se deducirá el citado importe. Para poder deducir 

las inversiones en automóviles, ya no se tendrán que cumplir los requisitos de 

automóvil utilitario. 

Con respecto a la deducción de gastos relacionados con automóvíles 

parcialmente deducibles, serán deducibles en la misma proporción que lo fue 

el monto original de la inversión . 

./ 30% para computadores personales de escritorio y portátiles; servidores, 

impresoras, lectores ópticos, graficadores, lectores de código de barras, 

digitalízadores, unidades de almacenamiento externo y concentradores de 

redes de computo. 

2 Tratándose de gastos, cargos diferidos y erogaciones realizadas en periodos 

preoperativos: 

./ 5% para cargos diferidos 

./ 10% para erogaciones realizadas en periodos preoperativos 

./ 15% para gastos diferidos tales como regalías, asistencia técnica y otros 

gastos diferidos distintos de activos intangibles que permitan la 

explotación de bienes del dominio público o la prestación de un servido 

publico concesionado. 

En caso de ejercicios irregulares, la deducción se efectuara en el por ciento que 

represente el número de meses completos del ejercicio en los que el bien haya 

sido utilizado por la persona física respecto de 12 meses. 
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Lo indicado en el párrafo anterior también será aplicable cuando el bien se 

comience a utilizar después de iniciado el ejercicio, y en el que se termine su 

deducción. 

Las inversiones comenzaran a deducirse a elección de la persona física: 

v' a partir del ejercicio en que se inicie la utilización de los bienes 6 

v' a partir del ejercicio siguiente al que se inicie la utilización de Jos bienes. 

Las personas físicas podrán no iniciar la deducción de las inversiones 

para efectos fiscales a partir de que se inicien los plazos indicados. En este caso 

podrá hacerlo con posterioridad, perdiendo el derecho a deducir las cantidades 

correspondientes a los ejercicios transcurridos desde que pudo efectuar la 

deducción y hasta que inicie la misma, calculadas y aplicando los por cientos 

máximos autorizados. 

Los contribuyentes podrán aplicar por cientos menores a los 

autorizados. En este caso, el por ciento elegido será obligatorio y podrá 

cambiarse, sin exceder el máximo autorizado. Tratándose del segundo y 

posteriores cambios deberán transcurrir cuando menos cinco años desde el 

ultimo cambio. Cuando no hubieran transcurrido cinco años desde el ultimo 

cambio, el por ciento elegido podrá cambiarse por una sola vez, siempre y 

cuando el contribuyente no haya incurrido en perdida fiscal en el ejercicio en el 

cual efectué el cambio o en cualquiera de los últimos tres anteriores a este, así 

como que el cambio no tenga como efecto que se produzca una perdida fiscal en 

el ejercicio de que se trate. 

La deducción de las inversiones se calculara de la forma siguiente 
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Monto Original de la Inversión 

(X) Por ciento de depreciación 

(=) Depreciación anual 

(+) 12 

(=) Depreciación mensual 

(X) Numero de meses de utilización 

{=) Depreciación histórica del ejercicio 

(X) Factor de actualización 

(=) Depreciación actualizada del ejercicio 

El factor de actualización se determinara de la siguiente manera: 

INPC del ultimo mes de la primera mitad del periodo en que el 

bien haya sido utilizado en el ejercicio 

(+) INPC del mes en que se adquirió el bien 

(=) Factor de actualización 

En el caso de que sea impar el número de meses comprendido en el periodo en 

el que el bien haya sido utilizado en el ejercicio, se considerará como último mes 

de la primera mitad de tal periodo, el mes inmediato anterior al que corresponda 

la mitad del periodo. 

Cuando la persona física llegara a enajenar los bienes o cuando estos 

dejen de ser útiles para obtener ingresos, deducirá en el ejercicio en que esto 

ocurra la parte aun no deducible, con base en el procedimiento siguiente: 
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INPC del ultimo mes de la primera mitad del periodo en que el 

bien haya sido utilizado en el ejercicio en que se enajena o deja 

de ser útil 

(.;.) INPC del mes en que se adquirió el bien 

(=} Factor de actualización 

Al igual que en la determinación del factor de actualización de la depreciación, 

cuando sea impar el numero de meses comprendido en el periodo en el que el 

bien haya sido utilizado en el ejercicio, se considerará como último mes de la 

primera mitad de tal periodo, el mes inmediato anterior al que corresponda la 

mitad del periodo. 

Monto original de la inversión 

(X) Depreciación histórica efectuada en ejercicios anteriores 

(=) Depreciación por efectuar 

(X) Factor de actualización 

(=) Depreciación actualizada del ejercid o 

En caso de que los bienes dejen de ser útiles para obtener los ingresos, el 

contribuyente deberá mantener sin deducción un peso en sus registros. 

Las personas que presten servicios profesionales podrán optar por 

deducir en el ejercicio, las erogaciones efectivamente realizadas para la 

adquisición de activos fijos, gastos o cargos diferidos. es decir, los pagos que 

efectúen en el mencionado ejercicio por la compra de los citados bienes. 

Para poder ejercer esta opción, se deberá cumplir con los requisitos siguientes: 

~ Realizar únicamente actividades profesionales 
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./ Que en el ejercicio inmediato anterior (2003) sus ingresos no hubieran 

excedido de $840,000.00. Es importante señalar que esta cantidad se 

encuentra actualizada al mes de enero de 2003 y deberá actualizarse 

nuevamente en el momento que la inflación observada acumulada desde 

la fecha en que se actualizo por última vez, exceda del 10%. La 

actualización se efectuara a partir del mes de enero siguiente, por el 

periodo comprendido desde el mes en el que se actualizó por última vez y 

hasta el ultimo mes del ejercicio en el que se exceda el por ciento citado, 

considerando el factor de actualización siguiente: 

INPC del mes inmediato anterior al más reciente del periodo 

(-;.) INPC del mes inmediato anterior en que se efectuó la ultima 

actualización 

(=) Factor de actualización 

./ La opción no es aplicable tratándose de automóviles, terrenos y 

construcciones, los cuales se deducirán aplicando las disposiciones 

contenidas en el Título 11 de la LISR. 

Además de deducir las inversiones ya sea utilizando los por cientos 

autorizados y deducir las erogaciones efectivamente realizadas en el ejercicio, 

las personas físicas con actividad empresarial o profesional podrán optar por 

efectuar la deducción inmediata de las inversión de bienes nuevos de activo fijo, 

en lugar de la deducción en varios ejercicios via depreciación. Para tal efecto, 

realizaran la citada deducción en uno de los periodos siguientes: 

./ En el ejercicio siguiente a aquel en que se inicie la utilización de la 

inversión, cuando la deducción inmediata se realice conforme a lo 

señalado en el articulo 220 de la Ley de ISR. 
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Cabe señalar que de acuerdo con la fracción LXVIII del artículo segundo 

de las disposiciones transitorias de la Ley del ISR para 2002, esta opción 

únicamente res aplicable respecto de inversiones efectuadas a partir del 1 º de 

enero de 2002, sin que en ningún caso pueda aplicarse respecto de inversiones 

efectuadas con anterioridad a dicha fecha . 

./ En el ejercicio en que se efectué la inversión en el que se inicie su 

utilización o en el ejercicio siguiente, cuando se opte por realizar la 

deducción inmediata conforme a lo señalado en el artículo primero del 

Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del 20 de junio de 

2003. 

"De acuerdo con el artículo segundo transitorio del Decreto del 20 de 

junio de 2003, esta opción solo es aplicable respecto de inversiones efectuadas 

a partir del 21 de junio de 2003, sin que en ningún caso pueda aplicarse respecto 

de inversiones efectuadas con anterioridad a dicha fecha. 

El monto de la deducción inmediata se determinará conforme al procedimiento 

siguiente: 

Monto original de la inversión actualizado 

(X) Por ciento de deducción, según Art. 220 de LISR o Art. Primero 

del decreto del 20 de junio 2003. 

(==) Deducción inmediata 

Además el monto original de la inversión se podrá actualizar con el factor de 

actualización que se obtenga de la operación siguiente: 
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INPC del último mes de la primera mitad del periodo 

transcurrido desde que se efectuó la inversión hasta el 

cierre del ejercicio de que se trate. 

(+ ) INPC del mes en que se adquirió el bien 

(=) Factor de actualización 

Cabe señalar que cuando se opte por deducir las inversiones en forma 

inmediata, conforme al procedimiento previsto en el Decreto del20 de junio de 

2003, se deberá tener en cuenta lo siguiente: 

./ El monto total de la deducción inmediata que se tenga derecho a 

efectuar, correspondiente a las inversiones adquiridas durante 2003 y 

2004, deberá deducirse en forma paulatina, multiplicando dicho monto 

total por el por ciento que le corresponda de acuerdo con el ejercicio de 

que se trate, conforme a la tabla siguiente: 

ejercicio en que se oor ciento aplicable sobre la deducción inmediata en cada año 

Efectúa la inversión 2003 2004 2005 

2003 33.33% 66.67% 

2004 66.67% 33.33% 

2005 100% 

De acuerdo con esto, el monto de la deducción inmediata se aplicaría de· la 

manera siguiente: 
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Ejercicio en que se lpor ciento aplicable sobre la deducción inmediata en cada año 

efectúa la inversión 2003 2004 2005 

2003 33.33% 66.67% 

2004 66.67% 33.33% 

2005 100% 

Tratándose de inversiones que se efectúen en los ejercicios de 2003 y 

2004, la parte que quede por deducir en el ejercicio siguiente, se deberá 

actualizar con el mismo factor de actualización que se utiliza cuando se deducen 

las inversiones aplicando los por cientos autorizados. 

2.6. GASTOS E INVERSIONES NO DEDUCIBLES 

De acuerdo con el artículo 126 de la LISR, los contribuyentes que 

tributen conforme al régimen de personas físicas con actividad empresarial y 

profesional considerarán como gastos e inversiones no deducibles del ejercicio 

los conceptos siguientes: 

1. Los pagos de ISR a su propio cargo o de terceros, así como los pagos del 

impuesto al activo. 

2. El crédito al salario que se entregue a sus empleadores 

3. Los accesorios de las contribuciones, con excepción de los recargos 

efectivamente pagados. 

4. Los gastos e inversiones, en la proporción que representen los ingresos 

exentos respecto del total de ingresos del contribuyente. 

5. Los gastos que se efectúen en relación con las inversiones que no sean 

deducibles. 

6. Tratándose de automóviles y aviones parcialmente deducibles, los gastos e 

inversiones efectuados en relación con éstos, podrán deducirse en la 
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proporción que represente el monto original de la inversión deducible con 

respecto al valor de adquisición de los mismos. 

7. Obsequios y gastos no relacionados con la actividad. 

8. Los gastos de representación 

9. Los viáticos o gastos de viaje, siempre y cuando no se destinen a los 

siguientes conceptos: hospedaje, alimentación, transporte, uso o goce 

temporal de automóviles."13 

Para que se puedan deducir los viáticos o gastos de viaje, las personas 

a favor de las cuales se realice la erogación, deben tener relación de trabajo con 

el contribuyente o deben estar prestando servicios profesionales. En este caso, 

quien presta el servicio deberá proporcionar al contribuyente una relación de los 

gastos anexando los comprobantes respectivos, los cuales deberán reunir los 

requisitos que señala el Código Fiscal de la Federación. 

Con respecto a la documentación comprobatoria de los viáticos o gastos 

de viaje se debe tener en cuenta lo siguiente: 

./ Debe reunir los requisitos señalados en el Código Fiscal de la Federación 

./ Cuando los gastos beneficien a personas que presten servicios 

profesionales, los comprobantes deberán estar a nombre del 

contribuyente . 

./ Cuando los gastos beneficien a personas que presten servicios 

profesionales subordinados, los comprobantes podrán ser expedidos a 

nombre de los últimos. 

Los gastos de viaje destinados a la alimentación solo serán deducibles 

hasta por un monto que no exceda de $750.00 diarios por cada beneficiario, 

cuando los mismos se eroguen en territorio nacional, o $1,500.00 cuando se 

n Exposición Practica y Comentarios a La Ley del lSR 2004, tomo U Editorial DOFISCAL pp.340, 2004. 
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eroguen en el extranjero, y el contribuyente acompañe a la documentación que 

los ampare la relativa al hospedaje o transporte. 

Cuando la documentación que ampare el gasto de alimentación 

únicamente se acompañe la relativa al transporte, el pago de dicho gasto deberá 

efectuarse mediante tarjeta de crédito de la persona que realiza el viaje. 

Los gastos de viaje destinados al uso o goce temporal de automóviles. 

así como algunos otros relacionados con estos mismos, serán deducibles hasta 

por un monto que no exceda de $850.00 diarios. cuando se eroguen en territorio 

nacional o en el extranjero, y el contribuyente acompañe la documentación que 

los ampare , la relativa al hospedaje o transporte. 

Cuando se efectúen con motivo del uso del automóvil propiedad de un 

trabajador y sean consecuencia de un viaje realizado para desempeñar 

actividades propias del contribuyente. 

Los citados gastos deberán estar comprobados con documentación 

expedida a nombre del contribuyente, siempre que éste distinga tales 

comprobantes de los que amparen los gastos efectuados en los vehículos de su 

propiedad. 

"Para poder deducir tales gastos se deberán de cumplir los requisitos 

siguientes: 

• La deducción no podrá exceder de $0.93 por kilómetro recorrido por el 

automóvil, sin que tal kilometraje pueda ser superior a 25,000 Km. 

recorridos en el ejercicio. 

• Los gastos indicados deberán erogarse en territorio nacional, 

acompañando a la documentación que los ampare, la relativa al 

hospedaje de la persona que conduzca el vehículo 
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• Se deberán reunir los demás requisitos que las disposiciones fiscales 

establezcan para las deducciones."14 

Los gastos de viaje destinados al hospedaje sólo serán deducibles hasta 

por un monto que no exceda de $3,850.00 diarios cuando se eroguen en el 

extranjero, y el contribuyente acompañe a la documentación que los ampare, la 

relativa al transporte. Los gastos de referencia erogados en territorio nacional no 

tienen un límite de deducción. 

En caso de que el total o una parte de los viáticos o gastos de viaje con 

motivo de seminarios o convenciones, efectuados en el país o en el extranjero, 

formen parte de la cuota de recuperación y en la documentación que los 

ampare no se desglose el importe correspondiente a tales erogaciones, sólo será 

deducible dicha cuota, una cantidad que no exceda el límite de gastos de viaje 

por día destinado a la alimentación. La diferencia que resulte no será:-deducible 

en ningún caso. 

10. Las sanciones, indemnizaciones por daños y perjuicios o penas 

convencionales. 

Estas se podrán deducir cuando la ley imponga la obligación de 

pagarlas por provenir de riesgos creados, responsabilidad objetiva, caso 

fortuito, fuerza mayor o por actos de terceros, salvo que los daños y los 

perjuicios o la causa que dio origen a la pena convencional, se hayan originado 

por culpa imputable al contribuyente. 

11. Los intereses devengados por prestamos o por adquisición, de valores a 

cargo del Gobierno Federal, inscritos en el Registro Nacional de Valores e 

14 SANCHEZ, Miranda Amulfo, "PERSONAS FÍSICAS EMPRESARJAS Y PROFESIONALES", 
Edi torial Gasea, pp.1 12, 2002. 
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Intermediarios, así como tratándose de títulos de crédito o de créditos de los 

señalados en el Art. 9 de la LISR, cuando el préstamo o la adquisición se 

hubiera efectuado de personas físicas o personas morales con fines no 

lucrativos. 

12. Las provisiones para creación o incremento de reservas complementarias de 

activo que se constituyan con cargo a las adquisiciones o gastos del 

ejercicio, con excepción de las relacionadas con las gratificaciones a los 

trabajadores correspondientes al ejercicio. 

Cabe aclarar que serán deducibles en el ejercicio, los cargos que 

correspondan a la aplicación de reservas de pasivo o complementarias de activo 

que no hubieran sido deducibles en el ejercicio en que se crearon o 

incrementaron y se hubiera cumplido, en su caso, con los requisitos para su 

deducibilidad, incluyendo los establecimientos en materia de retención y entero 

de impuestos provisionales o definitivos a cargo de terceros, o se hubieran 

recabado de éstos los documentos en que conste el pago de dichos impuestos. 

No serán ingresos del ejercicio, las cancelaciones de reservas con crédito a 

resultados, cuya creación e incremento se hubiera considerado no deducible. 

13. Las reservas que se creen para indemnizaciones al personal, para pagos de 

antigüedad o cualquier otra de naturaleza análoga, con excepción de las que 

se constituyan en los términos de la Ley de ISR. 

14. Las pérdidas por caso fortuito, fuerza mayor o por enajenación de bienes, 

cuando el valor de adquisición de los mismos no corresponda al mercado en 

el momento en que se adquirieron dichos bienes por el enajenante. 

15. Los pagos por el uso o goce temporal de aviones y embarcaciones que no 

tengan concesión o permiso del Gobierno Federal para ser explotados 
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comercialmente, así como de casas-habitación, sólo serán deducibles 

cuando reúnan los requisitos que indica el Art. 30 del reglamento de la Ley 

ISR. En el caso de aviones, sólo será deducibles el equivalente a $7,600.00 

por día de uso o goce del avión de que se trate. No será deducible ningún 

gasto adicional relacionado con dicho uso o goce. 

16. Las casas de recreo. 

17. Las pérdidas derivadas de la enajenación, así como por caso fortuito o fuerza 

mayor de los activos cuya inversión no es deducible. 

18. Los pagos por concepto de IVA o del IEPS que el contribuyente hubiese 

efectuado y el que le hubieran trasladado. 

El IVA o el IEPS se podrán deducir cuando el contribuyente no tenga 

derecho a acreditar los citados impuestos que le hubieran sido trasladados o que 

hubiesen pagado con motivo de la importación de bienes o servicios que 

correspondan a gastos o inversiones deducibles en los términos de la Ley de 

ISR. 

Tampoco serán deducibles el IVA y el IEPS que le hubieran trasladado 

al contribuyente, ni el que hubiese pagado con motivo de la importación de 

bienes o servicios, cuando la erogación que dio origen al traslado o al pago no 

sea deducible en los términos de la citada ley. 

19. Las pérdidas que se deriven de fusión, de reducción de capital o de 

liquidación de sociedades, en las que el contribuyente hubiera adquirido 

acciones, partes sociales o certificados de aportación patrimonial de las 

sociedades nacionales de crédito. 
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20. Las pérdidas que provengan de la enajenación de acciones y de otros títulos 

de valor cuyo rendimiento no sea interés en los términos del Art. 9 de la Ley 

de ISR, salvo que la adquisición y enajenación se realice dando 

cumplimiento a los requisitos establecidos en el artículo 54 del Reglamento 

de la Ley de ISR. 

21 . Los gastos que se hagan en el extranjero a prorrata con quienes no sean 

contribuyentes del ISR en los términos de los títulos 11 o IV de la ley de ISR. 

22. El 75% de los consumos en restaurantes. Para que proceda la deducción de 

la diferencia, el pago deberá hacerse invariablemente mediante: 

• Tarjeta de crédito o débito, expedida a nombre del contribuyente que 

desee efectuar la deducción, debiendo conservar la documentación que 

compruebe lo anterior. 

• Tarjeta de servicios 

• A través de monederos electrónicos que al efecto autorice el SAT. 

Lo anterior será aplicable sin menoscabo del cumplimiento de los demás 

requisitos que establezcan las disposiciones fiscales. 

23. Los consumos en bares 

24. Los gastos en comedores que por su naturaleza no estén a disposición de 

todos los trabajadores del contribuyente y aun cuando lo estén , estos 

excedan de un monto equivalente a un salario mínimo general diario del área 

geográfica del contribuyente por cada trabajador que haga uso de los mismos 

y por cada dia en que se preste el servicio, adicionado con las cuotas de 

recuperación que pague el trabajador por este concepto. 
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25. Los pagos por servicios aduaneros, distintos de los honorarios de agentes 

aduanales y de los gastos en que incurran estos últimos o la persona moral 

constituida por dichos agentes aduanales en los términos de Ja Ley aduanera. 

26. Los pagos hechos a personas, entidades, fideicomisos, asociaciones en 

participación, fondos de inversión, asi como cualquier otra figura jurídica, 

ubicados en territorio con regimenes fiscales preferentes, salvo que se 

demuestre que el precio o el monto de la contraprestación es igual al que 

hubieran pactado partes no relacionadas en operaciones comparables. 

27. Los pagos de cantidades iniciales por el derecho de adquirir o vender bienes, 

divisas, acciones u otros títulos valor que no coticen en mercados 

reconocidos, de acuerdo con el Art. 16-C del CFF, y que no se hubiera 

ejercido, siempre que se trate de partes contratantes que sean relacionadas 

en los términos del Art. 215 de Ja ley de ISR. 

28. La restitución efectuada por el prestatario por un monto equivalente a los 

derechos patrimoniales de los títulos recibidos en préstamo, cuando dichos 

derechos patrimoniales de los títulos recibidos en préstamo, cuando dichos 

derechos sean cobrados por los prestatarios de los títulos. Para estos 

efectos, se consideran derechos patrimoniales 

29. Las cantidades que tengan el carácter de participación en la utilidad del 

contribuyente o estén condicionados a la obtención de ésta, ya sea que 

correspondan a trabajadores, a miembros del consejo de administración, a 

obligacionistas, o a otros. 

No obstante lo anterior, la fracción XIV del artículo segundo de las 

disposiciones transitorias de la Ley de ISR para 2003, indica, que a partir del 

ejercicio fiscal de 2004, la PTU será deducible en el ejercicio en que se pague, 
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en la parte que resulte de restar a la misma las deducciones relacionadas con la 

prestación de servicios personales subordinados que hayan sido ingreso del 

trabajador por los que no se pagó ISR. Sin embargo, la deducción de referencia 

será del 40% en el ejercicio fiscal de 2004 y del 80% en el ejercicio fiscal de 

2005. A partir del ejercicio fiscal de 2006 dicha deducción será del 100%. 

2.7. PERDIDA FISCAL 

"El contribuyente obtendrá una pérdida fiscal cuando el resultado de la 

operación que a continuación se indica sea negativo. 

Ingresos acumulables del ejercicio 

( - ) Deducciones autorizadas del ejercicio 

( =) Pérdida fiscal 

Con respecto a las pérdidas fiscales conviene señalar lo siguiente: 

./ La pérdida fiscal ocurrida en un ejercicio podrá disminuirse de la utilidad 

fiscal de los 10 ejercicios siguientes, hasta agotarla . 

./ El monto de la perdida fiscal ocurrida en un ejercicio se actualizara 

conforme a lo siguiente: 

Primera actualización : 

INPC del último mes del ejercicio en que ocurrió 

la pérdida fiscal 

(.;-) INPC del primer mes de la segunda mitad del 

ejercicio en que ocurrió la pérdida fiscal 

(=) Factor de actualización 
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Cuando sea impar el número de meses del ejercicio en que ocurrió la pérdida 

fiscal, se considerará como primer mes de la segunda mitad, el mes inmediato 

posterior al que corresponda la mitad del ejercicio. 

Segunda actualización: 

INPC del último mes del ejercicio inmediato 

anterior a aquel en que se aplicará 

(7) INPC del último mes en que se actualizo por 

última vez 

(=) Factor de actualización 

Esta es la forma en la que se deberán actualizar los remanentes de las 

pérdidas que no se hayan podido amortizar."15 

../ Cuando el contribuyente no disminuya en un ejercicio la perdida fiscal 

ocurrida en ejercicios anteriores, pudiéndolo haber hecho, perderá el 

derecho a hacerlo posteriormente hasta por la cantidad en que pudo 

haberlo efectuado . 

../ El derecho de disminuir pérdidas fiscales es personal del contribuyente 

que las sufre y no podrá ser transmitido por acto entre vivos . 

../ Las pérdidas fiscales que obtengan los contribuyentes por la realización 

de actividades profesionales, solo podrán ser disminuidas de la utilidad 

fiscal derivada de esas actividades. 

Las pérdidas fiscales se podrán aplicar en los cálculos de los pagos 

provisionales, asi como en el cálculo anual. 

15 BARRON, Morales Alejandro, "ESTUDIO PRACTICO DEL !SR PARA PERSONAS FÍSICAS" 
Editorial ISEF, pp.186, 2003 
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2.8. PAGOS PROVISIONALES 

"Las personas físicas que tributan en este régimen fiscal efectuaran 

pagos provisionales mensuales a cuenta del ISR del ejercicio, a más tardar el dia 

17 del mes inmediato posterior a aquel al que corresponda el pago, mediante 

declaración que presentaran ante las oficinas autorizadas."16 

No obstante lo anterior, "a estos contribuyentes se les otorga la opción 

de presentar sus declaraciones de pagos provisionales a mas tardar el día que 

se señala en la siguiente tabla, considerando el sexto digito numérico de su 

Registro Federal de Contribuyentes:"17 

Sexto dígito numérico de la clave del 

Fecha límite de pago RFC 

Dia 17 más un día hábil 1y2 

Dia 17 más dos dia hábil 3y4 

Día 17 más tres día hábil 5y6 

Dia 17 más cuatro dia hábil 7y8 

Día 17 más cinco día hábil 9y0 

"Las personas físicas con actividades profesionales deberán presentar 

sus declaraciones en documentos digitales con firma electrónica avanzada a 

través de los medios y formatos electrónicos que señale el SAT mediante reglas 

de carácter general, enviándolos a las autoridades correspondientes o a las 

oficinas autorizadas, según sea el caso, debiendo cumplir los requisitos que se 

establezcan en dichas reglas para tal efecto y, en su caso, pagar mediante 

transferencia electrónica de fondos."18 

16 DOMÍNGUEZ, Orozco Jaime, "PAGOS PROVISIONALES DEL ISR Y EL JA CON CASOS 
PRACTICOS 2003" Editoria l ISEF, pp. 146, 2003. 
17 RESOLUCIÓN MISCELÁNEA 2004. Tax Editores Unidos, S.A. DE C.V. 
13 PUNTOS FINOS, REVISTA DE CONSULTA FISCAL, Editorial DOFISCAL, pp. 17, Julio 2004. 

66 



Los contribuyentes podrán cumplir con esta obligación en las oficinas de 

asistencia al contribuyente del SAT, proporcionado la información necesaria a fin 

de que sea enviada por medios electrónicos a las direcciones electrónicas 

correspondientes, y en su caso, ordenando la transferencia electrónica de 

fondos. 

Las personas físicas con actividades profesionales cuyos ingresos en el 

ejercicio inmediato anterior no hubieran excedido de $300,000.00, en lugar de 

presentar las declaraciones en los términos referidos podrán presentarlos en las 

oficinas autorizadas que al efecto señale el SAT mediante reglas de carácter 

general. Los contribuyentes mencionados deberán utilizar para la presentación 

de sus declaraciones una tarjeta electrónica, la cual sustituirá a la firma 

electrónica avanzada. Estos contribuyentes también podrán acudir a las oficinas 

de asistencia al contribuyente, cuando opten por realizar el pago mediante 

transferencia electrónica. Los datos de identificación de los contribuyentes se 

proporcionaran mediante la tarjeta electrónica que distribuya el SAT. Los 

contribuyentes con ingresos menores podrán optar por presentar las 

declaraciones en documentos digitales con firma electrónica avanzada. 

Para los efectos anteriores, el SAT, mediante reglas de carácter general, 

podrá autorizar a las organizaciones que agrupen a los contribuyentes para que 

a nombre de dichos contribuyentes presenten las declaraciones y demás 

documentos que exijan las disposiciones fiscales. 

Cuando los contribuyentes con ingresos menores deban presentar 

declaraciones en documentos no digitales, de conformidad con las reglas 

generales que al efecto emita el SAT, lo harán utilizando las formas y en las 

oficinas que al efecto autorice dicho organismo. 

En los casos en que las formas para la presentación de las 

declaraciones, que prevengan las disposiciones fiscales, no hubieran sido 
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aprobadas y publicadas en el DOF por las autoridades fiscales a más tardar un 

mes antes de la fecha en que el contribuyente este obligado a utilizarlas, los 

obligados a presentarlas deberán utilizar las ultimas formas publicadas por la 

citada dependencia y, si no existiera forma publicada, las formularan en escrito 

que contenga lo siguiente: 

./' Su nombre 

./' Domicilio 

./' Clave del RFC 

./' El ejercicio y los datos relativos a la obligación que pretendan cumplir . 

./' En el caso de que se trate de la obligación de pago, se deberá señalar 

además el monto del mismo. 

Los formatos electrónicos se darán a conocer en la pagina electrónica 

del SAT, los cuales estarán apegados a las disposiciones fiscales aplicables, y 

su uso será obligato~io siempre que la difusión en la pagina mencionada se lleve 

a cabo al menos con un mes de anticipación a la fecha en que el contribuyente 

este obligado a utilizarlos. 

Los contribuyentes que tengan obligación de presentar declaraciones 

periódicas de conformidad con las leyes fiscales respectivas, continuaran 

haciéndolo en tanto no presenten los avisos que correspondan para los efectos 

del RFC. Tratándose de las declaraciones de pago provisional mensual, los 

contribuyentes deberán presentar dichas declaraciones siempre que haya 

cantidad a pagar. saldo a favor o cuando no resulte cantidad a pagar con motivo 

de la aplicación de créditos, compensaciones o estímulos. Cuando no exista 

impuesto a pagar ni saldo a favor por algunas de las obligaciones que deban 

cumplir, en declaraciones normales o complementarias, los contribuyentes 

deberán informar a las autoridades fiscales las razones por las cuales no se 

realiza el pago. En el reglamento del Código Fiscal se podrán establecer reglas 
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para liberar, total o parcialmente, a los contribuyentes con ingresos menores del 

cumplimiento de esta ultíma obligación. 

Los contribuyentes con ingresos menores podrán enviar las 

declaraciones por medio del servicio postal en pieza certificada en los casos en 

que el propio SAT lo autorice, conforme a las reglas generales que al efecto 

expida. En este último caso se tendrá como fecha de presentación la del día en 

el que se haga la entrega a las oficinas de correos. 

En las oficinas autorizadas se recibirán las declaraciones y demás 

documentos, tal y como se exhiban, sin hacer observaciones ni objeciones. 

Únicamente se podrá rechazar la presentación cuando deban presentarse a 

través de medios electrónicos o cuando no contengan el nombre, denominación 

o razón social del contribuyente, su clave del RFC, su domicilio fiscal o no 

contengan firma o tratándose de declaraciones, estas contengan errores 

aritméticos. En este ultimo caso, las oficinas podrán cobrar las contribuciones 

que resulten de corregir los errores aritméticos y sus accesorios. 

Cuando por diferentes contribuciones se deba presentar una misma 

declaración y se omita hacerlo por alguna de ellas, se tendrá por no presentada 

la declaración por la contribución omitida. 

Cuando las disposiciones fiscales no señalen plazo para la 

presentación de declaraciones, se tendrá por establecido el de 15 días 

siguientes a la realización del hecho de que se trate. 

A petición del contribuyente, el SAT emitirá una constancia en la que 

se señalen las declaraciones presentadas por el citado contribuyente en el 

ejercicio de que se trate y la fecha de presentación de las mismas. Dicha 

constancia únicamente tendrá carácter informativo y en ella no se prejuzgara 

sobre el correcto cumplimiento de las obligaciones a su cargo. Para ello, el SAT 
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contara con un plazo de 20 días contados a partir de que sea enviada la 

solicitud correspondiente en documento digital con firma electrónica avanzada, a 

la dirección electrónica que señale el citado organismo mediante reglas de 

carácter general y siempre que se hubieran pagado los derechos que al efecto 

se establezcan en la ley de la materia. 

Por su parte, el artículo segundo, fracción XXI, de las disposiciones 

transitorias del Código Fiscal para el año 2004, menciona que durante el 

mencionado año el uso de la firma electrónica avanzada será optativo para los 

contribuyentes. 

2.8.1. TARJETA TRIBUTARIA 

"El Servicio de Administración Tributaria emitirá la tarjeta tributaria a fas 

personas físicas que realicen actividades profesionales, para que realicen los 

pagos a través de ventanilla bancaria de las instituciones de crédito autorizadas. 

La tarjeta tributaria será entregada gratuitamente mediante el servicio 

especializado de mensajeria, en el domicilio fiscal del contribuyente manifestado 

al RFC."19 

Las personas físicas inscritas en el RFC que hubieran recibido la tarjeta 

tributaria expedida con errores imputables a la misma autoridad, hubiera falla en 

la banda magnética o en el código de barras, o hubiera sido extraviada o robada, 

deberán acudir a la Administración Local de Asistencia al Contribuyente que 

corresponda a su domicilio fiscal, para solicitar su reposición, presentando 

original de identificación oficial del contribuyente asi como el comprobante de 

pago de los aprovechamientos (Forma 16). 

Cuando las personas físicas no cuenten con la tarjeta tributaria para 

realizar el pago, por encontrarse esta en trámite, la autoridad proporcionara el 

19 REGIMEN FISCAL DE LAS ACTTVIDADES PROFESIONALES, Editorial Tax Editores Unidos S.A. 
pp. 100, 2004. 
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comprobante de que se halla en trámite, mismo que tendrá una vigencia de dos 

meses siguientes a la fecha de su expedición , dentro de cuyo plazo deberá 

entregarse la tarjeta tributaria. Con dicho comprobante, los contribuyentes 

podrán presentar las declaraciones ante la ventanilla bancaria de las 

instituciones de crédito autorizadas o enviarlas a las Administraciones locales de 

Asistencia al Contribuyente del SAT. 

2.8.2. FORMAS DE PRESENTACION DE LAS DECLARACIONES DE PAGOS 

PROVISIONALES 

2.8.2.1 Pagos provisionales por ventanilla bancaria: 

Las personas físicas que realicen actividades profesionales y que 

hubiesen obtenido en dicho ejercicio ingresos hasta por $300,000.00, sin 

considerar ingresos por salarios, así como las personas físicas que inicien 

actividades y que estimen que sus ingresos en el ejercicio serán hasta por dicha 

cantidad, efectuaran los pagos provisionales, incluyendo retenciones, a través de 

ventanilla bancaria, proporcionando los datos contenidos en los desarrollos 

electrónicos de las instituciones de crédito autorizadas a que se refiere el anexo 

4, rubro D. de la resolución Miscelánea Fiscal para 2003- 2004, utilizando para 

dicho efecto la tarjeta tributaria cuyo formato y características se dan a conocer 

en el anexo 1, rubro E, de la misma Resolución. 

Los datos que deberán proporcionarse en la ventanilla bancaria de las 

instituciones de crédito son los siguientes: 

v' Concepto del impuesto por pagar, por obligación 

v' Periodo de pago 

v' Ejercicio 

v' Tipo de declaración 
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./ Impuesto por pagar o saldo a favor 

v' Accesorios legales, crédito al salario, compensaciones, estímulos 

fiscales o certificados aplicados, en su caso 

./ Cantidad por pagar 

Opcionalmente, estas personas físicas, en lugar de presentar las 

declaraciones de pagos por ventanilla bancaria, lo podrán hacer vía Internet. 

Los pagos provisionales que deban hacerse por ventanilla bancaria se 

realizaran en efectivo o con cheque personal de la misma institución de crédito 

ante la cual se efectué el pago. 

Las personas físicas que presente las declaraciones de pago a través 

de ventanilla bancaria u opten por hacerlo vía Internet, podrán variar la 

presentación, indistintamente, respecto de cada pago en los términos del último 

párrafo del artículo 6º del CFF. 

Cuando por alguna de sus obligaciones por declarar no exista impuesto 

por pagar ni saldo a favor o cuando no resulte cantidad a pagar con motivo de la 

aplicación de créditos, compensaciones o estímulos, se deberá acudir para 

enviar la declaración con información estadística que se encuentra contenida en 

la dirección de Internet del SAT (www.sat.gob.mx), proporcionando los datos 

que se indican en la aplicación electrónica correspondiente, a la 

Administraciones Locales de Asistencia al Contribuyente presentando para ello 

la tarjeta tributaria. 

Cuando se esté obligado a presentar las declaraciones con información 

estadística por alguna de las obligaciones fiscales, a excepción de aquellas 

contribuciones que se consideren como pagos definitivos, se presentara la 

primera declaración señalando el motivo por el que no tienen impuesto a cargo, 

quedando relevado de la obligación de hacerlo en meses subsecuentes del 
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ejercicio, hasta en tanto no tengan impuesto a cargo o saldo a favor y no varíe el 

motivo señalado en la declaración de información estadística presentada. 

2.8.2.2. Pagos provisionales vía Internet 

"Las personas físicas obligadas a presentar declaraciones de pagos 

provisionales mensuales de ISR, IA o IEPS, así como pagos mensuales 

definitivos del IVA, a través de medios electrónicos, las deberán efectuar, 

respecto de cada una de las obligaciones fiscales derivadas de dichos 

impuestos, incluyendo retenciones, vía Internet, proporcionando los datos 

siguientes: 

• Identificación del contribuyente 

• Concepto del impuesto por pagar, por obligación 

• Periodo de pago 

• Ejercicio 

• Tipo de pago 

• Impuesto por pagar o saldo a favor 

• Accesorios legales, crédito al salario, compensaciones, estimules fiscales 

o certificados aplicados 

• Cantidad a pagar 

• En el caso de declaraciones complementarias o de corrección fiscal, 

adicionalmente se señalara el monto pagado con anterioridad y la fecha de 

éste."20 

Esta información se contiene en la dirección electrónica de las 

instituciones de crédito autorizadas a que se refiere el anexo 4, rubro D, de la 

Resolución Miscelánea Fiscal para 2003-2004, a través de los desarrollos 

20 RA TIA, Mendoza Alberto, "PRESENTACIÓN DE DECLARACIONES POR MEDIOS 
ELÉCTRICOS", Editorial ISEF, pp. 113. 2004. 
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electrónicos correspondientes, debiendo efectuar el pago mediante transferencia 

electrónica de fondos. 

"Se entiende por transferencia electrónica de fondos, el pago de las 

contribuciones que por instrucción de los contribuyentes, mediante la afectación 

de fondos de su cuenta bancaria a favor de la Tesorería de la Federación, se 

realiza por las instituciones de crédito, en forma electrónica. "21 

"Las declaraciones que deberán enviarse vía Internet a través de las 

instituciones de crédito autorizadas serán las que contengan saldo a favor o 

impuesto por pagar, aun cuando en este ultimo caso no resulte cantidad a pagar 

derivado de la aplicación de crédito al salario, compensaciones o estlmulos. Si 

por alguna de las obligaciones por declarar no existe impuesto a pagar ni saldo 

a favor, las personas físicas, por la obligación de que se trate, en lugar de 

presentar la declaración de pago que corresponda, deberán presentar la 

declaración con la información estadística que se encuentra contenida en la 

pagina del SAT, proporcionando los datos que se indican en la aplicación 

electrónica correspondiente. 

Cuando se esté obligado a presentar las declaraciones con información 

estadística por alguna de las obligaciones fiscales, a excepción de aquellas 

contribuciones que se consideren como pagos definitivos, se presentara la 

primera declaración señalando el motivo por el que no tienen impuesto a cargo, 

quedando relevado de la obligación de hacerlo en meses subsecuentes del 

ejercicio, hasta en tanto no tengan impuesto a cargo o saldo a favor y no varíe el 

motivo señalado en la declaración de información estadística presentada. 

Las personas físicas no presentarán la declaración con información 

estadística, cuando se trate de las obligaciones siguientes: 

21 RESOLUCIÓN MISCELÁNEA PROFESIONAL, Tax Edi tores Unidos S.A. 2004 . 

74 



• Retenciones del IVA, IEPS o ISR, excepto tratándose de las que se deban 

efectuar por ingresos por salarios y en general por la prestación de un 

servicio personal subordinado. 

• Pagos provisionales del IA 

Una vez realizado el pago, las instituciones de crédito enviaran a las 

personas físicas por la misma vía, el acuse de recibo, el cual deberá de contener 

el sello digital y la cadena original, generado por las mismas, o en su caso, del 

SAT, que permita autentificar la operación efectuada y, en su caso, el pago. 

Asimismo, en la dirección de Internet del SAT, las personas físicas podrán 

acceder al servicio de verificación de autenticidad de los acuses de recibo con 

sello digital."22 

2.8.3. DETERMINACION DEL PAGO PROVISIONAL DE ISR 

"El artículo 127 de la LISR señala que las personas físicas con actividad 

empresarial y profesional efectuaran pagos provisionales mensuales a cuenta 

del impuesto del ejercicio, a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior a 

aquel al que corresponda el pago, mediante declaración que presentaran ante 

las oficinas autorizadas."23 

El pago provisional se determinara restando de la totalidad de los 

ingresos obtenidos en el periodo comprendido desde el inicio del ejercicio y 

hasta el último día del mes al que corresponde el pago, las deducciones 

autorizadas correspondientes al mismo periodo y, en su caso las perdidas 

fiscales ocurridas en ejercicios anteriores que no se hubieran disminuido. 

22 GOMEZ, Cotero José de Jesús, "MEDIOS ELECTRÓNlCOS", Editorial DOFISCAL, pp. 80, 2004. 
2i Compilación Universitaria DOFISCAL, Editorial DOFISCAL, 2004 
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Al resultado obtenido conforme al párrafo anterior, se le aplicara la tarifa 

que se determine de acuerdo a lo siguiente: 

"Se tomara como base la tarifa del artículo 113 de la LISR, sumando las 

cantidades correspondientes a las columnas relativas al limite inferior, limite 

superior y cuota fija, que en los términos de dicho artículo resulten para cada 

uno de los meses del periodo a que se refiere el pago provisional de que se 

trate, y que correspondan al mismo renglón identificado por le mismo por ciento 

para aplicarse sobre el excedente del limite inferior. Las autoridades fiscales 

realizaran las operaciones aritméticas previstas en este párrafo para calcular la 

tarifa aplicable y la publicara en el DOF."24 

"La tarifa del artículo 113, es la siguiente: 

Tasa para 

Límite Límite Cuota aplicarse sobre 

Inferior Superior Fija excedente 

$ $ $ % 

0.01 439.19 0.00 3 

439.20 3,727.68 13.17 10 

3,727.69 6,551 .06 342.02 17 

6,551.07 7,615.32 822.01 25 

7,615.33 9,117.62 1,088.07 32 

9, 117.63 En adelante 1,568.80 33 

Subsidio acreditable 

El articulo 114 de la LISR menciona que estos contribuyentes gozaran 

de un subsidio contra el impuesto que resulte a su cargo en los términos 9el 

artículo 113. El subsidio se calculará considerando el ingreso y el impuesto 

2' FISCO AGENDA, Editorial ISEF, 2004 
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determinado conforme a la tarifa contenida en el artículo 113 de la misma, a 

dichos contribuyentes se les aplicará la siguiente: 

% de subsidio 

Límite Límite Cuota sobre impuesto 

Inferior Superior Fija marginal 

$ $ $ % 

0.01 439.19 0.00 50 

439.20 3,727.68 6.59 50 

3,727.69 6,551.06 171.02 50 

6,551 .07 7,615.32 410.97 50 

7,615.33 9,117.62 544.04 50 

9,117.63 18,388.92 784.39 40 

18,388.93 28,983.47 2008.22 30 

28,983.48 En adelante 3088.86 o 

El impuesto marginal mencionado en la tabla anterior es el que resulte 

de aplicar la tasa que corresponde en la tarifa del artículo 113 de la LISR al 

ingreso excedente del límite inferior. 

El segundo párrafo posterior a la tabla del artículo 114 señala que se 

debe determinar una proporción para posteriormente precisar el subsidio a 

acreditar cuando exista una relación laboral, situación que no coincide con las 

personas físicas empresarias y profesionales que por disposición de ley les 

obliga a determinar su ISR con base en unas tablas y tarifas, que también 

aplican los patrones que tienen la obligación de retener el ISR a sus trabajadores 

por los sueldos que les paguen en su caso. Además, el mismo artículo indica 

que los contribuyentes a que se refiere el Capitulo 11 del Título IV, también 

gozaran del subsidio a que se refiere este artículo contra el impuesto que resulte 

a su cargo en los términos del artículo 127 de esta ley. 
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Por tanto, el subsidio que determinan y que tienen derecho a aplicar las 

personas físicas empresarias y profesionales será del 100%. 

Contra el pago provisional determinado conforme a este artículo, se 

acreditaran los pagos provisionales del mismo ejercicio efectuados con 

anterioridad. 

"De acuerdo con el artículo 127 de la LISR, el procedimiento de los 

pagos provisionales se puede traducir en 4 pasos: 

Paso número 1: Determinación de la base del pago provisional 

Total de ingresos acumulables por servicios profesionales 

obtenidos desde el inicio del ejercicio y hasta el último día del 

mes al que corresponda el pago. 

Deducciones autorizadas en el periodo comprendido desde el 

( - ) inicio del ejercicio y hasta el último día del mes al que 

corresponda el pago 

Pérdidas fiscales ocurridas en ejercicios anteriores que no se 

( - ) hubieran disminuido 

( =) Base del pago provisional 
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Paso número 2: Determinación del ISR antes del subsidio 

Base del pago provisional 

( - ) Límite inferior de la tarifa del artículo 113, elevada al número de 

meses que comprenda el pago provisional 

(=) Excedente del limite inferior 

(X) Tasa para aplicarse sobre el excedente del límite inferior 

(=) Impuesto marginal 

( +) Cuota fija 

(=) ISR antes del subsidio 6 impuesto determinado 

Paso número 3: Determinación del subsidio acreditable 

Base del pago provisional 

( - ) Límite inferior de la tabla del. articulo 114, elevada al número de 

meses que comprenda el pago provisional 

(=) Excedente del límite inferior 

(X) Tasa para aplicarse sobre el excedente del límite inferior de la 

tarifa del articulo 113 

(=) Impuesto marginal 

(X) Tasa del subsidio sobre impuesto marginal 

(=) Subsidio sobre impuesto marginal 

(+) Cuota fija del subsidio 

(=} Subsidio acreditable 
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Paso número 4: Determinación del ISR a cargo o a favor del mes 

!SR antes del subsidio ó impuesto determinado 

( - ) Subsidio acreditable 

(=) JSR a cargo 

( - ) Pagos provisionales del mismo ejercicio efectuados con 

anterioridad 

( - ) JSR retenido por intereses desde el inicio del ejercicio y hasta 

el último día del mes al que corresponda el pago 

Retenciones del 10% del ISR, efectuadas por personas 

( - ) morales desde el inicio del ejercicio y hasta el último día del 

mes al que corresponde el pago 

(=) ISR a cargo o a favor del mes "25 

2.9. OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS FISICAS CON ACTIVIDAD 

EMPRESARIAL Y PROFESIONAL 

Con base en el articulo 133 de la LISR, las personas físicas que pagan 

sus impuestos conforme a este régimen fiscal, además de las obligaciones 

establecidas en otros artículos, tendrán que cumplir con las siguientes: 

2.9.1. Solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes 

"Los contribuyentes que empiecen a tributar en este régimen fiscal 

deberán presentar Ja solicitud de su inscripción en el RFC, dentro del mes 

siguiente al día en que se realicen las situaciones jurídicas, o de hecho, que den 

lugar a la presentación de declaraciones periódicas. 

is LOPEZ, Lópe:z José lsauro, "ESTUDIO PRACTICO DEL ISR, JVA E fMPAC EN LOS HONORARIOS 
PROFESIONALES", Editorial ISEF, pp. 99, 2004. 
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Es importante señalar que las personas físicas deberán presentar las 

solicitudes en materia de RFC, en documentos digitales con firma electrónica 

avanzada a través de los medios y formatos electrónicos que señale el SAT 

mediante reglas de carácter general, enviándolos a las autoridades 

correspondientes o a las oficinas autorizadas, según sea el caso, así como 

cumplir los requisitos que se establezcan en dichas reglas para tal efecto."26 

Cuando las disposiciones fiscales establezcan que se acompañe un 

documento distinto a escrituras o poderes notariales, y éste no sea digitalizado, 

la solicitud se podrá presentar en medios impresos. 

Los contribuyentes podrán cumplir con la obligación de referencia, en 

las oficinas de asistencia al contribuyente del SAT, proporcionando la 

información necesaria a fin de que sea enviada por medios electrónicos a las 

direcciones electrónicas correspondientes. 

Las personas físicas con actividades profesionales que hubiesen 

obtenido en el ejercicio inmediato anterior ingresos inferiores a $300,000.00, en 

lugar de presentar las solicitudes en los términos antes señalados, podrán 

presentarlos en las oficinas autorizadas que al efecto señale el SAT mediante 

reglas de carácter general. 

Las personas físicas con ingresos menores podrán acudir a las oficinas 

de asistencia al contribuyente, cuando se trate del cumplimiento de obligaciones 

que no impliquen el pago de contribuciones, también podrán optar por presentar 

las solicitudes de inscripción en documentos digitales con firma electrónica 

avanzada. Cuando los contribuyentes acudan a las oficinas de asistencia al 

contribuyente lo harán utilizando las formas autorizadas. Los formatos 

electrónicos se darán a conocer en la página electrónica del SAT, los cuales 

estarán apegados a las disposiciones fiscales aplicables, y su uso será 

26 lbíd ... ; pp. 120. 

81 



obligatorio siempre que la difusión en la página mencionada se lleve a cabo al 

menos con un mes de anticipación a la fecha en que el contribuyente esté 

obligado a utilizarlos. 

Además las personas físicas podrán enviar las solicitudes que exijan 

las disposiciones fiscales, por medio del servicio postal en pieza certificada en 

los casos en que propio SAT lo autorice, conforme a las reglas generales que al 

efecto expida; en este último caso, se tendrán como fecha de presentación la 

del día en el que se haga la entrega a las oficinas de correos. 

2.9.2. Llevar contabilidad 

"Las personas físicas que tributen en este régimen fiscal, en lugar de la 

contabilidad a que se refiere el CFF, deben de llevar un solo libro de ingresos, 

egresos y de registro de inversiones y deducciones, incluso cuando obtengan 

ingresos provenientes de otras actividades gravadas por la Ley de ISR. 

Es importante resaltar que lo antes señalado no es aplicable a las 

personas físicas que presten servicios profesionales y, además, perciban 

ingresos provenientes de la realización de actividades empresariales por los que 

deba tributar en los términos de la sección 1 del capitulo 11 del Título IV de la ley 

de !SR. Por lo anterior, estas últimas personas deberán de llevar su contabilidad 

de conformidad con el Código Fiscal de la Federación y su Reglamento."27 

2.9.3. Expedir y conservar comprobantes 

"Las personas físicas con actividad empresarial y profesional deberán 

expedir y conservar comprobantes que acrediten los ingresos que perciba. 

27 MOLINA, Aznar Víctor E. "DETALLES FISCALES QUE USTED DEBE SABER", Editorial ISEF. 
Pp.55. 
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Dichos comprobantes deberán de reunir los requisitos que marca el Art. 29-A del 

CFF, que son los siguientes: 

1. Contener impreso el nombre, domicilio fiscal y clave del RFC de quien expida 

el comprobante, en caso de que el contribuyente tenga mas de un local o 

establecimiento, deberá señalar en los comprobantes el domicilio del local o 

establecimiento en el que se expidan éstos. 

2. Contener impreso el número de folio 

3. Lugar y fecha de expedición. 

4. Clave del RFC de la persona a favor de quien se expida. 

5. Descripción del servicio que amparen 

6. Valor unitario consignado en número e importe total consignado en número o 

letra, así como en su caso, el monto de los impuestos que en los términos de 

las disposiciones fiscales deban trasladarse. 

7. Contener impresos los datos de identificación del impresor autorizado y la 

fecha en que se incluyo la autorización correspondiente en la página del SAT, 

con letra no menor de tres puntos. 

8. Contener impresa la leyenda "la reproducción no autorizada de este 

comprobante constituye un delito en los términos de las disposiciones 

fiscales", con letra no menor de tres puntos 

9. Contener impresa la cédula de identificación fiscal, la cual deberá contener la 

CURP o cédula fiscal provisional, reproducida en 2.75 por 5 cm, con una 
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resolución de 133 lineas/1200dpi. Sobre la anotación de la cédula, no podrá 

efectuarse anotación alguna que impida su lectura. 

10. Contener impresa la fecha de impresión 

A partir de que se impriman los comprobantes se cuenta con dos años 

para ser utilizados; de lo contrario, se procederá a cancelarlos con base en el 

Reglamento del CFF. La vigencia de dos años para utilizar tales comprobantes 

deberá señalarse expresamente en los mismos. 

11. La leyenda "Número de aprobación del Sistema de Control de Impresores 

Autorizados", seguida del número generado por el sistema. 

12. Contener Ja leyenda preimpresa "Efectos fiscales al pago". 

13. La leyenda, ya sea escrita o mediante sello, cuando haya retención del IVA. 

14. La mención expresa si se pago de la contraprestación se hace en una sola 

exhibición o en parcialidades. "28 

2.9.4. Conservar la contabilidad 

La persona fisica deberá conservar la contabilidad y los comprobantes 

de los asientos respectivos, así como aquellos necesarios para acreditar que se 

ha cumplido con las obligaciones fiscales de conformidad con lo previsto por el 

CFF. 

Para tal efecto, el CFF establece lo siguiente: 

28 PEREZ, Reguera Alfonso, "NUEVAS REFORMAS AL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
2004", Editorial OOFISCAL 
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a) Las personas obligadas a llevar contabil idad deberán conservarla a 

disposición de las autoridades fiscales en su domicilio fiscal. 

b} La documentación relacionada con el cumplimiento de las disposiciones 

fiscales y la contabilidad , deberán conservarse durante un plazo de cinco 

años, contado a partir de la fecha en que se presentaron o debieron 

haberse presentado las declaraciones con ellas relacionadas. 

2.9.5. Presentar declaraciones de pagos provisionales. 

2.9.6. Presentar la declaración anual 

2.1 O. DEDUCCIONES PERSONALES 

De acuerdo con el Art. 176 de la LISR, las personas físicas residentes 

en el país que obtengan ingresos de los señalados en este Título IV, para 

calcular su impuesto anual, podrían hacer, además de las deducciones 

autorizadas en cada capitulo de esta ley que les correspondan, las s iguien~es 

deducciones: 

2.10.1. Honorarios médicos y gastos hospitalarios 

"Dentro de estos gastos se considerarán los efectuados por el 

contribuyente para si, para su cónyuge o la persona con quien viva en 

concubinato, sus ascendientes o descendientes en línea recta. Siempre y 

cuando tales personas no hayan percibido durante el año de calendario ingresos 

en cantidad igual o superior a la que resulte de calcular el salario mínimo general 

del área geográfica del contribuyente elevado al año. 
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Dentro de tales deducciones personales se deben incluir los gastos 

estrictamente indispensables, realizados por los conceptos siguientes: compra o 

alquiler de aparatos para el restablecimiento o rehabilitación del paciente, las 

medicinas incluidas en los documentos que expidan las instituciones 

hospitalarias, los honorarios pagados a enfermeras, los honorarios pagados por 

análisis, estudios clinicos o prótesis. 

Los honorarios médicos y dentales, así como los gastos hospitalarios, 

se deberán comprobar con documentación que reúna requisitos fiscales; 

además, tales gastos deberán pagarse efectivamente, en el año de calendario 

de que se trate, a instituciones o a personas residentes en el país. En caso de 

que el contribuyente recupere parte de los gastos solo podrá deducir la 

diferencia no recuperada. "29 

2.10.2. Gastos de funeral 

Para estos gastos se deberán de considerar en la parte que no excedan 

del salario mínimo general del área geográfica del contribuyente elevado al año, 

cuando se efectúen para las personas señaladas en el rubro de honorarios 

médicos, dentales y gastos hospitalarios. 

2.10.3. Los donativos 

Para poder deducir estos gastos deberán de reunir los siguientes 

requisitos: 

• Que se trate de donativos no onerosos ni remunerativos 

29 MARTTNEZ, Gutiérrez Javier, "ANA LISIS DE LAS DEDUCCIONES AUTORIZADAS PARA 
EFECTOS DEL !SR", Editorial ISEF pp. 245 
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• Que se otorguen a la Federación, entidades federativas o 

municipios, así como a sus organismos descentralizados que sean 

personas morales no lucrativas. 

• Que se otorguen a entidades incluidas en la lista de personas 

autorizadas para recibir donativos que al efecto publique el SAT. 

2.10.4. Intereses pagados por créditos hipotecarios 

"Para efectos de poder deducir los intereses deberán ser efectivamente 

pagados en el ejercicio, dichos intereses deberán porvenir de créditos 

hipotecarios destinados a casa-habitación, contratados con integrantes del 

sistema financiero, siempre que el monto del crédito otorgado no exceda de 

1,500,000 UDIS. "30 

2.10.5. Aportaciones voluntarias en la subcuenta de retiro, cesantía en 

edad avanzada y vejez o a cuentas de planes personales para el retiro. 

Podrán deducirse las aportaciones complementarias de retiro realizadas 

directamente en la subcuenta de aportaciones complementarias de retiro, en los 

términos de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro o en las cuentas de 

planes personales de retiro, asi como las aportaciones voluntarias realizadas a la 

subcuenta de aportaciones voluntarias, siempre que en este último caso dichas 

aportaciones cumplan con los requisitos de permanencia establecidos para los 

planes de retiro. 

El monto de esta deducción será de hasta el 10% de los ingresos 

acumulables del contribuyente en el ejercicio, sin que dichas aportaciones 

30 BARRON, Morales Alejandro, "TRATAMIENTO FISCAL DE LOS INTERESES", Editorial TSEF pp. 
79 2003. 
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excedan del equivalente a cinco salarios mínimos generales del área geográfica 

del contribuyente elevadas al año. Para tal efecto, se consideran planes 

personales de retiro, aquellas cuentas o canales de inversión que se establezcan 

con el único fin de recibir y administrar recursos destinados exclusivamente para 

ser utilizados cuando el titular llegue a la edad de 65 años o en los casos de 

invalidez o incapacidad del titular para realizar un trabajo personal remunerado 

de conformidad con las leyes de seguridad social, siempre que sean 

administrados en cuentas individualizadas por instituciones de seguros, 

instituciones de crédito, casas de bolsa, Afores o sociedades operadoras de 

sociedades de inversión con autorización para operar en el país, y siempre que 

obtengan autorización previa del SAT. Cabe aclarar que cuando los recursos 

invertidos en las subcuentas de aportaciones de retiro, en las subcuentas ·de 

aportaciones voluntarias o en los planes personales de retiro, así como los 

rendimientos que se generen, se retiren antes de que se cumplan los requisitos 

antes señalados, el monto del retiro se considerará como ingreso acumulable, en 

los términos del Capítulo IX del Título IV de la LISR. 

2.10.6. Las primas por seguros de gastos médicos 

Para que proceda la deducción de las primas por seguros de gastos 

médicos, complementarios o independientes de los servicios de salud 

proporcionados por instituciones públicas de seguridad social, el beneficiario 

deberá ser el propio contribuyente o cualquiera de las personas mencionadas 

en el rubro de honorarios médicos, dentales y gastos hospitalarios. 

2.10.7. Gastos por transportación escolar 

Se podrán considerar como deducciones personales, los gastos 

destinados ala transportación escolar de los descendientes en línea recta, 

cuando ésta sea obligatoria en los términos de las disposiciones legales del área 
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donde se encuentre ubicada la escuela o cuando para todos los alumnos se 

incluya dicho gasto en la colegiatura. Para tal efecto, el monto que corresponda 

a la transportación escolar se deberá separar en el comprobante. 

Se entenderá que se cumple con este requisito cuando la escuela de 

que se trate obligue a todos sus alumnos a pagar el servicio de transporte 

escolar. Asimismo, para las escuelas es obligatorio comprobar que destinaron el 

ingreso correspondiente a la prestación del servicio de transporte. 

2.11. DETERMINACION DEL ISR DEL EJERCICIO 

El artículo 130 de la Ley del ISR establece que dichos contribuyentes 

deberán calcular el impuesto del ejercicio a su ca'rgo en los términos del artículo 

175 de la Ley citada. Para estos efectos, la utilidad fiscal del ejercicio se 

determinara disminuyendo de la totalidad de los ingresos acumulables obtenidos 

por las actividades empresariales y profesionales, las deducciones autorizadas, 

ambos correspondientes al ejercicio que se trate. A la utilidad fiscal así 

determinada, se le disminuirán, en su caso, las perdidas fiscales pendientes de 

aplicar de ejercicios anteriores; el resultado será la utilidad gravable. 

Ingresos acumulables 

( - ) Deducciones autorizadas 

(=) Utilidad fiscal 

( - ) Pérdidas fiscales 

(=) Utilidad gravable 

( -) Deducciones personales 

(=) Utilidad gravable neta 

Al respecto el artículo 177 dela Ley del ISR establece que las personas 

físicas calcularan el impuesto del ejercicio sumando, a los ingresos obtenidos 
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conforme a los capítulos 1, 11, 111, IV, V, VI, VII, VII I y IX del Título IV, después 

de efectuar las deducciones autorizadas en dichos capítulos, la utilidad gravable 

determinada conforme a las secciones 1 o 11 del Capítulo 11 del titulo IV, al 

resultado obtenido se le disminuirá, en su caso, las deducciones a que se refiere 

el artículo 176 de esta Ley. A la cantidad que se obtenga la tarifa del articulo 

177. 

El artículo 178 de la Ley de ISR señala que los contribuyentes a que se 

refiere el Título IV gozarán de un subsidio contra el impuesto que resulte a su 

cargo. Dicho subsidio se calculará considerando el ingreso y el impuesto 

determinado de acuerdo con la tarifa contenida en el artículo 177 de la misma 

Ley. 
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CAPITULO lll 
CASO PRACTICO 
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CAPITULO 111 

CASO PRACTICO 

INTRODUCCION 

En el presente capítulo analizaremos la aplicación práctica de las 

obligaciones a que esta sujeto una persona física con actividad profesional en 

los términos del Impuesto sobre Ja Renta. 

Para hacer mas practico dividí el presente capítulo en tres etapas: 

• Introducción 

• Datos 

• Solución 

Con el fin de ilustrar la forma de determinar las diversas obligaciones 

que pudiera tener una persona física con actividad profesional, se presenta como 

caso practico el de la Lic. Patricia Sordo Fragoso, quien tiene la actividad de 

traducción de textos de otros idiomas a español. 

Por lo que respecta a los datos considero necesario el dar a conocer 

que dichos ejemplos fueron elaborados sobre cifras estimadas, las cuales se 

asemejan a Ja realidad. 

En cuanto a la solución se tomaron las tarifas y tablas actualizadas 

vigentes a la fecha del ejercicio. 
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3.1. DATOS 

Ingresos efectivamente cobrados en el ejercicio 2004. 

INGRESOS ISR RETENIDO IVA 

RETENIDO 

ENERO $15,300.00 $711 .00 $711.00 

FEBRERO $82,890.00 $7,809.00 $7,809.00 

MARZO $24,080.00 $1,998.00 $1,998.00 

ABRIL $23,100.00 $1 ,920.00 $1,920.00 

MAYO $15,730.00 $1 ,073.00 $1,073.00 

JUNIO $25,240.00 $2,104.00 $2,104.00 

JULIO $12,700.00 $406.00 $406.00 

AGOSTO $27,680.00 $2,108.00 $2,108.00 

SEPTIEMBRE $13,480.00 $288.00 $288.00 

OCTUBRE $22,050.00 $1,350.00 $1 ,350.00 

NOVIEMBRE $12,080.00 $600.00 $600.00 

DICIEMBRE $24,450.00 $1 ,550.00 $1,550.00 

TOTAL $298,780.00 $21 ,917.00 $21,917.00 

Gastos deducibles efectivamente pagados en el ejercicio 2004. 

Los gastos que se incluyen para este caso práctico correspondieron a: 

• Papelería 

• Renta del local 

• Luz 

• Teléfono 

• Impuesto sobre nominas 

• Combustible 

• Cuotas obrero patronales 

• Sueldos y salarios asimilados. 
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ENERO $14,323.00 

FEBRERO $16,133.43 

MARZO $21,328.24 

ABRIL $17,786.43 

MAYO $18,011.75 

JUNIO $17,662.42 

JULIO $18,868.75 

AGOSTO $18,239.43 

SEPTIEMBRE $18,262.26 

OCTUBRE $16,044.91 

NOVIEMBRE $16,699.27 

DICIEMBRE $20,224.91 

TOTAL $213,584.80 

IVA acreditable de los gastos deducibles en el ejercicio 2004. 

ENERO $846.45 

FEBRERO $1,027.50 

MARZO $1,704.00 

ABRIL $769.50 

MAYO $928.95 

JUNIO $750.90 

JULIO $968.40 

AGOSTO $884.40 

SEPTIEMBRE $997.95 

OCTUBRE $935.85 

NOVIEMBRE $768.45 

DICIEMBRE $932.85 

TOTAL $11,515.20 
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La Sra. Patricia Sordo Fragoso tiene a su cargo dos trabajadores inscritos ante el 

seguro social, con los siguientes salarios: 

Trabajador Cuota Salario Diario 

Diaria Integrado 

Gabriel Portugal Romero $80 $83.62 

Erika Segura Ortiz $200 $209.04 

De dichos trabajadores se generaron cantidades tanto de crédito al salario como 

ISPT o ISR, mismas que se muestran a continuación: 

CREDITO AL ISPT O ISR 

SALARIO RETENIDO 

ENERO 246.58 177.12 

FEBRERO 254.73 127.52 

MARZO 246.58 177.12 

ABRIL 250.58 144.52 

MAYO 246.58 177.12 

JUNIO 250.58 144.52 

JULIO 246.58 177.12 

AGOSTO 246.58 177.12 

SEPTIEMBRE 250.58 144.52 

OCTUBRE 246.58 177.12 

NOVIEMBRE 250.58 144.52 

DICIEMBRE 246.58 461.41 
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Además en varios meses del año solicito los servicios a la Lic. Beatriz Balderas 

Cruz, a la cual se le pago como honorarios asimilados a salarios. Dichos pagos 

se realizaron en los siguientes meses: 

Mes Honorarios ISR Retenido 

Abril $2,500.00 110.00 

Junio $2,500.00 110.00 

Agosto $2,500.00 110.00 

Octubre $2,500.00 110.00 

Para realizar sus actividades se cuenta con el siguiente activo fijo: 

DESCRIPCION FECHA DE MONTO ORIGINAL PORCENTAJE DE 

ADQUISICION DE LA INVERSION DEPRECIACION 

Equipo de 1 de Enero 2004 $6,650.00 10% 

Oficina 

Equipo de 1 de Enero 2004 $14,900.00 30% 

Computo 

Equipo de 1 de Enero 2004 $180,000.00 25% 

transporte 

3.2. SOLUCION 

3.2.1 Inscripción de una persona física ante el Registro Federal de 

Contribuyentes. 
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Una persona física con actividad profesional para solicitar su inscripción 

en el Registro Federal de Contribuyentes, deberá de llenar el formato oficial R-2, 

así como el anexo 4 de la misma denominado "Registro Federal .de 

Contribuyentes. Personas Físicas con actividades empresariales y 

profesionales". 

Deberá de llenar los recuadros siguientes del formato R-1: 

Los que correspondan a los datos de la persona física (recuadros 2, 3, 3.1, 4.1, 

4.5 y 5). 

En el caso de que la persona física tenga un representante legal y éste 

sea quien a nombre del contribuyente presente la solicitud de inscripción, 

anotará en el recuadro 6, los datos de dicho representante, en el orden siguiente: 

clave del RFC a trece posiciones, CURP, apellido paterno, materno y nombre o 

nombres en caso de tener mas de uno. 

En el recuadro 7, el contribuyente llenara el espacio de "fecha de 

nacimiento de la persona física o fecha de firma de la escritura constitutiva o 

documento constitutivo o de la celebración del contrato, de acuerdo con el 

documento que debe de acompañar", dicha fecha deberá de ser como aparece 

en el acta de nacimiento, en el orden de año, mes y día, utilizando cuatro 

números arábigos para el año, dos para el mes y dos para el día. 

En el espacio "fecha de inicio de operaciones" se anotará la fecha en 

que la persona física haya comenzado a realizar operaciones, en el orden de 

año, mes y dia utilizando cuatro números arábigos, dos para el mes y dos para 

el día. 

También deberá de llenar el recuadro número 8, donde indicará "la 

actividad preponderante a desarrollar", se asentará la descripción más exacta de 

la actividad que lleve a cabo la persona física. Además deberá anotar el "número 

del sector al que corresponde la actividad", se deberá poner el número 9, y por 

último se deberá marcar con una "X" el cuadro correspondiente a "presta 

servicios". 
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En el recuadro número 9, se deberá marcar con una "X" el cuadro 

correspondiente a "Anexo 4. Personas físicas con actividades empresariales y 

profesionales" para indicar que se acompaña al formato R-1 con dicho anexo. 

Una vez terminado el formato R-1, deberá llenar los recuadros de la 

página 1 del anexo 4, en el siguiente orden: 

El recuadro número 1, donde indicara sus datos personales, en el orden 

siguiente, apellido paterno, apellido materno, y nombre o nombres según sea el 

caso. Por último, la persona física o su representante legal , en caso de que 

quien solicite la inscripción sea éste, estampará su firma en el espacio destinado 

para ello. 

Además deberá llenar los recuadros de la página 2: 

En el apartado 2.2 denominado Impuesto sobre la Renta. Por la prestación de 

servicios profesionales, deberá marcar con una "X" en el apartado 2.2.1 si los 

ingresos derivados de las actividades profesionales, se obtienen en forma 

habitual o esporádica. 

En el recuadro número 3 denominado "Retenciones de ISR", lo llenara solo si en 

caso de que derivado de su actividad profesional realice pagos por los cuales se 

encuentre obligado a realizar retenciones del ISR, deberá indicar con una "X" 

cada uno de los conceptos por los que debe cumplir con esta obligación. 

En el recuadro número 4, del Impuesto al Activo, se deberá marcar con una "X'', 

el renglón denominado "Es sujeto exento del pago del impuesto de acuerdo con 

el Art. 6º de la Ley del IA. 

En el recuadro del Impuesto al Valor Agregado (recuadro 5), deberá marcar con 

una "X", los renglones que correspondan de los siguientes. 

• Por los actos o actividades que realiza, causa este impuesto 

• Por los actos o actividades que realiza, está exento del pago de este 

impuesto. 

• Es retenedor de este impuesto. 

Además del anexo 4, se deberán anexar los siguientes documentos: 

a) Tratándose de personas física residentes en México: 
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• Acta de nacimiento en copia certificada, expedida por el Registro 

Civil, o bien fotocopia certificada por funcionario o fedatario público 

competente y fotocopia simple (original solo para cotejo). 

• Original y fotocopia de la constancia de la Clave Única de Registro 

de Población, en caso de contar con ella. 

• Tratándose de mexicanos por naturalización, carta de 

naturalización expedida por autoridad competente debidamente 

certificada o legalizada, según corresponda. 

• Tratándose de extranjeros residentes en México, original y 

fotocopia del documento migratorio vigente, emitido por autoridad 

competente, con la debida autorización para realizar los actos o 

actividades que manifiesten en su aviso (prorroga o refrendo 

migratorio, original para cotejo). 

b) Tratándose de personas físicas residentes en el extranjero. 

• Original y fotocopia del documento migratorio vigente que 

corresponda, emitido por autoridad competente (original para 

cotejo). 

• En su caso, copia del documento con que se acredite su número 

de identificación fiscal asignado en el país que residan, certificado, 

legalizado o apostillado por autoridad competente. 

c) Original y copia de la identificación oficial del contribuyente y de su 

representante legal, en su caso, pudiendo presentar para estos efectos 

cualquiera de los documentos siguientes: 

• Credencial para votar del Instituto Federal Electoral. 

• Pasaporte vigente 

• Cédula profesional 

• Cartilla del Servicio Militar Nacional 
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• Tratándose de extranjeros, el documento migratorio vigente que 

corresponda, emitido por autoridad competente. 

• Tratándose de tramites presentados a través de representante 

legal, se deberá anexar, además, el documento con el que el 

representante acredite personalidad. 

• Original y copia de un comprobante de domicilio, pudiendo presentar 

para estos efectos, cualquiera de los documentos siguientes: 

• Estado de cuenta a nombre del contribuyente proporcionado por 

las instituciones que componen el sistema financiero, el cual no 

deberá tener una antigüedad mayor a dos meses. 

• Recibo del último pago del impuesto predial. En el caso de pagos 

parciales, el recibo no deberá tener una antigüedad mayor a cuatro 

meses y tratándose de pago anual éste deberá corresponder al 

ejercicio en curso. 

• Último pago de los servicios de luz, teléfono o agua, el cual no 

debe tener una antigüedad mayor a cuatro meses. 

• Contratos de arrendamiento, acompañado del último recibo de 

pago de renta vigente que cumpla con los requisitos fiscales. 

• Contrato de subarrendamiento acompañado del contrato de 

arrendamiento correspondiente y último recibo de pago de renta 

vigente que cumpla con los requisitos fiscales. 

• Contrato de fideicomiso debidamente protocolizado. 

• Contrato de apertura de cuenta bancaria que no tenga una 

antigüedad mayor a 2 meses. 

• Carta de radicación o de residencia, expedida por los Gobiernos 

Estatal, Municipal o del Distrito Federal, según corresponda. 

A continuación se presenta el formato R-1 junto con sus anexos: 
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1 ACUSE DE REC400 POR crmt1nCACION o HELOJ FH.ANOVEAO()k 
(PARA uso EXClUSf\/OOE l.A AU ron10AI)} 

SAT 

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN 
AL REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES 
•"•'"~°'*· ''"'t•"li' u . ,.,.,,.uo nr .. ..,,. 

'('jU'-''"fl ~ 1-A V\ l Ol"'l .. U t.(of.10! .. ~ 

lsoFP591123MTLRRT02 

DATOS DEL CONTRIBUYENTE QUE SE INSCRIBE 
4 1 SOl.01AATAN00$E 0t; PERSONAS FISICAS (V• r t"•lr~CJ0114•> 

~1~ 1t..,01-1111-1-i-~, '"'S"-O=R_,_D=O'-------------------------------------' 

"''' """ ~'"'"'"' c.™..:R..;;..A"'G"-O=S:;;.0;;:;.. _________ ______________________ __, 

''°'"'"' " ' !PATRICIA 
~-------------------------------------' 

•.·:z !iOl OTRATÁNOOSE: DE PERSONAS MORA!,ES IYe-'fM'l .-uo!dO,...•I 

IJl't«)W,i.¡.-,,_ ,fi'>N:•J 
~<;.()I'!""" 

TNAlANOOSE OE CONTRl8UYEN fES RESIO~Nr~s l<H IH. Ell.THAHJE.RO SIN ESTABLl?'.CIMIF;HTO PERM>.NENTE EN M-Exico 

DATOS f'OR JCH>E.tCOM!SO 
S:t ~~f.: U~AfAOf 1). •Nt'Clll l-c';;Q~ Pt-, \1'4 rH>t 1C<IM1'>0. \M11()t!l 

1•••t4:)Yt.N,V IÓftO~./.Q."f ,------------------------------------, 
:t,r.,lo.. \I\! C:fó\ All •0\..4'U..;t4\. 

M c.t'F t l' 
r.C•IA.;ll\f.#!Á 

NIJMl' f<(>UL 
írñl:K'<Jthtr>"'J 

4,5 oQ_MICIL.IU f<~SCAL UtL CON1Ul6UYEN1E oue SE INSCkUIEO OEL Mt:PHE8f.NfAHte 01! L.APEH:SC)HA Rf SIDl!Nl E EN El. EXTRANJERO 

""" Is DE MAYO 

L. ________________ _. .~ ... ()HtA 

·~,u ... to';'f110 •• 
''U .. ( C.\;Jl",J.o 

' l'tfli•AIJ 
t-P-l"Jt-ftAlf<M 

fVERACRUZ 

lVERACRUZ 

l91i'OO 'f.d.HJH'..) 

lvERACRUZ 

~;;j;;~:~""'º lpatisor@hotmail.com 1 
SE PR.ESENl'APOR OVPLICAOO 
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~til..!\!0(,;llH t .\'.;At,.1(..-N !,C'H (l 

A N E X~::~ J ltt!\t •fr._:lt)f tl.- fM M 4· l 

S.AT .. .. 
REGISTRO F EOERAL DE CONTRIBUYENTES 

PERSONAS FISICAS CON ACTIV IDADES 
EMPRESARIALES Y PROFESIONALES 

..... .. o.---~'~ •u-on ~ •• ,, RE1...iSTRO FCOC:HAl OE CONHMhJ'Yt:HlES 
.,..,U•) 1.,t• 1-11• !lll~ llll»l'<-"°"''• •Soto"" caso da d \Mt"'11t1> o. <AlbqilC~)l'Wlllo: 

1 1 

1. OATOS OEL COHTRlllUYENTE !Sólo tn caso do inscripción) 

A?Et.Ut.>0 !SORDO 1 ~Tf~H() 

APPt l tf')Q !FRAGOSO 1 h.tHEfll'lti> 

N(~t.\SI !PATRICIA 1 

2 IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
2 1 POR ACTIVIOAOES EMPRES.lRIALES 

?.11 SI HEALIZA ACTIV10A.OES OEL. SECTOR PRIMAAJO, MARQUE CON " XM SI ES; 

o M;JUCULJOR o C"J\KAOERO o SA.VICtJlfOH. o PF.SCAOOR 

SI ~EÑALO AlOUNA. DE LAS PREGU NTASANTER>ORES, MARQUE CON "X• SI: 

o o:..-tA POR REAlliAI~ "9AGOS Pt:c,0V1S10UAl.ES SEMESfRJ\l ES 

o SU3 1NCRESOS NO EXC l O'ERÁN C:N ( L AN<) l)~ ("..AlENOA~O tlE •o VF.CtS i'.:l SALAA!O MÍNIMO GENERAl CORRESPONO!ENTE. Al AAEA 
GEOGnAFtCA ELEV_,.D0AlAf.i0 

.. ARQUE COH · x · .S. ES INOIOVE fl RFC DF. \.A Pff(SONA MOR.Al 

o l\GRICUL1'01-!. INILOkAH1( D( UNA f' l;tt5()!'4;' MOMI.. PFi RtGJMFN SIMP~IFlCAO() 1 1 

o C"oANA:lERO tNTEGFtANl F.:: OE UNA PERSONA MORAt OEI q ( t';\MEN S!MPL\FlCAOO 1 1 

D SILVl.CUll OR :H tECRAN1E DE UNA PF'tSONAM0 (tAI OH RE.GW EN S11APl•F1CAOO 1 1 

o PESCJ\OOR 1N lEGt1ANl E 01: UUA ? E"50HA MORAL OEI RCGIMl;;H !l,1MPUf.ICAOO 1 1 

o $US INGRESOS NO EJ<CEDEAAN EN El ANO OE CA1ENUARIO OE •O VECES (1 5'1.ARIO M11ilMO GENERl\1 CORRESPONOIENIF. Al M EA 
GEOGRArlCA El ~VAOO l'l AAO 

: .1. 2 SI Ft!AUZA ACTIVIOAOES OEL SECTOR' AU rotRANSPO~TE. MARQUE C.ON -x~ SI ES· t~OUE EL ftFC OE. 1.A Pf.RSON.A MORAL. 

D AU l()TRANSFOR ll~l'A rF.RAf:Srl(é. OE CARCA 

D A1fl0 r J)JlN$1>on11s fA rt"RHe;lf'lE' ue PASAJLROS 

o ~~;~r~~~~~~1ó~1tR~6~~~~ ¡?~ri!~f~~~~¡l~~~cf~.?~~ ~3~ 
lMPUESros A rrvwes OE UN ... COOROtNAOO o DE OTRA PERSO.'(A MORAL 

1 1 

o ~rgr~~~¿!rZ.:,'f:}.~~~1'',,E,~,%s:t'~'loi~ .. ~iE~!{'.'IT~.¿'1Jb~ g~~~~~u~ 1 
IM~'>UESíOSATRAvCS OE lJN COOROtNAOO O DE OTRA PERSOMAMORAt 

1 
,,, M.&A;OUE COH " )l. • SI, 

ut:l'.:~HOU"-t()l•MO f t.$ IA l,)t; Of;.CJlt Vl:.f.lu.r.U QUE \.OS OAtO$ CON llff.'00$ 

o :.S SOC:100t UNAk.MPHi!SA IH ífGAAOCHA 
Eti esrr AHC'JCOSO~(,lfR'fOS 

r-----------------~ IN()tOUE EL ;\FC :>E lA EMPRESA fN lEGMOORA 1 1 
1 1 1 1 

?. 1 ... SI &.0$ INGRESOS OERfVAN DEACTMOADE.S EMPRfSARIALE$ EN 
1 1 COPROPtEDAD O SOCIEOAO CONVUG.A.l, lilAROUE CON '"XM St ES: 

o ~(..,Hl:Sf.~lA(lO 1 1 

L-----------------~ o RE.Ntcsu~rAt1l( COMVN i.t~~~~~::~~~~r&~:wr~~~~~;;;,~~~~~zl}o 
SE PRESENTA POR OUf>LíCAOO 
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1, t.S MA.RQU~ CON .. X" 51' 
i'!h' t~ftO 

.v.¡e:xO.tl'....,., l ............. 

D HEALll,A~CliV!Of\Of3 fM?RESAR'AlE~ aJ$TINTA~ 01! 1,AS ~r.RA1ADAS E~f LOS .APARTAOOSANTfRIORes 

22 POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESION.ALES 

?.2. t SI PftES fA 3ERVIC10S PROFESIONALES, M.AAOUE CON "'X• \.A FORMA EN OVE LOS REAlltA. 

~ t lAUIHJAl 

D t-.M>(';1iAOtCA 

1.2.2 MARQUE CON "X'" SI. 

o E:SFEOATARIO PUEhtGO 

2.2 3 TRATANOOSE oe INGRESOS POR DERECHOS oe AVTOA, MARQUE COM " )('' !I: 

o oentrNe 1HG~t:::,os POi:t PEfu.u1u\ A reHce:~os LA PusuCA,CtON o RePqoovcclON EN SERIE oe GRASACtONES oe OBRAS OE. Su 
CREACtOH PAR¡\ OUE OiC•tOS lff'tCEROS H MJF.HEN AL PUBLICO LOS LIB~OS. PER.1cou::os Rf:VtSTA$ o lUF.NE!'i QUt: COHTlflH€N lAS 
(:.A,"0A(;i0,"1€~; (Afl«u1o 1 OQ ... 'iK.&:too )(XVIII dit 18 l~v dM !$flj 

D tNOIOUE SI tOS INC.;t(ESOS. SEÑAi AOOS l:.N LA ~E~UNfA ~N 1eRIO¡¡ Nó Rf.BASARAN Ot-. UNA CAN'flOA!l fSO\J!VAtEfrflt: A 1.0 S.AlAJ~ IOS 
MiNff.1(JS (jt:NEAAl.l;S \Jh AilFA Cf.O(;R-'f lCA ~lt:VAOfJS /\l. ANO 

~OEMAS Uf.; tos 1N(.OH{.S0$ P()l~ f)E'ReCH0!,-0 Of; AU 'º~ SEkAl.AOOS EN El ~~POANTfRt()R RfCIBE PA("..0~~ ()f LA MISMA ... lRSOHA P()R 
C:O~CF;PTOt>t: 

o SlJElOOS Y SA.t,AR!QS O INGRESOS ASIMU ADOSASAl,AAIC)S (1) 

D . IOEAS o t'AA$E.-S P()Ol,lC:"fARlAli L0001 IPOS EM8l EM"-S. E:TC INGR.ESOS P()R, lA E)(PlOTACION OE sus OBHAS PROv&NJEHlE.S 

{ • INGHt'SOS COMO SOtlO O ACCIONIS FA r.Jor inAtrucc""""') 

OC ftE.AU2"A'l ACl'MOAOF.S EM?RES>.f.«JALES 01$l'IN íA.S A LA ENAJEHACJÓN Al PÚflllCO O EH t.A Pt<t:STACU)H C>€ St.:llV1C10$ (f) 

fij"ii;i;i~11111i.W•lU.l>• Pf.,.,1.R U_,.oit..,wit.•htt'l....,,..Ol• pl'lm•••1)f9'1 .. nl• dt> • .d• ..,UWb 

3. RETENCIONES oe ISR 

MAROuE COH "'X'" !.'ULOS) CONCEPTO(S) QUE PAGA PARA LA Rl!.ALIZACIÓN DE SUS O?eAACK>NES: 

[El SAt.AJ~tl)$ Y Ol:MA$ 1,K-=Sl~Cl()NES .;JI.)( 0€Al'Y(N UE UN!\ o cYrn.os INGl~CSOS A PERSONAS F'ISX':AS ~lilulO IV C:ao•tut) IX-Oe f.a 
AELACió N LAOOH.Al tV•H t0.J!,1.1C.Caor~1 l•y Oi!I :SP.J 

00 •NCftE SOS A~IMILAOOS ~ SAL~fOO~~ N1u 1in•t1vC001~!1l D AOOV1$1CION~S COMPH09AOAS M E.00\Hl E AU TOfACTURACIÓH 
tVe1 lt\•ttuc..Q()né$) 

D A l'tl::.$11)1;.H f eS EN El. t:.XTRANJí:RO g¡~ ESTABl.ECQ~JENTO D ~EAl tZA PAGOS COMPROBA.00$ MEDIAN 1'E AUTOFACl URA.CtóN 
r->ERMANt1N1(: E:N tH PA!S POR AARENDAMl€N ro ce iNMUt;olf:;S 

D PREMIOS POí< LO 1 ERIJ.S. Rl fA-!i SOOlE-OS, JVEGOS co~ 
. .-uFSl'AS V CONCUHSO& . IMPUESTO AL ACTIVO 

• 1 JiCAROUE CON " X .. ~ES . 

o SUJETQCJ(AVAl>O Ofa. i..tJF.S'IO N.. A0 flVO 

s. IM PUESTO AL VALOR AGREGADO 

... MARQUE CON " X" St: 

00 POR t.OS ACTOS O AC t tVlrlAl)l:S OUI!. H.E.AllZA CAUSA ESTE 'W'UESfO 

., MAROIJE COH "X" SI; 

o ES AE. T ENt OOR m; ES1't íMPUE:!.) ro. 

$.J SI REAllZAACTMOAOES AGRICOl.AS. GAHADER~ YfO PESQUERAS. MARQOe. COW'"X• SI: 

o óPtArOO NO rf\ESt~TAR OECLAAAC!ONES OE F'M;o 0€ ESlt' IMPUESTO (Vef 1ns:.n."(;ll';J•t'•> 
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"""':"'º A ... ,l0.¡1>4liCLJ ........ 
6. OTROS 

& 1 MAAOUf' COH -'X"' S•· o €Sf(E$10f NT( f N U f:.XI H.ANJt-~-0<.:0N tS.f"BlfC1M!l::~í0f1(UMANFNI ( f N MEXICO 
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3.2.2 Determinación del pago provisional mensual del Impuesto sobre la 

Renta por la actividad profesional. 
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3.2.3 Determinación del pago definitivo del Impuesto al Valor Agregado. 
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A continuación se presenta el llenado de la hoja de ayuda para declarar 

el Impuesto sobre la Renta y el Impuesto al Valor Agregado, correspondientes a 

todos los meses del ejercicio 2004: 

flOJA DE 1\YUOA 
PARA DECLARACIONES CON INFORMACION ESTADÍSTICA (CEROS) 
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HOJA DE AYUDA 
PARA DECLARACIONES CON JNFORMACION ESTADiSTICA !CEROS) 
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:--} t No ~·1· 1t!nb1,1ron :tc.!o.-; v .1c.und.u~es J>.1u el:.'rws at:l IVA t•n 1.-11 pcnotfo 

O 1 fo t.!1 oernxJo rrmr..m·umt·i :.r;• 1e.1:,;4uvn .. 1t:f1'.11IJiMS e\enr.u. s1c11do su¡eto de act1wdades 
9""dt. 8~ia.< y (' \ t'l "lltU 

O J i .i$ róf'tl.'tpH•:;:.,o ,mc .. ¡:01 IJ.i .1c1w1ú !~','!f :,?,1tumtus para etcctus 1/,:l IVA. ""fueron 
eJt•:n~-.11n 1..'ntt1 c"or.1t/,1 ~ en , .. , pomuJu 

rJ 4 f l J\ .l ll .. 't't1,;.1J;/~ IU~ 1JJ l1.-Jf ,¡// \ )l C:dU:nt,,' .. 

rJ 5 f l i\ .\ il :.a1g1 1 c"S ;g~.11 :1: mtrtl!O(J..i ftUt.'l:C 0cWt..'$ OlCt:tuJdiJS pvt fCrCUfOS 

O 6 O;:;i t•src!c.h.:;tw ----------------------------

• • :t • 1.1 ii 1 • • 'ª·1· 1 i: ,, .,, 1•-1 t'.";.;Jc1st1rJ ;;o: r,-tt:•u:1oui.:s J~ ISf? u cuu~ 
-.; • ·• ·•1 : • • • ' 11t1rlr l.1' , 0 1" .J'h,d.\ J , r • ;f?S IJ hn¡a Je ayuUJ 1 

A 

~ .: '.'.-j ' . . : _.: ESTA HOJA NO.ES UN COMPRO~ ORCIAL, POR LO CUAL . · ~ · 
:.':~ú-'t ·,:~. '. ~O~~~"~~l.l.~~DM!!'j~C:IÓ~~CALD~~IS1m.CIA · ·.:, . .'. 
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HOJA DE AYUDA 
PARA DECLARACIONES CON INFORMACIÓN ESTADISTICA (CEROS) 

ACTIVIDAD EMPRESARIAL Y PROFESIONAL 

l'lK IUU~ lyl fl:,llAI 
."\:..>K .t. ~ 

, l,~l R,ClflO 
t:U .. ..t·-t 

:.'1 '. 11'1.'J -~:. 

',. •t 'J'. 

NURM.1( ~ 

CQMPLIMINIARI~ fJ 

:~; 1 !;t.ul;;l'Hl.1lt: l:.ft:A AUi.11t fLllt;.. 1;¡ 

: ¡;¡:,aw1.1L:r1m1.-. 111r.,1.f¡,";i ~.11;, 

.\ni( ;~ ; ;1, 

ll/.1 MIS 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

s . 

[ J t No:,;: "!J1cw:1:m11 ,,,¡;:esos crr el 1wnod11 ~;!aclara:, pJrJ d?ctos ele/ IS!/ 

l J l t .~s .11•da.,·c.l•'1t!S 0'11 pct1ódo fvc1<m 1ym;h.•!!. tJ suµcr1ores ·i h1S lflf)fCStM 

CM:tlUAU f'ACAOA 
INUIUJOAMIHTL-

IJ 3 F\11111n,o <lel :1t1;0 t!cl fSH po1 el 1::011to t}c k1s mgrcsas prov1m1t)ntfJ:-: 11u iJCIJVid.Jdti.s Jgucolas. 
y.111J11f..•r~1s. S:IWi'C'1,tf,1:i :> ;.tt::.l;ue~r1:, 

lK! 4 l .1s 1c1enno:1c$ c:1,·c111J:/a~ µ011~1;;eros fueron :¡;ualus u s11p1•11or~:, <1! fSR cJus;;do 

CI 5 EJ 1mp11c.)r1; ¡:.1y.1d1.: cn t~! t.',( tr3r.1e10. iletC,f1mbii•. l11t! '!itrJI u :-,uoano1 JI ISR J c¡urw 

O 6 Se 1!1~;;1~murc:ru11 t,:..•rthdJ3 /1Scdit: • ..; en t!I pt·nóliu 

O 7 l\JS pa:;u:; prov1$.U.maJc.~ atc,·111a1!os ton ,mtenurkJ;itJ 1u:.•rvn >(}t1.1ics o sr:pc1,ori:s ái' JhJ!JO 
µ1ov1.;;wnul dui (Jeno.tv 

O 8 Otrcl f? .•:i¡JCCthr;.:c · 

IMPUESTO A L VALOFI AGfU:GADO 
J() t !m11111• \/1J.tlv.11.u ·'ll''".i··":o 

O I No so 1c.;l1;J:OP l.JC:ot; v :;c:1v.rlaacs ¡Mt J ct-1...•ctu • ., U•:1 li'A en e! pr..:r•ul}o 

o 2 F.n e! /lCf/Oi!O r1mcamcntc ~a 1c,1l11JrV!I :J(lN1rl;WCS <.•.-t:n:a::. ~1t.:11dtJ St:itlf:.J clu ct(:l1~1d;1de$ 
gtQ\•ütiJS Y l}X(:flf,"J~ 

O J LlrS C(>ntr.1¡;rtJs!rlc1oncs I'º' l,n .1ct1v1cf:J,/1·s tc!t1littJtins nara t!ÍVctos t.il.11IVA. 110 Jmlfcn 
cfccuvamcn:c cotJ1;u.JiJs 1JtJ el µmrcxll> 

O 4 fl IV>1 .. 1cr1~1lit.1 J.1:'1• !11c l!J'11al .1i JllA -c.;us.1a& 

LJ 5 El /V,i J caryc> e.\ J~:r •• 1t :JI :;wnw cít! '~lf·'W'll'h'.S éÍ>::CWJdíJS ¡;o; i.tHccras 

n 6 º"ª <'>;''"'''·./'!•· 

l tj ' , J ' h1 ,. t.:' 1. !•!•·!.!•'ll •I 1 •l ,·11l;)f 1Hl (11 o:fitt.ltl. t,." l '1.li~: ·t.i ;:C:t ' ."?! flf1' l1rf'I;'' .'.t1,.. ISH u vHCS 
1m;.u(l>St.•~ • .:1·! ~ !·1.1 ·· ~ 11 .11 l.1 lh ¡.J .~t! 11r¡;\J.t J , ,,~1 lf PS !J hup 1.lt- a·,.·un,:¡ t 
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110,11\ DE IW UOA 
PARA DECLARACIONES CON INFORMACIÓN ESTADISTICA (CEROSI 

ACTIVIDAD EMPRESARIAL Y PROFESIONAL 
p, ·' ~ .;nr.~ P~ra ho1:J Pn J.t A<:nui11:-.tr .,, ·11: 1 I c1c:;1I dtl l\s1srenr.1a al Contr1tniyen11~ 

1 ,, • \ ,, ... ~ , I , 

··· f ~ •.tot.·~u ::1 ¡: r:.;, ,-• .:.rm:1 ri t.hA n1 

l'Hl$ll;f.',t,111i1,ll l•'•llHLil\U.\C10N 

'.',fl'~'nR 

,\Nll 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
' j] !511 rF .\c:1\ ,;j,J,J Nl'(''~:.,. utJ) V ivo:c:slfJn.• 

O 1 Na S•' ubl1111cron ingn•sos en 11/ penada .11li:r.IJra1, poi u cft•cras del ISfi 

O 1 Las r.le1l1Jcr.111nes del ¡1e11ot!a l11oro111g11.i111.< u s11p1•11c11es a los mgresas 

CANllOAO rAtiAIJA 
~OLSIDAMINJ[_ 

O 3 Fu·ri1.fo 1i'el 1•a90 di)/ /SR 001 t1/ m111110 de lvs 111y1csos prow11im1res tle ac/ivir!Jtfcs agr1co/J~. 
gtJn.1tJer.1s. s1h-?cot.u o JU.tsqut11:;s 

[~ 4 lo1s ff.•l!fnt.í1llJt!S t!focr.11ufas '""tercera$ t1:i1ro11 i!Juates o supenon;:s JI /Sil causada 

[] S D •r.;J:Jr.>lv ;mq;11ft11m ~/ P> :t JJr¡cm. ,,.rrn.n/11~. fue 1911.11 t• s11peflcJI al/SR a c;irgo 

LJ ó S~ d:sm:'ntV~fQ!I fb!f(Í<ÚJ:> l 1st,11l'S i!IJ el flt'l rt;riO 

iJ l ! tl5 oa~·os p11-~ .. •1s:J1u /t!:' l!!r:cruarlus cotJ .. 1mcucTJclad fucrvn 1gu3/es o su11eriores a1 µJgo 
pt,>ViSIO:J.11 iit!/ l)ell;JtJU 

[] I Ot1a es;;c•r1r•ave 

IMPUESTO AL VALORAGilEGADO 
~'-" t1n:-v~sro .'ti " ~!;~. , ffo) I •'•'·"•'•~ 

[J t Ni• , ,, + 1~.1t1:.•mn .:1t': 1J.\ ,, ;,:::. i. u!.1.Ms H.'lt.J :•f1~r!.J:; Jt:l J\'A en qlpmtJc}IJ 

fJ l ( n t.''' t1t.'fli.J,/, , 1r1•1,·11t:rt•flh' :>r1 !~,1f•;J,Hlt ,J1,.' f11 n:.u/t•s t.1t CH/;JS, $.'OndQ SU¡P(OtiO DC.'IW•(f.J(!(!~· 
t.}".'ti " ' ·~~~ \ ... \ t º " !.J,, 

f-J J l .rt.' .·af'lr ;wr1•:-t.1r""''"~ ,:.J' lt1,..: urr11.:1i1lt1ks rc.Jlu .ul.1s fliff,J tdt..•r tus dul IV,;\ no lut!r,111 
f!let"t*" dll'P ttie úJlUJ./."h f!ll ~·/ Jlt!llO./, ) 

O 4 t 1 l\ ,\ .r;·--· t.,.'J;,.t1Ic f1.t' ·~"~' .if lh' :: .. w~.·h1 •. : 
f J .S fl I L.~\ ,; i'J'P.J r.•s 1.;: .11 :JI mnmu 1Jt.,l f~f'-!t'\ ' t~.i::r.•s t:fe,·Juüt/Js pur teu:c!IUS 

[J 6 0 .-:J ·.•srec1• .1:·v -------

! "' _. l • •. 1 ' · 1· 1 1·. 1~ .. : 11 •J p;..c .1n t _,, 1 11~ 1 ' • ,, • 1•1 1. P J ,!1:; 111 ... J pc;r 1i:tPflC1r1f1Cr\ ~e 1$k u OHc.., 
• .J : • 'P • r 1 ' 11.rri· 1 , I~·-·: : I<: .r. :.1!.1 J t• • :t t>.5 !.t hr)1a .Je ._1, 11.!11 J 
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HU.JA DE .wuor, 
PARA DECLARACIONES CON INFORMACIÓN ESTADISTICA (CEROS) 

AC TIVIDAD EMPRESARIAL Y PROFESIONAL 

'' 

- • l' (RlOOj) !~WSUAI 
1...,,l.. • •• 1.,,_. 

'.1 l • 1. ~ .,.~.,, 11:; !J-;,,u ., :.ur,· t 1, i.• it. 111 

1•ri1 a11rM ,tJl.:N t '•C1l~t,\ílJ,t. .i1r, 
:.~.rf Ji,•1H 

COAIPIIMlN/aHIA 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
10l ISR p¡: .\, ,·111tt/..1,J ._•!11()/4:~.J, 1 .1 1 ~ ¡m>1v:;u1t>''' 

O J No s11obtmtt!.•rvn 1nv1:.:sv:, en t:l µe1n;,1o J dccla1ar~ fJi.Jlil elf.h.'LOS Jal !SR 
O 1 L1s clcdutc1vnt•s <1.:1 pcnotlu tui:10111gr1rllcs o suvcnurus a Jos mgrusos 

CANllOAU PAGADA 
lllOCBIOAMtHlf. 

O J t.11m.1f.¡ :tt:I ;1,¡<11• dal IS/1 ¡;or l'I mp¡111111e las mgresos p1o"~"'~fll~s de 11ct1Wúades agrícolas, 
SJ.ilJJt/i.:: • .u. ~11i.1<'r}li1) O IJt.'::.t.JllCfJS 

~ 4 L.JS 't.'Wn::tc•1~·:-· i..lft.o, : 1~JUu ... µ.:u ll'ICC1tb !u.:um :gu.1les o supunorc:,· iJJ ISJl caasado 

O 5 [ I m:m11..»!U f1J'}arf¡, en t:I CA.t1.m¡t'!W .1C1c:CÍ1ldblc:. f111ngiull o suJWU(jf 01 ISR a caigo 

O 6 Se :/J:;mioair•:ttJll 1>e1ú1dn:: l1SC11lcs tJn ttl t.:flot!o 

D J LJ~ p:;yvs µrt;111~•011alt.'.'i !Jlt:rW.i(/;JS ;;J11 Jutvno:l(J.M /u!!run 1gu.1J11_, o )·u¡w1,ort'S tJ} pago 
PIOVl>iOl!o)/ d~I l.>t'llOÚO 

O 8 Uttil CS,Jt.~~'b!Jetl! 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
J,)7 Jt.-1µ11,:')r•J ,,1~.1l1n "i~ '"J.l•lu 

L. .. J 1 Na :.t: :a.1/11.1f:'1.: 1>···:il.~ o •. ,,¡,..,,,1,1Jc.:S (JJr ,1 t:fi.:rws cJi"J IW~ t..'."l ~·! Pt..'1JWtJ 

[J 2 tn ol r;nHJ</11 :n.r.)mt•1:t·· ,o.,, · 1cJh1.uM ;ic1H.1t!.H11's t.•·.1:w1(,1:;. :;tt:l!l.fo SPN l ll flu JCt1;,dodes 
~'''~ , ,,f,I\ y C lf.,.-.,1(,.,, 

l J J t :;,\ CVWIJ/>."'!:.:.1t'11.)t1r•\ ;1t•t i.1~ i)(.'JJ1. 1tJ,11111s : . •u•f/.Jria•, ¡1ar:1 .. · rv t 'WS duJ IVA. JJI) !11.:1011 
e1c1;11~,'J 1tt;:1111• :,;~;¡,, :1a:1:. '~ 'J el f!'4't:O;Ju 

r.J 4 f.tll~ ir:?Cfl.'G11'•1h/t• fH(; IJior,)l!IJltJJl CJ'USddO 

O 5 [I t\JA ,<t rarqd ~:. íl"·'' ,,; 11:011/a 1}c 11::lll'tL 1uni...~s ,d~t:lünJ,.1~ IJ<'t :t:1ce1ov 

!..J 6 Orrn <:Si"-'•·''"'"' --------
- - --- ---------

J ' ' t!1.• • l 1t : •:. i : .1.11· ¡1 - •\ :rr.11 1ill 1 , f J .. 1~i1L l : 1· : 1~!..,'i·· ,,,,1,• 1 J'- l~R U htl'"\l 
.a~ut ~ 1. .., ! 1 1;1 ' :·u~·~r J,1 t1r ,.1 ~ •• 1 . 1; 1.1 J , p •t !!!.. (" bvtJ ttt: ,¡-, Jj.) 1 
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HOJ1\ DE AYUDA 
PARA DECl.ARJ\CIONES CON INFORMACIÓN ESTADiSTICA (CEROS) 

ACTIVIOAO EMPRE S ARIAL Y PROFESIONAL 

l'j fi t<IUll.!'Ht. SU.\I 

·- -"-" 
[ JIRt l t lO 

e_,.\.' ·1. 

,,. l ~. •1M1'l ~ \ :11;.i.,.~,.\11111( Jt 1lfAfJl 

í'IU•,ffVI,\ _.• ;N : AOH.UVi.Al.IOf; 

.\:a¡,;,,)fi 

CANTIDAD PAGAOA 
INOI OIOAll1UH L 

.: ,\ 'V 

tMPUESJ'O SOBRE LA RéNTA 

r..J J Nfl SP d l /Ut";Pf º" :tl;Jt't'S()S (:JJ el µe notro;, tt~cl.1r;1t. ¡;,,, iJ e/actos del ISfl 

O Z L.n: dt.>11w.: ... ·1mh?S etc/ pc:ncco fwu1m 1yu.1o'1.•-¡ v sv¡;r;.•r1o.res " los mgn:sos 

O J f..,.n 11fu cl'l 1•119<> dt'I ISfi por "1111<111111 (/e la., 111yres(ls llf0>11111enres da acr1vlffJtfr.s Jgrícolas. 
ga::~der.H. s.11>colas v ¡¡csquer:Js 

~ f t.u rorenc•ones ~lccrr1ad2s 1iv1 rc1c1uu~ l:1~:.J111g11.1les o sup~1101e$ al /SR c.wsodo 

LJ 5 f1 un(Ju(~st~ p.1yadtJ tm al i/Afr~111¡r:ro. iJt: ... -..'c1:Jbft.•. 1oc 1~1:.;t o s111u:mJr al /SR ,1 cargo 

:.J: 6 Sí' d1srr:•r:u)1t:r1w f)t.'1d:dJ.i; f;:;c;alc~s l'll t•f ;)Htúrlc> 

O 7 / ,·,. r;,yr:~ ;¡ri•L ft; ,•.111.1/l'S et:1 cw:1dt'.' Ct>n Ji.t:.'rivrnlad :varan !~· 11Jlcs o s11µcáarvs JI p:igo 
f!IV~1St011JI íft.•! ¡ieo.;do 

O 8 Olla ps;wr1!1tJwJ 

IMPUESTO AL VA LOR AGREGADO 
·'"'' ln: r u .... :,., • f •• .lfc•r tl•.Jtt-'•J.hf• • 

n 1 :y,, St' lt'.l,,:,t•,1n .lt'!,1:> V 1lC'4\11Í~d1':\ J'.'11.~ t !r~.-ro1 ;; 1fr1 J\';i pn tJi f"' lhJlÍt.1 o 1 f,. tl f rt>:it,tc!lJ Ul!h"J.ltt''JI~ .)t.' lt!311/ll' 01J J&':1\1J,Ji/i!.S t'V'f lt.1s. StemJO :>U/e!U CÍO JCCivtfiddCS 
o;t.H,:;[!,'lf> ~· t ' ' tl ' H;I:• 

O J 1 •. 1~ , ,, ,,:::ttnú~tJrtuncs t'•'' l.'ls 1;.-tn ;1J.:i.i•::. ,,,.c.lh1t·utas JJJf1f t:!c~ctos cful IVA tJO fut!14Jll 
l'fífCt1• 11'!!fl'l:~ ;ob1JJJ> t.' •1 ,:/ J)UlhJdU 

O 4 F11'V..l ñf ' t-"'fhtatifc !t1:! 'YJ.'1t 3/ ll:4 c J u;).fl;l• 

O 5 f l J~:.1 a cargiJ l!$ tf11·Jl.11 mumo +/rJ ll! ll'n-: 1mt:s iJ/t.•t:WJÚJS fJl)f wrccrl>s 

o 6 o·:.1~$.pee11.¡ue -

¡ ••• ; 

' : ... • • ;-.!J • ,, ¡ •··•. 0 1.l ,• •olr1, 
:,·:- • · i • t :;.11 ,., 1 ·'~U 111\ .1·,·utJ.t J 

f·~1.1~::,11r . t f¡111 r-! f''n:.ici.111~ .1e ISH u 0 11w · 
, .. , 11 V:) l:t ·n.¡.1 1JP ''fU~d l 

A 

~::·y_: · : .. •· ESTAHOJANO,ESÜN°COMPROl!AÑTEOFIC1Al.POQLOCUAL . . : ·, ~ . 
~f::~ "-(.:: .. ~~sERA~~·~~-~~o~~!f'RACIÓNLQ~LD~ASISTENCIA:-. ' ,: ·. : ' 
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HOJA DE AYUDA 
PARA DECLARACIONES CON INFORMACIÓN ESTADISTICA (CEROS) 

ACTIVIDAD EMPRESARIAL Y PROFESIONAL 

l'LRlllllO Ml.rlSUAI 
i .. __;,_ .;, .:e [~1Rpt10 

----~" ·'.."::._ __ 
1 111•.• 

•• ~ 1 • 

! IURAW pj: 

CL1AWlfMI Nl•RIA L 

I j ,',Ji', /J};~ r 

.1,, 1,•1i.l 11u • r.•:.ic/ .. :~'4dt~•"t::111;.11r 
1•m ~l :·;f :.f 1 ¡~ r ; Ot 1 tdJl 1:ttií'{f~t: 1 11r: 

:.iltlJh-111 

IMPUESTO SOBRE LA (lENTA 

O 1 No~·! ~lilm·1c:roJT mgwsu$ t..•n l"I penodu J Jvch1rtJ1,.par,1 t:íci.'Ws dtJI ISH 

L~] 1 LJ:i 1fol}ucc1tJ11c:.; dtll pw:mlo lm:ron ,gm1/c~ o supmwres J Ja~ mgrt:sos 

C:M41 IOACJ PAGADA 
ll;OlnlOAMIJ(ll 

O J t.v1111.11; Je/ ¡¡,¡¡¡11 de! /SR por PI 1110:110 tia los mgres/Js p1m ¿'1111nrl!s de :ic11V1Cf~iles dgnco/J;;, 
9.Jl'dde:.1s, SIÍVtCt)i~S o :J(•Sqt:CIJS 

~ J l t1S 1etc'or:wn11:, cfect11if<MS µq1 tr:1cr:ras l11crnn ¡yuales o :;c1peno1~s .JI /SR c:ausadu 

O 5 El 11up1¡ '!s:o J!Jqi.1cfa 1}1t d ::xtran¡t•ru. Jcrvcltlt1bla. tuc 1gl1t1I e supermr al JSR 3 caryu 

O 6 St: CÍJsmm:t'(C't'I: µcttli:iih / t)c;,1/t:,t; an t~I JJCfltJ!:d 

O 7 las p;1!;•''C) pr.1·:r~;;m.1!u . .; vh'L"!C..'.H!os co.r: iWlt~l!ifüdJu fa&tCHt19u.11t..h J .>':IJ1~1:t.Jtt: 'S di uago 
provrs:\1,113/ d,!f µ;11mdú o 8 Oltíi tJ$pCCd11¡1N.• 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
.í.\)! lmjUJO~l1) ,¡/ W • ll)I :1fllt'~/,U!t,.• 

o , No MJ IC~Jltl.'11(11' ,u;w~ o at lt\'ldadcs J)J'\ } C·'•:,!O~ :tui n~ etr i:I f)OiJC<h'J 

[] z tn ,,., µe:rm:: lJ WU((Uf:l'lli•~ ~(! fl',11UJHU!i .J("I(\ llÍJOCS 1•Vt:ntñs. ~1enúu Siljt.'tO :Ítl a(:/l~dJdes 
t;f,)'. J¡/,1~ f C<Cli!iJS 

[] J l."'I.~ C:i)t!llt1JUC:,. l,1C:(''tfJ> J>W fas ilCWn<lrhft:~ l i.' ,; f1l,1t l ,1'\ ¡1,u;1 c.'h't'taj ,.¡,,; íVA. lJO f lf1:fl)ft 
!:Íi.·t.· t1i..dm1111It.' :· , i j"¡f,,•!J•1 t:ll d µ 1•1:::.10 

O 4 f l 1v>11: i:rt.•mfab.'u f1:L' ,~tii1/ .1I J\lli r.1u~.;tlu 
O 5 El IVA .t t.:iltj;c: t'S •yual ,¡.' u1mHfl tli! lt!!ilitCJ,,,ics ~lt)cu,,1d1·1 ,.; IJUI /L'T t;cro;: 

[j 6 011.; c.,¡1r.r1l.f111f' --------

• '• 1 • • •• ¡. ' t ·' 1: 11:. 1 :1 • • ' '1 11,:• ' ' ''~ ·' ' •.1:.1-;}t! t ,l,fj¡~ :.\ .. t :J\l[ !•': •· ',f ,l,PI•"\ ;~t: IS:? u \ilí.J;i 

h·.~l>t. :. • '•+· . ~" ~.• · • l IJ In . .. ~.:.· d, ~1~J J :.:r llPS ;,1 t• f ,j : 1 1 1~ (w11.Jd 1 
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HOJA LI: 1\YUDA 
PARA DECLARACIONES CON INFORMACIÓN ESTAOiSTICA (CEROS) 

ACTIVIDAD EMPRESARIAL Y PROFESIONAL 

f'(RIQjl.O M(N$Y~\ • 
.;,.:,::- - 1 .. . ~K~ 

• ~ , Utpt.ICIO 
e;,., ... "'i 

f.11r.·1r i.J .\ \ !.! 

'• t .t ,¡ ; ,,·o~:- 'H AJU.\ ,,:¡(;!l ll 1.llA 11l 

• i'·• • 1 Nt:. • ., •• l / . on. v1 ... .\r1\U>t 

. •. 11i:•ufl 

..•. ) 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

CANt10AI) rAr.•'0A 
INOlUIOAM{HI( 

fJ 1 N iJ se .,Nm •t''im 1119:e~us en el ¡;tirw:l f.: ~' tkl.l\1ra1, p~1111 clcr.:tos <J11f JSR 

Í l 1 !,1:- t1t'1r::CCu)rJCS drl {Jf'lttitW fuf!l()ll 1gtt,; .t,.~.:;, O S:l/}l~tllJfC'S , J /tJS my,CSQS 

[j J E-·:r ut<11u1t r.1:;~ d<'' ISR VV' el m:Jnt1.111c /() • mqresvs J)rtwememcs de ac11vr(/3¡fes a~ricolas. 
gar.~.:c·Js ~1.\icr>lt1"i ' ' 11es<11Jt'tüs 

~ 4 la .. ·e1tt:ic1N:cs ¡:h1ct11i1d<1s p.;r u.11ccrv:. !!11J1011 lqautcs o supeuore:; al JSR c.·ws:ico 

[J 5 f} un;Jut>.Sl O ;1.1g;;.f,1cmd1!,1.!lilt:JCf1I. ,1,"!t.'11tl.JMt• lw! JgttJI <J StltU!flUf .1J /$fl iJ C.)lgo 

LJ 6 Se d1;om.rf{:)Tt. .. I C>fl pc11f,cf~$ l ;scdlt!S un IJ/ ne!twt!a 

O 7 l os r..u.¡n.,. rum'1$1un3Je.; i!lectih1dos coo u:Jt1:11D11c.J,ut fut:ton 1guJfE:s o supcr101cs .:it Pi190 
vr:w>s•an3' uel ¡;eri\Jt!ó 

Q 1 0rn1e.'\11F'lc1r • .;r1t' 

IMPUESTO AL VALORAGREGAOO 
~ '! • 111•(.'flt" ( • c .lf l t .•f\'' .)•J' ''•I"•'•' 

: ., I N ., .... ,. l•1J//I l flll! .1~(.1'' -1.• .1C!A ·•' , ,¡,.~ ,1.1• J ,·!,~ r,1s lid I\.~ t!h ~l' /lt.' 'ttM<J 

O 1 f n t..'J tlt' '1V11,-, U'~:,"',1/Pt"l:i.' SL' t c.• .M :.?hJl' •• l"'••ilt.JrlCS r,,, 1.:t:frJ". S'Jt!!ttlO S llJt!CO tftJ DCllVlll1UfC~ 
if'!l\ fi ,!.JS )' t•,t-1n!a$ 

O .l l .1s .·01:~1~~,., ,!..'J.t:tr.,u11c:, ¡x;1 J.,). :r.-;1~·1 ~fiJd1·::; ru.1t,;.ul9s pJ1.1 electos ~fe/ /Vi\. 110 fueron 
c1ect11:.,m1i-•1;c.• c.·ob1.1J.1:~ t'f' et pi•n .. ttlv 

O ' E1 n .\ 1{' : ~!1',UJ1't• foc1 r~:,JI . 11 1~·.1 c;;as.111\,, 

e S ff l t t0\ .l .' J'C • .l t}S 1:¡ ... 11 .;t mofllt' 1ft11e:f!!'l"• .. ~!.1 ) Uft'i.,•fu ,u}JS /Hlf ltHCt'ros 

O 6 0:.1.1,.spu.,.J1•i.:uc _ 

· - f .. . 1 • ) I j • ¡ """' l t ' 1 ' !! (.,¡ j 

•,, • • • ~ ' 1 , : ~ l .1 •,,,,,. '•• ·I\ • i.~ J 1 

·11 1•:: l,1:ll Sl lCiJ po.- r P!(:iU h) flC '"• lt: 1$11 u o:r11~ 
• P~ t,1 h(11j Je d11111.1 1 

A 

• • . . ;: t. • • 

t. ~· :f' . · .. ;·. ESTAHOJANOESUN&¡OMPRQISANTE9ACIAL,PORLOCUAL :- · : ·: · . ·. 
; .• r~· ¡. . ',NOSERASWADA'PORlAADMUil~CIONLOCALDEASISnNCIA · : :, ·: . '. · 
: ... - r. . ..,.i • ~.... •• . • "" ~ •. ' •• ' ... J .. • ... • .... ' • • ) • • • i ~ .. ~ ' 
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llOJll DE AYUDA 
PARA DECLARACIONES CON INFORMACIÓN ESTADISTICA (CEROS) 

ACTIVIDAD EMPRESARIAL Y PROFESIONAL 

PlfilOOIJ t~U1'~h.~t 
\. - . - , ,_ 

J ,/i f,f/';1J .M:1:J 

,, ¡: ¡ 

COMPtlMINiARM :J 

':t I ~. I 11 r.~• 'tl ,,H :.c;.1;11'\ 1.:,. 11 1 11 ""'' 111 
1 '11 ::! U f,\v(H l ne ¡ ,:, UI 1:tt.Rl~l.i+,>tJ 

.\rrrtm'ift 

M.-S 

IMPUESTO SOEJRf LA RENTA 

U IJ\C)tlU. 
¿...,, ) Lv 

t.AtHIUA.0 PACAOA 
"ID(BIOAM(Nll 

LJ 1 N,1 :;~ ,1:1r .. v:::1.1r! 1i:;¡n•sos en ~I pcnq,to" t:'ot.'lmJ1. pi.JtJ electos del /SR 

O Z l~1., c}C!d:1ccuu¡t::; dclpe:mrio lorutJn 1y1v1teso sopcnares ,¡las myr1.:sa:; 

O 3 E11tt111fu del 11ug1• d~f ISFI ¡;ar el n:nmo tio IM 111grcsos prov1111111mcs de JCl/'Vl1fJóes a9ricolus, 
fltlll:JCl!fdS. S.1fvtt~(Jf,1;S (1 JICSQllBf:JS 

~ 4 l:1s IL'ltmoonc:s dt•ct11;;d.1s vur rc1cwt:>~ lut:ron 1g:1;;/es o supor101es al /SR c;wssdo 

[] S f.J 111111•,.,~·~i'J p.1~¡.1dc en t.'1 L'J.fr a11ff)1u, .Jcrerlriabfc. h1t: 1~1:JI v~ .. /Jdlltit .JI !SR J cnr90 

O 6 St.• thsu:mur1.i1ur: pt.•11/Jda~ 11:."',1/r::. t:n vi pcoo~:.1. 

O 7 Les ¡>.'t{1•H ¡Jr t;-..:> vr .1.·rs c.1tc:rtua1.'tJs cU11 ;m1er1011oa.1 :Ut~1.;:1 ')·tdit::- ü >r,pcJ: .~11i1s JI pago 
11rov:s:c.r:J.1 c.'(}t J;t.H1.J t..'t , 

O 8 0tm1J:;;1,,¡;tf111:u; 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
JOI l1uuc1·~-t!1,1 ,'rJ l '.'1tn.r .u11v.1.-h.10 

O I N1J sr: tH~11,1.1'M' .1:-ws tJ ,u11v,cl.'U/cs para cft•c1vs :Jt.:1 IVA 1.m d p1. .. 11t11!0 

O 2 En 1:/ µNtCllG 1m1cJmC·flíl' ~e: tl!11/:1arnr1 :ir11vnJ:i:lus ~·xt:nt:J~ s1t~mf11 s:1¡cto de uc!H/ldild,·s 
~ta\ Jlr.b' 1· c"c:z:;,s e 3 L.1s Ctmll.t1-11,:s.!ftCl(~:JC~ ¡1,>r IJ~ .1r. t1\'1(ÍJf1CS l-!iJi11.11"1.\ ;J._lf.l iJ/1,•::10,,· d1Ji IVA no lu~too 
t.'ffCCl1v.111r1.'i.'ft': rt..li!ud,t~ (!fl u J ;>t~uO¡/c._J 

o 4 l,l /\l,,1 tJl' ! t;d¡J.,l11't• J~1f' • fl.i~ll ,11 /V.,1 C1l:;:U1:v 

O 5 f: ,'v,~ _, '.c!1.,¡v 1·> 1q .. ;1/d: ml•11;01:::r1Ht:m NJlu.::> 1..:N.:1·.1,mJ,<;JJ41f t••1rvr lJ,., 

D 6 01t.:; C$f'J~'""'"·f:IU - ----

-----------------------------

• :1 ~"" 1· ·.:. • ·.11 : :1111.1" ! 1;'1"ntJ1 t•t..11t1q!lv:l \ !' :.J. •• IH ... ¡•:•: fu[1!r:c1tllu~,; t1c l";tJ u 01:·1'!i 
1,1:" ' • ~h :lf t ' r.t 11:1h · H l.: h •t 1 h 1)0 1d..: J ·¡ J~G I .i_PS ll! hG¡.1 Je tJ';•l•Jd 1 

A 

.. '} .. 
;;~·;: .:_:,: '.:· :/:~·esrAlió.rAÑo:E5~coMPRósiVmonc1Atíio~f.D.cuAI. :;··:·.,, · ::< · :/ 
;;.(- .-:.~'·' ·.:.• ~!l.~~~!l.~OJl.~.f'JJ~~C!~~.~Cf'~.!J~~p~·-·'.:".:·;~ ·.' :·::.-'. 
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HOJA DE AYUDA 
PARA DECLARACIONES CON INFORMACIÓN ESTADÍSTICA (CEROS) 

ACTIVIDAD EMPRES ARIA L Y PROFESIONAL 

J'lAt0.0~ M,tNSUAl 
•• l.; V - ~- .:...: :<-

'\• j~, 111,:• 1 1'.·~~.·.\11,.~ M"IUU ! JCttl\ fl( 

"';{ SlUi.".t • .1:. Ji t>-\ OECt ,\ft.\l. !t)N 
.. : ; ftf¡, tlH 

:.,\ J 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

n 1 '•u se 11blc11·1e:on ll!IJl<:SOS Cll al µer•ut!.; J 1:uc/Jr;11, ¡¡ara efoctos del /SR 

f l Z l .1< t!et't1rrw:1l'!i de! pf.•notin luenm ,·yu.1ILSO :;;up!!!IOtCS a /o~· mgresos 

CANllOAI) f'A<:•OA 

11<0[8104M(NH: 

í 1 J e t •:n1,}0 JpJ p.1:w 1/1111SR our el mouw tJu li.H mg1csos p101,;e1uontos :te JctivtdJcies ;1ym.:ota . ..: 
... t¡'11r.rliJ;.•1.1s S·\·tro.ta s o 0 <.' SQt,,('f iiS 

~ f 1.1s 11!:e:.c·N1e.; ctui:.t11.u.Jas por 1mn11u!> Lt.'f.J'' 1gu.1tcs o suµeocucs ,,¡/SR causado 

O S El Jrr1'iw·-:::rt1 ¡;JgJ..fa im ._,¡ e::t.ttaoJ1Hu. dr..'1e1.flrablr.•, fue tgual o su11e1¡•01 if/ /SR J cargo 

O 6 S·.· J1sr111r::.:rNor'f ¡wnJ:,!¡1s bscalcs t•H 11.t ;u:no<fa 

o l l(lY j)J~:JS f)ft1\ 1:,'ltlf'.J f1•s c !ec!U\JdOS cor~ Jr>!i!U011tfad 1111.•ron 1g rh1/t)S () Sll/WIJOflJS rJI JJJgO 

ptov. s•,711;1/ r1t.?I Pc.' f){)tfo 

D ' c~r.t'f i-S¡J(!('1ft;11 1t! 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
/~)l /t t1;,;u1• o;!c) 111 \.'JliJ: J\]' " 1.:.1. !,) 

lJ ' N ,1 M ' nl!Jl1t.1t1w ~J(IOS •' 11 .. ·:r\ ul;;Je.; n.1'".J t •ft•.·tus ittJ: /~1A un el ¡1c.·nado 

L] } ( n el (lr"ttidr- 11rn.·:w1:!11ff• :,¿ 1t.'oJ ;1:J1 ,;n ,1,"1, , rd.t,<11:; c: ,v11t:-1s. s1or:do $t1/1JtC (/o J Cfll.11cl.1cft•s 
iJl .t l ,"li],'ff. \ ' r'\t'J lf, I> 

O J t.J:- ro11:::u1r1~~tJnonc~ fltJf f.1., .ffFH HÍ.J,/f';-. <•1.rlu,1ú._r;. pJt J (.dt.•r m :. rtdlVA. nv futJtOll 
e't't'fJ\ .1 P1•1J:t1 l '001,1.t:1s t.'t'• f! I v r•m1mr 

o 1 f l /l .\ JCt '"'/t:,UJlt: l r.'C lf¡11JI J I/\/,._\ CJUS.:lliJ 

r-: s f! IV.\ l e on;o t_"$ 1q1t.lf id amnto Jt.• rctc11rmt:t:S t.'IUCffltltÍcJS POI ICIC•~fOS 

C: 6 U:1J e:irflr:1!1.,•m• 

'~ { . .... •,· ,, • • , , ',_,Ir • I : , 1 l1l. m t:1f 1 •.• ., r\l,;Jlf$ 11lJ '~°' F .. tt•ll!. ltlh C) 110 ~SH IJ ot1[;11 
., 1 •• ,,1 1.!!11, :: 1 1 111.'!·J ,,,, .,vinJ 1 J .,. ;:;~ 1r· r~ !et h u[J de 1\1f 11<~ ., 1 

A 

¡};~- ~ :'.: _;-.-~· ESTAHOJAN-~ESUNCOM"'OBANTÉOActAÜOR LO CUAL . ,· .. 
~<~u:.:~:.:·,: fllO ~ ~~~O!UAADM~~CIÓN LQCALOOSISTENClA · . _,_ -
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HOJA DE AYUDA 
PARA DECLARACIONES CON INFORMACIÓN ESTADÍSTICA (CEROS) 

ACT I VIDAD EMPRESARIAL V PROFESIONAL 
P11:sen t1: esw 1101" en J:i A1í:n1111sl ,•nc1011 Loc11i clP. As1stenc1¡¡ JI Con1r1buye111e 

~[~tQOU.MtNSU_Al 

J.~-- · !..; ;L 

IJORMAL ¡gj 

COMPIEMCNIAAIJI [ j 

:?.1 t.:; t:fH-:t1'1 U/U J!.;ffü\ :ir.;o tt l l \)fAU( 

¡i;as¡ u1r.c10~l O( : t. Ol Cl/lRACIOU 
AH lffilOA 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
107 15fl /'F A .. : 1vlCf,1:I •·1~•/>IO!l-,.;11 .1/ ' ' p:ol<·snm.d 

qr~ClCIO 
¿ .) .) t l 

O 1 No .«J tl/lluv1t•r1m 11•,1res¡•s .:n 1:1 pcr:véa ¡¡declarar. OJti/ e/eclOs del ISH 

O 2 Los cJ~di:ccrunus del pmodo fueran rgu.1/es o su¡;croaros a los myresos 

CJ\HllOAD PAGADA 
ll<OltilOAMEHIE: 

O 3 Exirmdo del vo¡:;o del IS/1 ;1or el fll()nlU de los wumsos provcruontes de 11c:1V1dades agrícolas. 
g:madt!r.1s, s:h•rcolas '' µcsouctJs 

~ 4 LJs row1;c1cnt~s t!l'·c::1.1J.1s pot t~·r.:cros fueron tgualos o sopiJrwros al ISn C:Jusado 

O 5 El 1m¡1!ut)to ~:.i :/Jdt: i:r. e' í.'J. f!Jn¡i\1,1. Jc1a,1rt;"J!Jlí!. fue i(;uJl e ~vµ•:r1J: :.1f ISR J c~rgo 

O 6 Sl' d,smmuyarnn r;;Ht11.1{1S ;.srJ!~S en el penado 

O 7 Lvs JJJ~·cs pta\·1.s"onJh~s tdc!:w,u.lc$ con amc11011dJll tuí!rCJnu;i·a/,•s o 5;ope1uJ1es 3/ pugo 
pt11111s1on;iJ de! ,?cr;aao 

O 8 Otra 1mi~c1nq111'. 

IMPUESTO AL VA LOR AGFIEGADO 
J OJ lmputJs:n r1l 11.1/Qr .1are~JV1-:o 

O I Ne se ; c.1J11,1ron ¡Jt:Ws o .~cttv1rl;idaspJra 1..il1:ctos dP./ /VA en el ptJrivJo 

l] z f tJ f..'l /J('fJO(lrJ ~fl'il CJlnrt:!lit.' fe~ ({.!fl{l/,?fóll JCllV1t/;Jtl (! .'t (!Xt!llCJ$. S1(YJ)(.'O su¡<:tO d(J lJC/JV1tilH.IOS 
ct l J V.Jdd.'i V exi,.•Ot :o. 

O 3 L.1.s cvm1,11J1e.•~r.1cm1u-:$ poi ic1S ;J1' INul .uJ1::; f!J,)/. ;;utas ¡1Jm efectos :--Jd I VA. no fueron 
'1ICCl1n11uenu: l' Ol.fiJd,fS c•o t•J J)uuo;fu 

O 4 E//V¡l. .1<1t!drfü/1I.: /11u .91;af al/Vi; C:iJllSJr.lfl 

O 5 El l'IA d cary.1~1S1Ja.d ¡11 m\wio t:'C 1c:r.111:u.mc~ oif!ctu::Ja:; poi !(}recio:; 

Q 6 Oua1's11~cd:r¡:u:. --------- - - ----------------

f :1 ... . ~.¡ ¡ 1r,. ,. :.,. · 1·1t , .• , •• , r · ... c· n ·..:1 •• 1. t •11o111t1u ·=·,tt.t ... M •• : fl !): 1;1i1" ·• +···=·· .. •lt. 1 ~H '" Dt••i:. 
u11t~11~· -:0 l v'. . . 1';!:•· : :~ :._J¡•h;'1t 11: 1t:•;-0 J~ J) 'I f..: J '1 t,ül 1( 1'5 I;, hOit) lj(.' J 11•uJJ 1 

A 

· . · ... · ESTAHOJÁNOESUNCOMPRÓBANTEOACIAL;PORlOCUAL ': ·· - : 
·:-. . .-. NOSEftÁ~A.f'JR~·AOMINIS1JlA~Ó.N~CAl.D~~STENCIA '. . •. :·~~ 
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WEEH59 b'MM *M'E -HOJA DE AYUDA PARA EL PAGO DE r.ONTRIBUCIONES FEDERALES 
EN V( NTANILLA BANCARIA 

ACTIVIDAD EMPRESA RIA L Y PROFESIONAL 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
107 ISR PF. Activid1.1d 11n1prttssrial y profesional 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
301 l1n µuosto al vllfo,- 091ogudu 

PERIOOO MENSUAL 

EJEMP/.OJUUO 

nPODEPAGO: NORMAL 

SALDO A FAVOR OE IVA 

IMl'UfSTO ISA 

IMPU ESTO A PAGAR s 

~ PARTE AClUALIZADA s 

RECARGOS s 

CANTIDAD A PAGAR s 

EJERCICIO 

EJEMP/.01(](11 

s 

IVA 

D 
w 

s _______ 7_:._•b_ 
s _______ _ 

$ ________ _ 

$ _____ 7~3_8_ 

TOTAL A PAGAR $ _____ _.7......,<,,.8.__ 

INSTRUCCION En caso do que ;:,fguno_s impuesto s o conccpros de pago no so encuentren 
mcfuulos. o vaya a reali1J1 d1smmuc1on de a:r,11cac1onos o se trate do complementatias o de 
c0Hecc1ón fiscal. debefi u11fuat la hoia de aYu a gener31. 
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HOJA DE AYUDA l'AHA El PAGO DE CONTRIBUCIONES FEDERALES 
EN VENTANILLA BANCARIA 

ACTIVIDAD EMPRESARIAL Y PROFESIONAL 

IMPUE'STO SOBRE LA RENTA 
107 /SR PF. Actividad emprosariol y profosicmal 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
301 Jmpuosto al viJ/or agregado 

PERIODO MENSUAL 

EJfMPW JULIO 

TIPO DE PAGO: NORMAL 

SALDO A FAVOR OE IVA 

IMPUESTO ISR 

IMPUESTO A PAGAR $ :;0 0 4 

PARTE ACTUALIZADA s 

RECARGOS s 

CANTIDAD A PAGAR s 5.., :A 

TOTAL A PAGAR 

EJERDCIO 

fJEMPt02tJIJ2 

s 

IVA 

$ 359 7 

$ 

$ 

359 7 

$ 66 0 1 

1 

INSIHUCCIÓN En caso de que algunos 1111pues1os o conceptos de pago no se cncuen1re11 
incluidos. o vaya a reah1ar d1sm1nuc1ón de aplicaciones o se líate de complcmen1a1ias o de 
corrección liscal. deber~ u11 li1ar la ho1a de ayuda general 
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liOJA OE AYUOA PARA El PAGO DE CONTRIBUCIONES FEOEMLES 
EN VENTANILLA BANCAR IA 

ACTIVIDAD EMPRESARIAL V PROFES IONAL 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
107 /SR PF. Actividad empresarial v profosional 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
301 lmpuasto ni valor agregado 

PERIODO MENSUAL 

EJEMPLO JULIO 

nPO OE PAGO: NORMAL 

SALDO A FAVOR OE IVA 

IMPUESTO ISR 

IMPUESTO A PAGAR s 

PARTE ACTUALIZADA s 

RECARGOS s 

CANTIDAD A PAGAR s 

s 

$ 

$ 

s 

s 

TOTAL A PAGAll $ 

EJERCICIO 

2u04 
EJEMPLO NJ1 

90 

IVA 

D 
GJ 

INSTllUCCIÓ~1 · ~n caso ele que algunos 1mpues1os o conceptos de pago no se encuentren 
rotturdos. o vaya 3 reah1ar d1s1n1nuc1ón de aplicac1onas o se 11at~ de complementarias o de 
corrccc10n hscat. deber a utol11a1 la ho1a de ayuda gcne1at 

.... ,. . . . ..._. 
1\\ • • • 

' :- 'l.· 
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w=wnrv ±CP'Z'l·* •tre 

HOJ/\ DE /\VUDA PARA El PAGO DE CONTHll3UCIONES l·EOERALES 
EN VENTANILlA BANCARIA 

ACTIVIDAD EMPRESARIAL Y PROFESIONAL 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
107 /SR PF. Actividad empresarial y profesional 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
301 Impuesto el v,1/or aoregedo 

PERIODO MENSUAL 

fJfMPLO JULIO 

EJEJICICIO 

EJEMPLO 2fXJZ 

IVA 

D 
0 

INSlRUCCIÓN: Er1 caso de que algunos 1n1pues1os o concep1os de pago no se encuentren 
111clu1dos. o vJya a reah1ar drsm1nuc1on de aphcac1ones o se 11ate de complcmen1a11as o de 
éorreccrón fiscal. deberá u11loia1 la ho¡a de a1·uda general 
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HOJA OE AY UDA PARA EL PAGO OE CONTRIBUCIONES FEDERALES 
EN VENTANILLA BANCARIA 

ACTIVIOl\O EMPRESARIAL Y PROFESIONAL 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
107 /SR PF. Actividad empresarial y profesional 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
301 Impuesto al valor agregado 

o 
w 

PERIODO MENSUAl EJERCICIO 

20 04 
EJtMPlO JULIO EJEMPLO 1IXJ1 

nPO DE PAGO: NORMAL 

SALDO A FAVOR DE IVA s 

IMPUESTO ISR IVA 

IMPUESTO A PAGAR $ $ 3So 

PARTE ACTUALIZADA s $ 

RECARGOS s $ 

CANTIDAD A PAGAR s s 33d 

TOTAL A PAGAR $ 35'3 

INS IAUCCIÓN En caso de que algunos 1mpues1os a conce111as de pago no se encuentren 
incluidos. o vaya a reah1a1 d1sm1nuc16n de aphcac1ones o se 11a1e de compl11menta11as o de 
corrección hscal. deber~ u1tll1a1 la ha¡~ ele ayuda general 
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HOJ/\ OE /\YUD/\ PJ\RA EL P/\GO DE CONTRIBUCIONES FEDERALES 
EN Vf:NTJ\NILL.A BANCAlllA 

ACTIVIDAD EMPRESARIAL Y PROFESIONAL 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
107 /SR PF. Actividad empresarial y profesional 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
301 Impuesto al valor agrogado 

PERIODO MENSUAL 

' ~ 1 , .. : ., 

EJEMPLO JULIO 

EJERCICIO 

2u0 4 
EJEMPLO 2002 

IVA 

o 
w 

9 31 

931 

JNSTRUCCION. fn ca~o de que algunos 11npues1os o conceplos de pago no se encuenlren 
onclu•dos. o vaya 3 rcah13r d1smrnuc1ón d~ apltcac1ones o se trale de complemenlarias o de 
correcc1ón liscal. deberá u1tl11ar Ja ho1J de ayuda general 

. . 
1 •. . . . . .· ' • . ' . • 
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HOJA OE AYUOA PARA El PAGO DE CO NTRIBUCIONES FEDERALES 

EN VENTANILLA BANCARIA 
ACTIVIDAD EMPRESARIAL Y PROFES IONAL 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
107 ISR PF. Actividad empresario/ y proicsionol 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
301 Impuesto al valor ogr&godo 

D 
w 

PERIODO MENSUAL EJERCICIO 

J ULiü 2004 
EJEMPLO JULIO 

nPO OE PAGO: NORMAL 

SALDO A FAVOR DE IVA s 

IMPUESTO ISR IVA 

IMPUESTO A PAGAR s $ 

i PARTE ACTUALIZADA $ $ 

RECARGOS s s 

5 '31 

CANTIOAO A PAGAR s s 5 31 

TOTAL A PAGAR $ 531 

INS 1 RUCCIÚN En caso de que algunos impues tos o conceptos de pago no se encucnlrcn 
.ncluodos. o vaya a rea111a1 d1sm111uc1ón de aplicaciones o se uate de complementarias o de 
correccoón fosca!. debe1á u11h1a1 la hoja de ayuda gene1al 

¡', . ' f ~ ..... . .~ ·. . : .~ . . . . . . :·: ·~ . ~ . 
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HOJA DE AYUDA PARA EL PAGO DE CONTRIBUCIONES FEDERALES 
EN VENTANILLA BANCARIA 

ACTIVIDAD EMPR ESARI AL Y PROFES IONAL 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
107 ISR PF. Actividad empresariDI y profesional 

IMPUESTO AL VAWR AGREGADO 
301 Impuesto al valor agregado 

PERIODO MENSUAL 

EJEMPLO JULIO 

TIPO DE PAGO: NORMAL 

SALDO A FAVOR DE IVA 

IMPUESTO ISR 

IMPUESTO A PAGAR $ 

PARTE ACTUALIZADA $ 

RECARGOS $ 

CANTIDAD A PAGAR s 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

TOTAL A PAGAR S 

D 
[J 

EJERCICIO 

2~) 04 

EJEMPW 2fXJ2 

IVA 

llóO 

11ó ü 

11óv 

INSl HUCCIÚN. En caso d~ que algunos impuestos o conceptos de pago no se encuentren 
incluidos. o vaya a reali1ar dbminuc1ón tle apl1cacion~s o se trate do complemeniarias o de 
couecc ión fi scal. deberá util izar la ho1a de ayuda general. 

.~ . . . . . . . 
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HOJA DE AYUDA PARA EL PAGO DE CONTRIBUCIONES FEDERALES 
EN VENTANILLA BANCARIA 

ACTIV I DAD EMPRESAR I AL Y PROFESIONAL 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
707 ISR PF: Actividad ompresarial y profesional 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
301 lmpu<1sto al valor ogrogado 

PERIODO MENSUAL EJERCICIO 

D 
w 

EJEMPLO JULIO CJCMPL02002 

TIPO DE PAGO: NORMAL 

SALDO A FAVOR DE IVA $ 

IMPUESTO ISR IVA 

IMPUESTO A PAGAR s $ 736 

PARTE ACTUALIZADA s s 

RECARGOS $ $ 

CANTIDAD A PAGAll s $ ----- - 73é 

TOTAL A PAGAR $ 

INSTRUCCIÓN En caso de que algunos 1mpues1os o concep1os de pago no se encuenlren 
oncluodos. o vaya a reah1ar d1smu1uc1ón de aplicaciones o se 1ra1e de complemen1a11as o de 
correcc ión liscal. deberá u11i1Lar la hoj~ de ayuda general 
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HOJJ\ DE JiYUDA PARA El PAGO OE CONTRIBUCIONES FEDERALES 
EN VENTANILLA BANCARIA 

ACTIVIDAD EMPRESARIA L Y PROFESIONAL 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
107 ISR PF. Acri vidad empresarial y profesional 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
301 lmputJsto o/ valor agregado 

PERIODO MENSUAL 

EJEMPLO JULIO 

TIPO OE PAGO: NORMAL 

SALDO A FAVOfl DE IVA 

IMPUESTO ISR 

IMPUESTO A PAGAR $ 

PARTE ACTUALIZADA s 

RECARGOS s 

CANTIDAD A PAGAR $ 

$ 

$ 

$ 

s 

$ 

TOTAL A PAGAR $ 

D 
w 

EJERCICIO 

2004 
EJEMPt.O 20l12 

IVA 

1022 ---- -

-: 0 22 

10 22 

INS IRUCCIÚN: En caso de que algunos impueslos o concepros de pago no se encuen11en 
1nclu1dos. o vaya a real11a1 é1smmuc1ón de aplicaciones o se ltate de complemen1atia$ o úe 
co11ccc1ón l1scal. deber~ u11h1ar la ho¡a de ayuda general . 

• .S " -. - • . . • . . • '' ...... :·· • . • . : 
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HOJA UE AYUDA PARA E.l PAGO DE CONTRIBUCIONES FEDERALES 
EN VENTANILLA BANCARIA 

ACTIVIDAD EMPRESARIA L Y PROFE SI ONAL 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
107 ISR PF. Actividad empresarial y profesional 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
301 Impuesto al valor ,19reg11do 

PERIODO MENSUAL 

NüVl :::. 1S f<t:: 
EJEMPLO JUUO 

ISR 

EJERCICIO 

2004 
EJEMPLO 2001 

$ 

fVA 

D 
o 

$ _____ ..;,4c:4,;..:4"'-

s _ ______ _ 

s ____ 44_4.c..._ 

TOTAL A PAGAA $ _____ 4_'>_' '-~-

INSlRUCCIÚN En caso de que alguno~ 1mpues1os o concep1os de pago no se encuenireo 
1nclu1dos. o vaya a realizar d1sm1nuc1ón de aphcac1ones o se trate de complementarias o de 
corrección fiscal. deberá uloh1a1 la ho1? de ayuda gcncoal 

}_: .• . ~ . . i . . . ;. . . ~ 
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HOJA DE AYUDA PARA El PAGO DE CONTíllBUCIONES FEDERALES 
EN VENTANILLA BANCARIA 

ACTIVIDAD EMPRESARIAL Y PROFESIONAL 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
107 /SR PF. Actividsa emprosarinl y profos•onal 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
301 lmpuosto al valor ugrogaoo 

1 

D 
0 

PERIODO MENSUAL EJERCICIO 

EJEMPLO JULIO EJEMPLO 20a1 

TIPO DE PAGO: NORMAL 

SALDO A FAVOR OE: IVA $ 

IMPUESTO ISR IVA 

IMPUESTO A PAGAR $ s 

PARTE ACTUALIZADA $ $ 

RECARGOS s $ 

CANTIDAD A PAGAR s $ 'l 1 u 5 

TOTAL A PAGAR $ 
118 5 

INSlflUCCIÓN En caso de Que algunos impuestos o concepros do µago no se ~ncucnrren 
1nclu1dos. o v"ya a realiza• d1sm1nuc1ó11 de apltcacionus. o s-e ltate de complornentarfos o de 
couecc1ó11 fiscal. deberá ut1l1lar la ho1a de CJyuda general 

3.2.4. Determinación de la retención del ISR por pagos de salarios: 
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DETERMINACION DEL ISR A RETENER O CRÉDITO AL SALARIO A ENTREGAR 

TRABAJADOR: ERIKA SEGURA ORTIZ TRABAJADOR ' GABRIEL PORTUGAL ROMERO 

ENERO ENERO 
1 era Quincena 2da Quincena 1era Quincena 2da Quincena 

BASE GRAVABLE 3000 3200 BASE GRAVABLE 1200 1280 

LIMITE INFERIOR 1,839.30 1,839.30 LIMITE INFERIOR 216.75 216.75 

EXC. / LIM . INFERIOR 1,160.70 1,360.70 EXC. / LIM . I NFERIOR 983.25 1,063.25 

\ / LIM. INFERIOR 17% 17% \ / LIM . INFERIOR 10% 10% 

IMPUESTO MARGINAL 197.32 231 .32 IMPUESTO MARGINAL 98.33 106.33 

CUOTA FIJA 168.75 168.75 CUOTA FIJA 6.45 6.45 

IMPTO . DETERMINADO 366.07 400.07 IMPTO. DETERMI NADO 104.78 112.78 

IMPUESTO MARGINAL 197.32 231.32 I MPUESTO MARGINAL 98.33 106.33 

\ / IMPUESTO MARGINAL 50% 50% \ / IMPUESTO MARGI NAL 50% 50% 

EXC / IMPTO. MARGINAL 98.66 11 5.66 EXC / IMPTO. MARGINAL 49.16 53.16 

CUOTA FIJA 84.45 84.45 CUOTA FIJA 3.30 3.30 

SUB. DETERMINADO 183.11 200.11 SUB . DETERMINADO 52.46 56.46 

PROPORCI ON SUBSIDIO 100% 100% PROPORCION SUBSIDIO 100% 100% 

SUBSIDIO ACREDITABLE 183.11 200.11 SUBSIDIO ACREDITABLE 52.46 56.46 

IMPTO . DETERMINADO 366.07 400.07 IMPTO . DETERMINADO 104.78 112.78 

SUBSIDIO ACREDITABLE 183.11 200.11 SUBSIDIO ACREDITABLE 52.46 56.46 

IMPUESTO A CARGO 182.96 199.96 IMPUESTO A CARGO 52.31 56.31 

CREDITO AL SALARIO 110.70 95.10 CREDITO AL SALARIO 177 .60 177.60 

!SR POR RETENER 72.26 104.86 ISR POR RETENER 

CREO . AL SAL. A FAVOR CREO . AL SAL . A FAVOR 125.29 121 .29 
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TRABAJADOR: 

BASE GRAVABLE 

LIMI TE INFERIOR 

EXC. / LI M. I NFERIOR 

\ / LIM. INFERIOR 

IMPUESTO MARGINAL 

CUOTA FIJA 

IMPTO. DETERMINADO 

IMPUESTO MARGINAL 

\ / IMPUESTO MARGINAL 

EXC / l MPTO. MARGINAL 

CUOTA FIJA 

SUB. DETERMINADO 

PROPORCION SUBSIDIO 

SUBSIDI O ACREDITABLE 

IMPTO. DETERMINADO 

SUBSIDIO ACREDITABLE 

IMPUESTO A CARGO 

CREDITO AL SALARIO 

ISR POR RETENER 

CRED. AL SAL. A FAVOR 

DETERMINACION DEL ISR A RETENER O CRÉDITO AL SALARIO A ENTREGAR 

ERIKA SEGURA ORTIZ 

FEBRERO 

1era Quincena 2da Quincena 

3000 

1,839.30 

1,160.70 

17% 

197.32 

168.75 

366.07 

197.32 

50% 

98 .66 

84.45 

183.11 

100% 

183.11 

366 .07 

183.11 

182.96 

110.70 

72.26 

2800 

1,839 .30 

960.70 

17% 

163.32 

168.75 

332.07 

163.32 

50% 

81.66 

84.45 

166.11 

100% 

166.11 

332.07 

166.11 

165.96 

110.70 

55 .26 

TRABAJ ADOR 

BASE GRAVABLE 

LIMITE I NFERIOR 

EXC . / LIM . INFERIOR 

\ / LIM. INFERIOR 

IMPUESTO MARGINAL 

CUOTA FIJA 

IMPTO. DETERMINADO 

IMPUESTO MARGINAL 

\ / IMPUE:STO MARGINAL 

E:XC / IMPTO. MARGINAL 

CUOTA FI J A 

SUB. DE:TE:RMINADO 

PROPORC I ON SUBS I DIO 

SUBSIDIO ACREDITABLE 

I MPTO. DETERMINADO 

SUBS IDIO ACREDITABLE 

IMPUESTO A CARGO 

CREDITO AL SALARIO 

ISR POR RETENER 

CREO . AL SAL . A FAVOR 

134 

GABRIEL PORTUGAL ROMERO 

FEBRERO 

1era Quincena 2da Quincena 

1200 

216.75 

983 .25 

10% 

98.33 

6.45 

104.78 

98.33 

50% 

49.16 

3.30 

52.46 

100% 

52.46 

104.78 

52.46 

52.31 

177.60 

125.29 

1120 

216 .75 

903 .25 

10% 

90 .33 

6.45 

96.78 

90.33 

50% 

45 .16 

3.30 

48.46 

100% 

48.46 

96 .78 

48.46 

48 .31 

177.75 

129.44 



TRABAJADOR: 

BASE GRAVABLE 

LIMITE INFERIOR 

EXC. / LIM. INFERIOR 

\ / LIM. INFERIOR 

IMPUESTO MARGINAL 

CUOTA FIJA 

IMPTO . DETERMINADO 

IMPUESTO MARGINAL 

\ / IMPUESTO MARGINAL 

EXC / IMPTO . MARGINAL 

CUOTA FIJA 

SUB. DETERMINADO 

PROPORCION SUBSIDIO 

SUBSIDI O ACREDITABLE 

IMPTO . DETERMINADO 

SUBSIDIO ACREDITABLE 

IMPUESTO A CARGO 

CREDITO AL SALARIO 

!SR POR RETENER 

CREO. AL SAL . A FAVOR 

DETERMINACION DEL ISR A RETENER O CRÉDITO AL SALARIO A ENTREGAR 

ERIKA SEGURA ORTIZ 

MARZO 

1era Quincena 2da Quincena 

3000 

1,839.30 

1,160.70 

17% 

197.32 

168.75 

366.07 

197.32 

50% 

98 .66 

84.45 

183.11 

100% 

183.11 

366 .07 

183.11 

182.96 

110.70 

72 .26 

3200 

1,839.30 

1,360.70 

17% 

231.32 

168.75 

400.07 

231.32 

50% 

115.66 

84.45 

200 .11 

100% 

200.11 

400 .07 

200.11 

199.96 

95 .10 

104.86 

TRABAJADOR ; 

BASE GRAVABLE 

LIMITE INFERIOR 

EXC. / LIM. INFERIOR 

\ / LIM . INFERIOR 

IMPUESTO MARGINAL 

CUOTA FIJA 

IMPTO. DETERMINADO 

IMPUESTO MARGINAL 

\ / IMPUESTO MARGINAL 

EXC / IMP'l'O. MARGINAL 

CUOTA FIJA 

SUB. DETERMINADO 

PROPORCION SUBS IDIO 

SUBS IDIO ACREDITABLE 

IMPTO. DETERMINADO 

SUBSIDIO ACREDITABLE 

IMPUESTO A CARGO 

CREDITO AL SALARIO 

ISR POR RETENER 

CREO. AL SAL. A FAVOR 

135 

GABRIEL PORTUGAL ROMERO 

MARZO 

1era Quincena 2da Quincena 

1200 

216 .75 

983 .25 

10% 

98 .33 

6.45 

104.78 

98.33 

50% 

49.16 

3.30 

52.46 

100% 

52.46 

104.78 

52.46 

52.3 1 

177.60 

125.29 

1280 

216.75 

1,063.25 

10% 

106.33 

6.45 

112.78 

106.33 

50% 

53.16 

3.30 

56.46 

100% 

56 .46 

112.78 

56.46 

56.31 

177.60 

121 .29 



TRABAJADOR: 

BASE GRAVABLE 

LIMITE INFERIOR 

EXC. / LIM. INFERIOR 

\ / LIM. INFERIOR 

IMPUESTO MARGINAL 

CUOTA FIJA 

IMPTO. DETERMINADO 

IMPUESTO MARGINAL 

\ / IMPUESTO MARGINAL 

EXC / I MPTO. MARGINAL 

CUOTA FIJA 

SUB. DETERMINADO 

PROPORCION SUBSIDIO 

SUBSIDIO ACREDITABLE 

IMPTO. DETERMINADO 

SUBSIDIO ACREDITABLE 

IMPUESTO A CARGO 

CREDITO AL SALARI O 

ISR POR RETENER 

CREO. AL SAL. A FAVOR 

DETERMINACION DEL ISR A RETENER O CRÉDITO AL SALARIO A ENTREGAR 

ERIKA SEGURA ORTIZ 

ABRIL 

1 era Quincena 2da Quincena 

3000 

1,839.30 

1,160.70 

17% 

197.32 

168.75 

366.07 

197.32 

50% 

98.66 

84.45 

183.11 

100% 

183.11 

366.07 

183.11 

182.96 

110.70 

72.26 

3000 

1,839.30 

1,160.70 

17% 

197.32 

168.75 

366 .07 

197.32 

50% 

98 .66 

84.45 

183.11 

100% 

183.11 

366.07 

183.11 

182.96 

110.70 

72.26 

TRABAJADOR ' 

BASE GRAVABLE 

LIMITE INFERIOR 

EXC. / LIM . INFERIOR 

% / LIM. I NFERIOR 

IMPUESTO MARGINAL 

CUOTA FIJA 

IMPTO. DETERMINADO 

IMPUESTO MARGINAL 

\ / IMPUESTO MARGINAL 

EXC / IMPTO . MARGINAL 

CUOTA FIJA 

SUB. DETERMINADO 

PROPORC ION SUBS I DIO 

SUBSIDIO ACREDITABLE 

IMPTO. DETERMINADO 

SUBSIDIO ACREDITABLE 

IMPUESTO A CARGC 

CREDITO AL SALARIO 

ISR POR RETENER 

CRED. AL SAL. A FAVOR 

136 

GABRIEL PORTUGAL ROMERO 

ABRIL 
1era Quincena 2da Quincena 

1200 

216.75 

983 .25 

10% 

98.33 

6.45 

104.78 

98.33 

50% 

49.16 

3.30 

52.46 

100% 

52.46 

104.78 

52.46 

52.31 

177.60 

125.29 

1200 

216.75 

983.25 

10% 

98.33 

6.45 

104.78 

98.33 

50% 

49.16 

3.30 

52.46 

100% 

52.46 

104.78 

52.46 

52 .31 

177.60 

125.29 



TRABAJADOR: 

BASE GRAVABLE 

LIMITE INFERIOR 

EXC. / LIM. INFERIOR 

\ / LIM. INFERIOR 

I MPUESTO MARGINAL 

CUOTA FIJA 

I MPTO. DETERMINADO 

IMPUESTO MARGINAL 

\ / I MPUESTO MARGINAL 

EXC / IMPTO. MARGINAL 

CUOTA FIJA 

SUB. DETERMINADO 

PROPORCION SUBSIDIO 

SUBS ID I O ACREDITABLE 

IMPTO. DETERMINADO 

SUBSIDIO ACREDITABLE 

IMPUESTO A CARGO 

CREDITO AL SALARIO 

ISR POR RETENER 

CREO. AL SAL. A FAVOR 

DETERMINACION DEL ISR A RETENER O CRÉDITO AL SALARIO A ENTREGAR 

ERIKA SEGURA ORTIZ 

MAYO 

1 era Quincena 2da Quincena 

3000 

1,839.30 

1,160.70 

17% 

197.32 

168.75 

366.07 

197.32 

50% 

98.66 

84.45 

183.11 

100% 

183.11 

366 .07 

183.11 

182.96 

110.70 

72.26 

3200 

1,839.30 

1,360 .70 

17% 

231 .32 

168.75 

400.07 

231 .32 

50% 

115.66 

84.45 

200 .11 

100% 

200.11 

400.07 

200 .11 

199.96 

95.10 

104.86 

TRABAJADOR ' 

BASE GRAVABLE 

LIMITE INFERIOR 

EXC. / LIM. INFERIOR 

% / LIM. INFERIOR 

I MPUESTO MARGINAL 

CUOTA FIJA 

IMPTO. DETERMINADO 

IMPUESTO MARGINAL 

\ / IMPUESTO MARGINAL 

EXC / IMPTO. MARGINAL 

CUOTA FIJA 

SUB. DETERMINADO 

PROPORCION SUBSIDIO 

SUBSI DIO ACREDITABLE 

IMPTO . DETERMINADO 

SUBSIDIO ACREDITABLE 

IMPUESTO A CARGO 

CREDITO AL SALARIO 

ISR POR RETENER 

CREO. AL SAL. A FAVOR 

137 

GABRIEL PORTUGAL ROMERO 

MAYO 

1 era Quincena 2da Quincena 

1200 

216 .75 

983.25 

10% 

98.33 

6.45 

104.78 

98 .33 

50% 

49.16 

3.30 

52.46 

100% 

52.46 

104.78 

52.46 

52.31 

177.60 

125.29 

1280 

216.75 

1,063.25 

10% 

106.33 

6.45 

112.78 

106.33 

50% 

53 .16 

3.30 

56.46 

100% 

56.46 

112.78 

56.46 

56 .31 

177.60 

121 .29 



TRABAJADOR: 

BASE GRAVABLE 

LIMITE INFERIOR 

EXC. / LIM. INFERIOR 

\ / LIM. INFERIOR 

IMPUESTO MARGI NAL 

CUOTA FIJA 

IMPTO . DETERM INADO 

IMPUESTO MARGINAL 

% / IMPUESTO MARGI NAL 

EXC / IMPTO. MARGINAL 

CUOTA FIJA 

SUB. DETERMINADO 

PROPORCION SUBSIDIO 

SUBSIDIO ACREOITABLE 

IMPTO . DETERMINADO 

SUBSIDIO ACREDITABLE 

IMPUESTO A CARGO 

CREDITO AL SALARIO 

!SR POR RETENER 

CREO. AL SAL. A FAVOR 

DETERMINACION DEL ISR A RETENER O CRÉDITO AL SALARIO A ENTREGAR 

ERIKA SEGURA ORTIZ 

JUNIO 

1 era Quincena 2da Quincena 

3000 

1,839 .30 

1,160.70 

17% 

197.32 

168.75 

366.07 

197.32 

50% 

98.66 

84.45 

183.11 

100% 

183.11 

366 .07 

183.11 

182.96 

110.70 

72.26 

3000 

1,839 .30 

1,160 .70 

17% 

197.32 

168.75 

366.07 

197.32 

50% 

98.66 

84.45 

183.11 

100% 

183.11 

366 .07 

183.11 

182.96 

110.70 

72 .26 

TRABAJADOR 

BASE GRAVABLE 

LIMITE INFERIOR 

EXC. / LIM. INFERIOR 

% / LIM . INFERIOR 

IMPUESTO MARGINAL 

CUOTA FIJA 

IMPTO. DETERMINADO 

IMPUESTO MARGINAL 

% / IMPUESTO MARGINAL 

EXC / IMPTO. MARGINAL 

CUOTA FIJA 

SUB. DETERMINADO 

PROPORCION SUBS IDIO 

SUBSIDIO ACREDITABLE 

IMPTO. DETERMINADO 

SUBSIDIO ACRED ITABLE 

IMPUESTO A CARGO 

CREDITO AL SALARIO 

!SR POR RETENER 

CREO. AL SAL . A FAVOR 

138 

GABRIEL PORTUGAL ROMERO 

JUNIO 

1era Quincena 2da Quincena 

1200 

216.75 

983.25 

10% 

98.33 

6.45 

104.78 

98.33 

50% 

49.16 

3.30 

52.46 

100% 

52.46 

104.78 

52.46 

52.31 

177.60 

125.29 

1200 

216.75 

983 .25 

10% 

98.33 

6.45 

104.78 

98.33 

50% 

49 .16 

3.30 

52.46 

100% 

52.46 

104.78 

52.46 

52.31 

177.60 

125.29 



TRABAJADOR: 

BASE GRAVABLE 

LIMITE INFERIOR 

EXC. / LIM. INFERIOR 

\ / LIM. INFERIOR 

IMPUESTO MARG I NAL 

CUOTA FIJA 

IMPTO. DETERMINADO 

IMPUESTO MARGINAL 

\ / IMPUESTO MARGINAL 

EXC / IMPTO. MARGINAL 

CUOTA FIJA 

SUB. DETERMINADO 

PROPORCION SUBSIDI O 

SUBSIDIO ACREDITABLE 

IMPTO. DETERMINADO 

SUBSIDIO ACREOITABLE 

IMPUESTO A CARGO 

CREOITO AL SALARIO 

ISR POR RETENER 

CREO. AL SAL . A FAVOR 

DETERMINACION DEL ISR A RETENER O CRÉDITO AL SALARIO A ENTREGAR 

ERIKA SEGURA ORTIZ 

JULIO 

1 era Quincena 2da Quincena 

3000 

1,839 .30 

1,160.70 

17% 

197.32 

168.75 

366 .07 

197.32 

50% 

98.66 

84.45 

183.11 

100% 

183.11 

366.07 

183.11 

182.96 

110.70 

72.26 

3200 

1,839.30 

1,360.70 

17% 

231 .32 

168.75 

400 .07 

231 .32 

50% 

115.66 

84.45 

200.11 

100% 

200.11 

400.07 

200.11 

199.96 

95.10 

104.86 

TRABAJADOR 

BASE GRAVABLE 

LI MITE INFERIOR 

EXC. / LIM. INFERIOR 

\ / LIM. INFERIOR 

IMPUESTO MARGINAL 

CUOTA FI JA 

IMPTO. DETERMINADO 

I MPUESTO MARGINAL 

\ / IMPUESTO MARGINAL 

EXC / IMPTO. MARGINAL 

CUOTA FI J A 

SUB. DETERMINADO 

PROPORCION SUBSIDIO 

SUBS IDIO ACREOITABLE 

IMPTO . DETERMINADO 

SUBSIDIO ACREDITABLE 

IMPUESTO A CARGO 

CREDITO AL SALARIO 

ISR POR RETENER 

CREO. AL SAL. A FAVOR 

110 

GABRIEL PORTUGAL ROMERO 

JULIO 

1era Quincena 2da Quincena 

1200 

216.75 

983.25 

10% 

98.33 

6.45 

104.78 

98 .33 

50% 

49.16 

3.30 

52.46 

100% 

52.46 

104.78 

52.46 

52 .31 

177.60 

125.29 

1280 

216.75 

1,063 .25 

10% 

106.33 

6.45 

112.78 

106.33 

50% 

53.16 

3. 30 

56.46 

100% 

56.46 

112.78 

56.46 

56.31 

177.60 

121.29 



TRABAJADOR: 

BASE GRAVABLE 

LIMITE INFERIOR 

EXC. / LIM. INFERIOR 

% / LI M. INFERIOR 

IMPUESTO MARGI NAL 

CUOTA FIJA 

IMPTO. DETERMINADO 

I MPUESTO MARGINAL 

\ / IMPUESTO MARGINAL 

EXC / IMPTO. MARGINAL 

CUOTA FIJA 

SUB. DETERMINADO 

PROPORCION SUBSID IO 

SUBSIDIO ACREDITABLE 

IMPTO. DETERM INADO 

SUBSIDIO ACREDITABLE 

IMPUESTO A CARGO 

CREDITO AL SALARIO 

ISR POR RETENER 

CREO. AL SAL. A FAVOR 

DETERMINACION DEL ISR A RETENER O CRÉDITO AL SALARIO A ENTREGAR 

ERIKA SEGURA ORTIZ 

AGOSTO 

1 era Quincena 2da Quincena 

3000 

1,839 .30 

1, 160.70 

17% 

197.32 

168.75 

366.07 

197.32 

50% 

98 .66 

84.45 

183. 11 

100% 

183.11 

366 .07 

183.11 

182.96 

110.70 

72 .26 

3200 

1,839.30 

1,360.70 

17% 

231 .32 

168.75 

400 .07 

231 .32 

50% 

115.66 

84.45 

200.11 

100% 

200.11 

400.07 

200 .11 

199.96 

95 .10 

104.86 

TRABAJADOR 

BASE GRAVABLE 

LIMITE INFERIOR 

EXC. / LIM . INFERIOR 

\ / LIM . INFERIOR 

IMPUESTO MARGINAL 

CUOTA FIJA 

I MPTO. DETERMINADO 

IMPUESTO MARGINAL 

% / IMPUESTO MARGINAL 

EXC / I MPTO. MARGINAL 

CUOTA FIJA 

SUB. DETERMINADO 

PROPORCION SUBSIDIO 

SUBSIDIO ACREDITABLE 

IMPTO . DETERM I NADO 

SUBSIDIO ACREDITABLE 

IMPUESTO A CARGO 

CREDITO AL SALARIO 

l SR POR RETENER 

CREO. AL SAL. A FAVOR 

140 

GABRIEL PORTUGAL ROMERO 

AGOSTO 

1era Quincena 2da Quincena 

1200 

216.75 

983 .25 

10% 

98.33 

6.45 

104.78 

98.33 

50% 

49.16 

3. 30 

52.46 

100% 

52.46 

104.78 

52.46 

52.31 

177.60 

125.29 

1280 

216.75 

1,063.25 

10% 

106.33 

6.45 

112.78 

106.33 

50% 

53.16 

3.30 

56.46 

100% 

56.46 

11 2. 78 

56.46 

56 .31 

177.60 

121 .29 



TRABAJADOR: 

BASE GRAVABLE 

LIMITE INFERIOR 

EXC. / LIM. INFERIOR 

% / LIM. INFERIOR 

IMPUESTO ~J\RGINAL 

CUOTA FIJA 

IMPTO. DETERMINADO 

IMPUESTO MARGINAL 

% / IMPUESTO MARGINAL 

EXC / IMPTO . MARGI NAL 

CUOTA FIJA 

SUB. DETERMINADO 

PROPORCION SUBSIDIO 

SUBSIDIO ACREDITABLE 

IMPTO. DETERMINADO 

SUBS I DIO ACRED I TABLE 

IMPUESTO A CARGO 

CREDITO AL SALARIO 

ISR POR RETENER 

CREO. AL SAL. A FAVOR 

DETERMINACION DEL ISR A RETENER O CRÉDITO AL SALARIO A ENTREGAR 

ERIKA SEGURA ORTIZ 

SEPTIEMBRE 

1era Quincena 2da Quincena 

3000 

1,839.30 

1,160.70 

17% 

197.32 

168.75 

366 .07 

197.32 

50% 

98.66 

84.45 

183.11 

100% 

183.11 

366.07 

183.11 

182.96 

110.70 

72 .26 

3000 

1,839.30 

1,1 60.70 

17% 

197.32 

168.75 

366.07 

197.32 

50% 

98.66 

84.45 

183. 11 

100% 

183.11 

366 .07 

183.11 

182.96 

110.70 

72.26 

TRABAJADOR 

BASE GRAVABLE 

LIMITE INFERIOR 

EXC. / LIM. INFERIOR 

% / LIM . I NFERI OR 

IMPUESTO MARGINAL 

CUOTA FI J A 

IMPTO. DETERMINADO 

IMPUESTO MARGINAL 

% / IMPUESTO MARGINAL 

EXC / IMPTO. MARGINAL 

CUOTA FIJA 

SUB. DETERMINADO 

PROPORCION SUBSIDIO 

SUBSIDIO ACREDITABLE 

IMPTO. DETERMINADO 

SUBSIDIO ACREDITABLE 

IMPUESTO A CARGO 

CREDITO AL SAIJ\RIO 

ISR POR RETENER 

CRED. AL SAL. A FAVOR 

141 

GABRIEL PORTUGAL ROMERO 

SEPTIEMBRE 

1 era Quincena 2da Quincena 

1200 

216.75 

983.25 

10% 

98.33 

6.45 

104.78 

98.33 

50% 

49 .16 

3.30 

52.46 

100% 

52.46 

104.78 

52.46 

52.31 

177.60 

125 .29 

1200 

216.75 

983.25 

10% 

98.33 

6.45 

104.78 

98.33 

50% 

49.16 

3.30 

52.46 

100% 

52.46 

104.78 

52.46 

52. 31 

177.60 

125.29 



TRABAJADOR: 

BASE GRAVABLE 

LIM ITE INFERIOR 

EXC. / LIM. INFERIOR 

\ / LIM. INFERI OR 

I MPUESTO MARGI NAL 

CUOTA FIJ A 

I MPTO . DETERMINADO 

IMPUESTO MARGINAL 

% / IMPUESTO MARGINAL 

EXC / lMP'l'O. MARGINAL 

CUOTA FI J A 

SUB. DETERMINADO 

PROPORCION SUBSIDIO 

SUBSIDIO ACREDITABLE 

IMPTO. DETERMINADO 

SUBSIDIO ACREDITABLE 

I MPUESTO A CARGO 

CREDITO AL SALARIO 

ISR POR RETENER 

CREO. AL SAL. A FAVOR 

DETERMINACION DEL ISR A RETENER O CRÉDITO AL SALARIO A ENTREGAR 

ERIKA SEGURA ORTIZ 

OCTUBRE 

1era Quincena 2da Quincena 

3000 

1,839.30 

1,160.70 

17% 

197.32 

168.75 

366 .07 

197.32 

50% 

98 .66 

84.45 

183.11 

100% 

183.11 

366.07 

183.11 

182.96 

110.70 

72.26 

3200 

1,839.30 

1,360.70 

17% 

231.32 

168.75 

400 .07 

231 .32 

50% 

115.66 

84.45 

200.11 

100% 

200.11 

400.07 

200 .11 

199.96 

95.10 

104.86 

TRABAJADOR 

BASE GRAVABLE 

LIMITE INFERIOR 

EXC. / LIM. INFERIOR 

\ / LIM. INFERI OR 

IMPUESTO MARGINAL 

CUOTA FI JA 

IMPTO. DETERMINADO 

IMPUESTO MARGI NAL 

% / IMPUESTO MARGINAL 

EXC / IMPTO. MARGINAL 

CUOTA FI J A 

SUB . DETERMINADO 

PROPORCION SUBSIDIO 

SUBSIDIO ACREDITABLE 

IMPTO. DETERMINADO 

SUBSIDIO ACREDITABLE 

IMPUESTO A CARGO 

CREDITO AL SALARIO 

ISR POR RETENER 

CREO. AL SAL. A FAVOR 

142 

GABRIEL PORTUGAL ROMERO 

OCTUBRE 

1 era Quincena 2da Quincena 

1200 

216.75 

983 .25 

10% 

98 .33 

6.45 

104.78 

98 .33 

50% 

49 .16 

3.30 

52.46 

100% 

52.46 

104.78 

52.46 

52 .31 

177.60 

125.29 

1280 

216.75 

1,063 .25 

10% 

106.33 

6.45 

112.78 

106.33 

50% 

53.16 

3.30 

56.46 

100% 

56.46 

112.78 

56.46 

56 .31 

177.60 

121.29 



TRABAJADOR: 

BASE GRAVABLE 

LIMITE INFERIOR 

EXC. / LIM. INFERIOR 

\ / LIM. INFERIOR 

IMPUESTO MARGINAL 

CUOTA FIJA 

IMPTO . DETERMINADO 

IMPUESTO MARGINAL 

\ / IMPUESTO MARGINAL 

EXC / IMPTO. MARGINAL 

CUOTA FIJA 

SUB. DETERMINADO 

PROPORCION SUBSIDIO 

SUBSIDIO ACREOITABLE 

IMPTO. DETERMINADO 

SUBSIDIO ACREOI TABLE 

IMPUESTO A CARGO 

CREOITO AL SALARIO 

ISR POR RETENER 

CREO. AL SAL. A FAVOR 

DETERMINACION DEL ISR A RETENER O CRÉDITO AL SALARIO A ENTREGAR 

ERIKA SEGURA ORTIZ 

NOVIEMBRE 

1era Quincena 2da Quincena 

3000 

1,839 .30 

1,160.70 

17% 

197.32 

168.75 

366.07 

197.32 

50% 

98.66 

84.45 

183.11 

100% 

183.11 

366.07 

183.11 

182.96 

110.70 

72.26 

3000 

1,839 .30 

1,160.70 

17% 

197.32 

168.75 

366.07 

197.32 

50% 

98 .66 

84.45 

183.11 

100% 

183.11 

366 .07 

183.11 

182.96 

110.70 

72 .26 

TRABAJADOR 

BASE GRAVABLE 

LIMITE INFERIOR 

EXC. / LIM. INFERIOR 

\ / LIM. INFERIOR 

IMPUESTO MARGINAL 

CUOTA FI J A 

IMPTO. DETERMINADO 

IMPUESTO MARGINAL 

\ / IMPUESTO MARGINAL 

EXC / IMPTO. MARGINAL 

CUOTA FIJA 

SUB. DETERMINADO 

PROPORCION SUBSIDIO 

SUBSIDIO ACREOITABLE 

IMPTO. DETERMINADO 

SUBSIDIO ACREDITABLE 

IMPUESTO A CARGO 

CREOITO AL SALAR I O 

ISR POR RETENER 

CREO . AL SAL. A FAVOR 

143 

GABRIEL PORTUGAL ROMERO 

NOVIEMBRE 

1era Quincena 2da Quincena 

1200 

216 .75 

983.25 

10% 

98 .33 

6.45 

104.78 

98 .33 

50% 

49.16 

3.30 

52.46 

100% 

52.46 

104.78 

52.46 

52 .31 

177.60 

125.29 

1200 

216 .75 

983 .25 

10% 

98.33 

6.45 

104.78 

98.33 

50% 

49 .16 

3.30 

52.46 

100% 

52.46 

104.78 

52.46 

52 .31 

177.60 

125.29 



TRABAJADOR: 

BASE GRAVABLE 

LIMITE INFERIOR 

EXC. / LIM. INFERIOR 

% / LIM . INFERIOR 

IMPUESTO MARGINAL 

CUOTA Fl J A 

IMPTO. DETERMINADO 

IMPUESTO MARGINAL 

\ / IMPUESTO MARGINAL 

EXC / IMPTO. MARGINAL 

CUOTA FI JA 

SUB . DETERMINADO 

PROPORCI ON SUBSIDIO 

SUBSIDIO ACREDITABLE 

IMPTO. DETERMI NADO 

SUBS IDIO ACREDITABLE 

IMPUESTO A CARGO 

CREDITO AL SALARIO 

ISR POR RETENER 

CREO. AL SAL. A FAVOR 

DETERMINACION DEL ISR A RETENER O CRÉDITO AL SALARIO A ENTREGAR 

ERIKA SEGURA ORTIZ 

DICIEMBRE 

1era Quincena 2da Quincena 

4736.7 

4,498.80 

237.90 

33% 

78.51 

774.15 

852.66 

78.51 

40% 

31.40 

387.00 

418.40 

100% 

418.40 

852 .66 

418.40 

434.25 

77.70 

356.55 

3200 

1,839.30 

1,360.70 

17% 

231.32 

168.75 

400.07 

231 .32 

50% 

115.66 

84.45 

200 .11 

100% 

200 .11 

400.07 

200 .11 

199.96 

95.10 

104.86 

TRABAJADOR 

BASE GRAVABLE 

LIMITE INFERIOR 

EXC. / LIM. INFERIOR 

% / LIM. INFERIOR 

IMPUESTO MARGINAL 

CUOTA FIJA 

IMPTO . DETERMINADO 

IMPUESTO MARGINAL 

% / IMPUESTO MARGINAL 

EXC / IMPTO. MARGINAL 

CUOTA FIJA 

SUB . DETERMINADO 

PROPORC ION SUBSIDIO 

SUBSIDIO ACREDI TABLE 

IMPTO . DETERMINADO 

SUBSIDIO ACREDITABLE 

IMPUESTO A CARGO 

CREDITO AL SALAR IO 

ISR POR RETENER 

CREO. AL SAL. A FAVOR 

144 

GABRIEL PORTUGAL ROMERO 

DICIEMBRE 

1era Quincena 2da Quincena 

1200 

216 .75 

983.25 

10% 

98.33 

6.45 

104.78 

98 .33 

50% 

49 .16 

3.30 

52.46 

100% 

52.46 

104.78 

52.46 

52.31 

177.60 

125.29 

1280 

216 .75 

1,063.25 

10% 

106.33 

6.45 

112.78 

106.33 

50% 

53.16 

3.30 

56.46 

100% 

56.46 

112.78 

56.46 

56 .31 

177.60 

121 .29 
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PERSONAS FÍ SICAS 9 
HOJA DE AYUDA GENERAL PARA El PAGO DE CONTRIBUCIONES FED ERAL.ES 

EN VENTANILLA BANCARIA 
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PERSONAS FÍ S I CAS 9 
HOJA OE AYUDA GENERAL PARA EL PAGO DE CONTRIBUCIONES FEDERALES 

EN VENTANIL!A BANCARIA 
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P ERSONAS Fi SICAS 9 
HOJA DE AYUDA GENERAL PARA El PAGO DE CONTRIBUCIONES FEOERALES 

EN VENTANILLA BANCARIA 
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CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, VIÁTICOS, 
CONCEPTOS ASIMILADOS Y CR~DrTO AL SALARIO 
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CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, VIÁTICOS, 
CONCEPTOS ASIMILADOS V CR~orro AL SALARIO 
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3.2.5. Determinación del Impuesto sobre la renta a retener por concepto de 

pago de honorarios asimilados a salarios. 

DETERMINACION DEL ISR A RETENER POR HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, 

MES DE ABRIL 

BASE GRAVABLE 2500 

LIMITE INFERIOR 439.20 

EXC. I LIM. INFERIOR 2,060.80 

% I LIM. INFERIOR 10% 

IMPUESTO MARGINAL 206.08 

CUOTA FIJA 13.17 

IMPTO. DETERMINADO 219.25 

IMPUESTO MARGINAL 206.08 

% / IMPUESTO MARGINAL 50% 

EXC / IMPTO. MARGINAL 103.04 

CUOTA FIJA 6.59 

SUB. DETERMINADO 109.63 

PROPORCION SUBSIDIO 100% 

SUBSIDIO ACREDITABLE 109.63 

IMPTO. DETERMINADO 219.25 

SUBSIDIO ACREDITABLE 109.63 

IMPUESTO A CARGO 109.62 
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DETERMINACION DEL ISR A RETENER POR HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS 
MES DE JUNIO. 

BASE GRAVABLE 2500 
LIMITE INFERIOR 439.20 
EXC. I LIM. INFERIOR 2,060.80 
% I LIM. INFERIOR 10% 
IMPUESTO MARGINAL 206.08 
CUOTA FIJA 13.17 
IMPTO. DETERMINADO 219.25 

IMPUESTO MARGINAL 206.08 
% / IMPUESTO MARGINAL 50% 
EXC / IMPTO. MARGINAL 103.04 
CUOTA FIJA 6.59 
SUB. DETERMINADO 109.63 
PROPORCION SUBSIDIO 100% 

SUBSIDIO ACREDITABLE 109.63 

IMPTO. DETERMINADO 219.25 
SUBSIDIO ACREDITABLE 109.63 
IMPUESTO A CARGO 109.62 
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DETERMINACION DEL ISR A RETENER POR HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS 
MES DE AGOSTO 

BASE GRAVABLE 2500 
LIMITE INFERIOR 439.20 
EXC. I LIM. INFERIOR 2,060.80 
% I LIM. INFERIOR 10% 
IMPUESTO MARGINAL 206.08 
CUOTA FIJA 13.17 
IMPTO. DETERMINADO 219.25 

IMPUESTO MARGINAL 206.08 
% / IMPUESTO MARGINAL 50% 
EXC / IMPTO. MARGINAL 103.04 

CUOTA FIJA 6.59 
SUB. DETERMINADO 109.63 
PROPORCION SUBSIDIO 100% 
SUBSIDIO ACREDITABLE 109.63 

IMPTO. DETERMINADO 219.25 
SUBSIDIO ACREDITABLE 109.63 
lMPUESTO A CARGO 109.62 
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DETERMINACION DEL ISR A RETENER POR HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS 
MES DE OCTUBRE 

BASE GRAVABLE 2500 
LIMITE INFERIOR 439.20 
EXC. I UM. INFERIOR 2,060.80 
% I LIM. INFERIOR 10% 
IMPUESTO MARGINAL 206.08 
CUOTA FIJA 13.17 
IMPTO. DETERMINADO 219.25 

IMPUESTO MARGINAL 206.08 
% / IMPUESTO MARGINAL 50% 
EXC I IMPTO. MARGINAL 103.04 
CUOTA FIJA 6.59 
SUB. DETERMINADO 109.63 
PROPORCION SUBSIDIO 100% 
SUBSIDIO ACREDITABLE 109.63 

IMPTO. DETERMINADO 219.25 
SUBSIDIO ACREDITABLE 109.63 
IMPUESTO A CARGO 109.62 

A continuación se presentan los recibos que se deben de hacer cuando se 

pague a una persona como asimilado a salario, el llenado de las hojas de ayuda 

y las constancias de retención. 
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(7_:) 'd _a , 
.:L)'l.,l 9E C/TfnE'ilCa 

"C!om,ntt..n.iao.f.lo1i ij out !Bt.d.in e~,. ., 

SERVICIOS DE INGLES 

bndgcam@lnfosol.ncl .mx TEL ./FAX: (229) 931-81-18 VERACRUZ, VER. MIOXICC 

RECIBO DE HONORARIOS CON TRATAMIENTO SALARIAL 
(ART. 110, FRACCION V, DE LA l .I .S.R.) 

RECIBÍ DE LA SRA. PATRICIA SORDO FRAGOSO Y/O "BRIDGE AMERICA", 

LA CANTIDAD DE S 2,390.00 (DOS MIL TRESCIENTOS NOVENTA PESOS 00/100 

M.N.) POR CONCEPTO DE PAGO DE HONORARIOS POR CAPACITACIÓN Y 

TRADUCCIÓN DE LA LENGUA EXTRANJERA CORRESPONDIENTES AL MES DE 

ABRIL DE 2004. 

HONORARIOS ASIMILADOS A. SALARIOS ........... ....................... $ 2,500.00 

(·) l.S.R. .......................................... ..... .................................... 110.00 

(-= ) NETO RECIBIDO .... ....................................... ............... ........... $ 2,390.00 

11. VERACRUZ, VER., A 30 DE ABRIL DE 2004. 
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!B'lídge dfme'líca 
"C!omn1un.lcatio11 ü ou.t. !Í3u1int.~'" 

SERVICIOS DE INGLES 

brld¡¡eam@inlosel.nel.mx TEL./FAX: (229) 931 -81-18 VERACRUZ, VER. M!:XICC 

RECIBO DE HONORARIOS CON TRATAMIENTO SALARIAL 
(ART. 110, FRACCION V, DE LA L.I.S.R.) 

RECIBÍ DE lA SRA. PATRICIA SORDO FRAGOSO Y/O "BRIDGE AMERlCA", 

lA CANTIDAD DE $ 2,390.00 (DOS MIL TRESCIENms NOVENTA PESOS 00/100 

M.N.) POR CONCEPTO DE PAGO DE HONORARIOS POR CAPACITAOóN Y 

TRADUCOÓN DE lA LENGUA EXTRANJERA CORRESPONDIENTES AL MES DE 

JUNIO DE 2004. 

HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS ................. ... .... .. .. .... .. $ 2,500.00 

(·) 1.5.R. ......................................................................... .... ...... 110.0-0 

(=) NETO RECIBIDO ........................ .................................... ......... $ 2,390.00 

H. VERACRUZ, VER., A 30 DE JUNIO DE 2004. 

RECIBÍ DE 7JIDAD 

\v0 
~~~c=Ru~z~--

í' / 7 . . ~ t. . _a r;_.onut.nt.cacion e: :i. n.ue.:l. 'tO ne.9oct.o 
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23'lLdge: d/me:'lLca 
"Co11tn'1t.1.11leatio11 l1 out !f3uJin¿1, ,. 

SERVICIOS DE INGLES 

brldgeam@lnlosel.net.m• TEL./FAX: (229) 931-81-18 VERACRUZ. VER. MJ:xrcc 

RECIBO DE HONORARIOS CON TRATAMIENTO SALARIAL 
(ART. 110, FRACCION V, DE LA L.I.S.R.) 

REOBÍ DE LA SRA. PATRIOA SORDO FRAGOSO Y/O nBRlDGE AMERlCA", 

lA CANTIDAD DE $ 2,390.00 (DOS MIL TRESOENTOS NOVENTA PESOS 00/100 

M.N.) POR CONCEPTO DE PAGO DE HONORARIOS POR CAPACffACIÓN Y 

TRADUCOÓN DE LA LENGUA EXTRANJERA CORRESPONDIENTES AL MES DE 

AGOSTO DE 2004. 

HONORARIOS AS!MILAOOS A SALARIOS ... ......... .... ... .. ............. $ 2, 500.00 

(-) l .S.R. ...... .. .................................. ...... ........ ...... ..................... 110.00 

("' ) NETO RECIBIDO ............ ........................ ............. ............ ... ... .. $ 2,390.00 

H. VERACRUZ, VER., A 30 DE AGOSTO DE 2004. 

RECisi DE CONFORMIDAD 
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!B'iídgE dfmErz:ica 
11

C!o1n1uu1z.i.cati.on lJ O U't !i3u1ine.H" 

SERVICIOS OE INGLES 

brldgeam@inlosel.nel.mx TEL./FAX: (229) 931 -8 1· 18 VERACRUZ. VER. ME:XICC 

RECIBO DE HONORARIOS CON TRATAMIENTO SALARIAL 
(ART. 110, FRACCION V, DE LA l.l.S.R.) 

RECIBÍ DE LA SRA. PATRICIA SORDO FRAGOSO Y/O "BRIDGE AMERICA", 

LA CANTIDAD DE $ 2,390.00 (DOS MIL TRESCIENTOS NOVENTA PESOS 00/100 

M.N.) POR CONCEPTO DE PAGO DE HONORARIOS POR CAPACITACIÓN Y 

TRADUCCIÓN DE LA LENGUA EXTRANJERA CORRESPONDIENTES Al MES DE 

OCTUBRE DE 2004. 

HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS .................................. $ 2,500.00 

( ·) 1.S.R. ........ .............................................. ............................. 110.00 

(=} NETO RECIBIOO ........................................... .......................... $ 2,390.00 

H. VERACR.UZ, VER., A 30 DE OCTUBRE DE 2004. 

RECIB~Í DE C~FORMIDAD 

' 
REBE fé:R'ü7- -
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HOJA DE AYUDA GENERAL PARA 
DEClARACIONES CON INFORMACIÓN ESTADÍSTICA (CEROSI 

Presente esta hoja en la Administración Local de Asistencia al Conlnbuyente 
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MES 

OTROS IMPUESTOS 

2~ 

IMPUESTO 508RE LA RENTA 
RFf'F.NCIONES POR SALARIOS 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
RETENCIONfS POR ASIM ll..AOOSA SAl.AlllOS 

J 

O t1~n ie;c.1'c/4deflt~al!c:••godtww.ams~-. kl.J 1~00~ 
,P('i<.•IJIJ, ru !:ri genera RliiipCl'I 

01rn•I01 1t:\!b OH1r1~ru •NtFJO tltttm\l00.•1a~ por¡.:,.s~ 
ócltiCflOdo ros.~1~~n 

O 2 (nd lb' ;icbrt0 urw.-11,..,.oop;)903o!Jíttu~ rtt terc<O!'I f pllriea~ 

Q J IJb•C...0Í'IU< --- ---------

IMPUESTO A LA VENTA DE 8/ENES 
Y SERVICIOS SUNTUARIOS 

0 1 1t>~tt,~tae1lktt»0:.cc"dldt!f91:11vorit~~f~cle rro:~~ 
1.Jwr,Mdlb'""''Q1fYt101cl7!~rft)Cl!t tie•o::<i 

0 1a. .. ~.·~ ----- - - -----

® &i fl (lt'flCQltlf) se o\t'"lnimr. P.191\ ot~lode t~:irm Mlllriul(l(lis 

01.U 

Oltllrfl""""'~-. - ------ -----
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HOJA DE AYUDA GENERAL PARA 
DEClARACIONES CON INFORMACIÓN ESTADISTICA (CEROS) 

Presente esta hoja en la Administración Local de Asistencia al Contribuyente 

TfO()f(J(ClJJ\Ol:lt\11 
f~91,D11() 

l"fllllOOTlllolBT'IW 

1•UEillJ.IMND O 
7'A81*1. · .MIO o 

J"J;AJO·Sfl'rlfMllllE Ü 
ror:tlJ8/IE.OIC/S.IORf O 

-•·CMRQ . J.N(I o 
1'.uJO• OCJEMO/lt o 

SI ISOOMl\ .f.MEHJAAIA N<(IT1: f[DIA O( 
msimAClá;ot lA DEClMloCIOH N<Tt!tOI\ 

omos IMPUESTOS 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
RETENCIONES POR S4LARIOS 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
RCTENCICNfS P()ll AS!AIUOOSA SAUllllOS 

J 

(J 1 4:•1 ~IJ;lbJl.l lX: •"'M'I04<ti-9)0i.U.•~p;, k»~t!lt 
Pt-1•300, fW) Je~' tfffr'OOO 

OH'..n .,t; t.>.b.*ldtlJ MrK.:U:OCIO.."DO~Hir.l~.J~l~f ~ Mf8Jll 
tlrfP!f!ildo, nG~~l\'l~iM 

Ql2: &tc Pi'f'10~"3SlefHÍl~~Gtjt\,}~rt'l(:lle..(r1e¡t1~ 
u•i» 

O 2: tri el oencxio eo s11: 1•1tt,i11U11JtpU)~ de 1e.teilior.1 •~ .,.'3Ch 

º 'º""""'"""'• --------- ---

IMPUESTO A LA VENTA DE BIENES 
Y SERVICIOS SUNTUARIOS 

o 1 Nl~ro.v.~rOft•oo•'1 •1v11S.wJnr~• JJW.;)tk<tut ddan.6tt" 
111 W.~• Ud iwlr. ,. Str,,; !!" hl!'lttl.P<e i=tt t i Jll't~fti 

Dttm<-~""" ---· ----- --- - -

0 3(1<1•-T'ió" ___________ _ 
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CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, VIÁTICOS, 
CONCEPTOS ASIMILADOS y CRéDITO Al SALARIO 

DATOSC>e. TIA.ASAJADOflOASU.1.AOOASAJ..AAK>:S 

'~''5'1 
l'ROl"OACIOH Cü. sue:soc>. 
CAL.CUt.AOA C01f#'OAMt A 
~~~~~}lll:CcOO o r--1 ~'1'At,91..{1,q."S,fOftME o r--1 
Qll(O(Cl,oAA¡., .L-...J ~l'€1'!'N'1V1t•l ,L.__J D.CJ 
""'~'"" OTIOO(Sl-D}(7t-

M... MtUUlO"t"TEHIOOOUAAllSt;b._fiJER.CICtO 
( W• ••tH1•mt• 

PAGOS POfl SEPAAACIOH, JVBIV.CIONE.5, PE.N:S.ION.E'.S O HA8fRES DE f'ElffitO 

P :'~~;~'""~e~~'kl~~ ~·~~!: 
or:•~o-•--- .,. NJ 

Q ~w::&·.i'!.!~'t~.~-. 

y 'f~OSCf"SERVCIOOtt 

Z: 1Hn.AESO$ El(ft(f0$ 

OTROS PAOOS POt\ SEPAAACIÓI' 111 

b l':'M E!IOS...Cl..'M\JV.BlU 
(Oltn0..,•llJO~~),t~\ 

tHOAESOS ASIMU.ADOS A SALARlOS (Sl11 lnclulf l1 t )) 

2.500 9 IMP\.E$lO~fTE.N.lt>OOUMNTtel.rsERC1C: 10 
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PAOOS DEI.. 'ATR.ON E,ECTUAOO& AIUS lRA&A.JADOfllU lftCluyuoo (1)) 

COHlltJ8UCtO._U ACAl'OO ~L 1""8AJAOOR PAGADAS 
P'OR6.,A11l~ 

, Pl\ ... /I. Dt UOUAO OE VIDA 

I"" HOUf\OOlOA.SlOIMlOtC·OIMAY'OAU 

\,AYUDA PAAA,\~flc:UlOS UCOL.M.fS 

DATOS DEL AElEHEDOR 

182 

l!X!MTO 

. .:J: __ . 



1 " - , , 

~Oe.L.ll..890(>. 

CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARJOS, VIÁTICOS, 
CONCEPTOS ASIMILADOS y CRforro AL SALARIO 

OATOS DE&. lRA8AJADOR O A.SUiWLAOO A. S/\.l..AIUOS 

~t=*lt:r:.~ D r-i ~w~&cnfº""'.: D r-i 
out'OCC'A.AAA\.t> .L._J ~.ñfft"',.,wi14• .L__J 

•1tAQ;:1C1N1($) 

D.CJ 
IU'Ol>ft.AA0).,,_,_ .. ,(1), 

- UfSlO 809Rf LA RfH14 

M ... UE$TO NfTtNIOOOVAAH'IE l l. ( JtACICIO 
. (W•••••U•"'' l 

PAGOS POR SEPARACION,JUBlLACIONES, PENSIONES o HA8ERE.S oe REllRO 

Ol'ROS PAGOS POR SEPAAACION (1) 

tf<t('oH;f SM ACtiMl.AMll..U 
O {Ul">t~~~4)110l 

M'\lt$10COAAlSP0H011.:H1E M.Ul.l lMO 
' S.UClDOMOIS\.IAl.OftOti\WbO 

fNOR.ESOS ASIMILAOO-S A $Al.ARIOS (Sin hH;fuh (11)) 

·~ · 

PROORADI ~~ 
·~~7--:..~~~.;:;' 
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PAGOS OEt.. ' -'JRON Ef E:ClUA.DOS AIUS rAABAJ~U (lftc.kl\l• ftdo (1)) 

CONTfU6UCK>1'1U lt.CNtOOOfL l:MfA.IAOOR PAGADAS 
POA.fl.,At•ON 

"· PJtWA OE HOV-0 OE VIOA 

"" HGIJ'lt.0 OC OASTOI M(01COt WAYOl\E.I 

In. SVOSIOIQ'S POft INCN"o\CIOAO 

11. Of'lilOSNOllCS081JO"SAlNOOS 

7 1•e.sTO . .A ... f'.NT~POR ~Uf. oo~v ••• ~IOS 

OAlOS DEl Rt,1EHEOOR 
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__ .._ 

CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, VIÁTICOS, 
CONCEPTOS ASIMILADOS y CR~DITO AL SALARIO 

DATOS OEt. lRNJAJM01'0~Mll..ADOASA1.AJlltOS 

~~J=f~" o ,---., 
~~w;}(~~~RCIQO .l___J 

.C°"'~OTfQ:\t)~ell\n: 

't NUMf~OOEOLA.$ (ti 

., filtlt.l'fRO °" .trlios OP sr.R\ICK> ou. 
l~AOOH 

l INGIUiSOS t.XtNtOS 

IMPUESTO S08REIJdlENTA 

J. IMP'\JD10SOIMfMIM.SOSACIMl..l.AlllES 

u U'\JH'TOAit'iHIOOOlMVroH'fEQ.UERC.ICIO 
( W•t•t•11•fl'lt ) 

PAOOS POlt SE:PAAACION. J\.181L.AC:IOHES. P.ENStoNES OkAaERES DE REllRO 

OTftOS PAGO$ POR SEPARACK>H (1) 

tNGftUC.' ACUMVl.A.81.U 
o tlJh'N)......,ido,..,.,....-c~ H'O) 

MPIJEl1'0COME~H1'(N.ut.TIM> 
c. Sutl,00 K~SUA:. OfU>~O 

INGRESOS A.SIMll.,AOOS A $A l.ARIOS (Stn fnchRt t 11)) 

2SQJ ~ WPU[STQ Rf,T(NIOODU AAHtf Cl f .JiERCXJO 

SE EXPIDE POR OUPUCAl>O 

........,....., _ 
O.G .. ,._.: 

~, ... 
• .,_Jf,,1 • 

.. _, 

PROGRAOI ·~~ 
.~_;:;"*t;,::.~~=~ 
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PAOOS DEL PAlRON EFEClUAOOS A.IUS TAASAJAOO....U ¡1nclW• ftdD (U) 

CONfftllUC'O"U ACMOO O!\. lAAftAJAOOR PAOAOAS 
PORll.rA11'10N 

, PkWA DE HOIJl\O OE ~ 

lroil SfOUlltO 01 OA.S'TOI MltOtCOt MAY0ft(I 

.n, CVOJASS-.Ot~ES PAOAD4S P01\(LPA1ROH 

QftAVACO 

IMPllFSTO"-OBR.,. Rt:H APnrt.s•• .. •onsv~A ....... !\ 

DATOS O~ RETENEDOR 
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CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, VIÁTICOS, 
CONCEPTOS ASIMILADOS Y CRtDITO AL SALARIO 

OAlOSDEl TRASAJN>OMOA$1.MIL.AOOA~t0!. 

•••,.UflV(0YHOM~ft3 l 1 :O: f'\ L ...;.,.. 1{1\~ • .... 1< ;..J~ .~.::,. Be.--

lA 

,~,,~ 
Hf~OU. lt.-.QIQ. 

CM.~CONf'~A 
~fH'll:~r,¡~NCJOO o r--1 ~f.11.!.~..Gll!VO••• o r---1 
OUEO€Cl.ArAA.14t .L___I ctei(Nif~t {4) ,L__J O.c:=J 
•r<:-l.OllOT!IOCSl-51 17)' 

11 

.. lNGMSOSuvnos t ••I•ln ) 

O ~f.IOSACWUl.>ill.H(A • ll ·C} 

11 

IWUESTOS09Rl!U.RENTA 

\. NPVE'STO SOMfl.MU~.HT/\CAUSAOOENf\. 
fj(ftCICIO( J•IC i 

M IWVESTOlttttNM>ODUAA.HTE El EJEltCCIO 
( ~· • •t•tt•~t ) 

PAGOS POR SEPAAACtON, JUBILACIONES. PENSION.ES O tt.\9ERES OE RETIRO 

O ~(S()$T01ALHPOll.fl'M".O{HPMA;.1Al,IOA. 

ou~ri..e.r-~.,,,."""'' 

OlROS PAGOS POR SE.PARACfÓH ttJ 

MP\J(SlOf".OMESf'OHOle'tntAA. Ü\..flMO 
' &UE:toOMENSUAL ORDIWJtl() 

' IW"UE$f011.l'1000C) 

IHGRESOS ASLMll..AOOS A SA.LARIOS {Sin tnc"'k (11)) 

SE EXPIDE POR DUPLICADO 
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PAGOS DU PAlRON EFECTUADO.$ A IVI TM&AJ~U 11,.c.twendo (1J) 

t'i· CAJA DE A>40flll0 

CONlRJeuc:IOHU AC"-"00 Ol't. t""llAJ~OO't PAQ40A8 
POA6.PA1'l0N 

w IEOUftO oe 0"'"01 a,,.(01COI MAYOft.U 

~ OOTAC'°N 0 AYUUA PAAAA~O.IOS 

l!Jt,AYUDAPA"-'1A.AHIP0,_1f 

IMflllS:'TO 3C DRE LAR.EH APOR 1 nn"l y $A ••lOS 

~~~~t~~ 
~o 

DATOS DEL AETENEuuR 
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3.2.6 Constancias de retenciones 

j t)Ahfl-cS-~ 
l&.Hl)~Oto;O/flN 
c.~tQo•~u.~ 

CONSTANCIA DE PAGOS Y RETE.NCIONES 
DEI.. ISR, IVA E IEPS 

OA.10& OI tofNTWtCACfÓN 0€l TEACERO 

1 

1 
OTROS PAGOS Y t:tfflHCtOfrill!.S 

1 

1 

1 

Cl.~0:.~ 
Q~t-'---doi"-U':P.$.•~"5~~~ 

o.~.,.1111--.. ,.,.,... 
C. ct..·f'l""lt'.tfl~Xl.Va..l'M~-1-~T,,,,__..,_.,,..,/O)lJ 

~ ...... ~•-lribo""'-"fl 
Cl. E~O.'*om~llO~l..O.,...,....,,.t~-<11 
0 1 .. ~,,,..-o.__,._~ 

Ol.~é.""-~"'°~--"'"'•~ 
<"1.i.--

t 'lt A1. $.>.vdkpt ............ 
-'12.~ .. ...,,.... , .. _ 

Al.~•·"*"'-~'"~"' 
M.~---~-f""~tli·••Jñ'Ull( 
01. M_........,.. 
81.N..--...... ... ~ ... MI 

U..O.W-"--~ 

''·"--Gt. O.. 

,.,, (H( ... ...,.., .. ..cf!lb,..._..fft,(MIW~ .. ~·,·~-........ -ii ... !f.,.. l.lr_,.,_.,.,__ 

· rmNDAS C!ltD!IJ\UI. S.A. de C.1 . 
SUCURSAL VERACRUZ fV 

R. F.C. TCH-8:'>0701 • R.'U 
J JbJI>. Cortin<:S EBq. Lail A:merlcl• 

Boca del Rio, ver. 
SE EXP1DE POR OUPl.tcADO 
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t lPOOEOIVlOE:MOOOOTlt IOAO 
"' OG'TIUbt.IJOO j I) 

l MCm0 DEL R'MANENTE: OVE Ui 
~ESP'OOO'ti' 

l MONTO OEl INTERES NOM;.Hi\l (l) 

A. IMP\JESJOAErtHIOO 

1•) $.5Ao~fW.;fiL 

t 1 ) A. Pn;tl. ...... ()t:CUf'."4 
&.""'3sir-<»CUfiliN 
c. ~too'ioor~dit~ 

CONSTANCIA DE PAGOS Y RETENCIONES 
DEL ISR. IVA E IEPS 

1 

OATOI DE tOENTlF"ICAC:tóN DEL TERCERO 

OIVIDENOOS O UTlllOAOES GtSTRIBUIOOS 

1 
•. u::itnOO!lOIYIO€N000UTIUllo\.O 

e: AC\f.l.tt.í .. MU 

REMAHENlE Ot.S'TRIBUIBLE 

1 
OTROS PAGOS Y RETENCIONE$ 

1 
1 

1 

IS~ ~ IEP S 

61_ 
DATOS DEL RETENEOOR 

37-A ......... 

Cl .~06~ 
ct.~•.,....°""'°c1ot1J1 llc:·l'l$.•lrlrWrr!lde~.~~·--

(X)ll~.~o~tr~ 

O.\. .... ~cNti.,..._.t.afl'l0!!9' 
L.COf'~ffE(~><lVtlitiiM, Seog~Wt.n ~l'llMl~~OllMJ002) 

c~~ ..... ~.l"Ocon~M~inpi.ba 
º'· ~~~cnin.1\nlri:.Ms 
02.~o.oni.~no~ ... ~p.)cb 
u.~ 

{ ~ ) A'.s:.-.iioof. J~~ 
1"2..H.•por•f'ICflOlot~ 
A1. ~6')0t!.9'91T.W.O.avp 

..... ~~p(lflb"li~ 

ª'·~"--*' 
Ot.~\ilit\!09"~1!'4 

.FIAMAOEl. tU!l EHEOOR:O REPRESENf/Uff'F.: lEC'.AI. 

llOpe1~-~ú~ 
ft,P~ 
(iit, 0.06 

t3) ~~r.~o.IRtorttnartW\lltflf'lf'JCl!lr)'lgOI rlll!U'llOdlt"9rbt_,#\._(lflll'O) 
•.~do~ 

'f ~DAS Cilf.D!lAül, S.A. de e.V 
SUOlJRSAL VEHACRUZ IV 

RF.C. 'l'CH-850701-RMI 
l. Ru:i2 Co• .. i•M'S E.qq. Las Amérlc• s 

n · " · .:,,¡ !lío, Ver . 
~uo OEl Re-tElifEOOR to (....0 M. (f;tof..aitl)) 

SE EXPIDE POR OUPUCAOO 
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CONSTANCIA DE PAGOS Y RETENCIONES 37,t_ 
"''' DEL ISR, IVA E IEPS 

Mt-S i"ICW. N(sr11o1..a t:.!HC.:IO 

Pf.ltlOOOOllE~RAl.ACO"f..')TAH(.IA, LILI G1J 120:.;4 1 

, 0Al08 DE IOEHllflCACIÓH DEL TERCERO 

~TrtOJ:fQERN.OE 
RtOVVE"fftG 6 v r!' S ) 1.1 l3T.J2 

~VE ONICAOE ~eoorao 
POOt.ACfON 1' > ::iv<"<-'S9.: ldi·í fL ~;o, ro:< 

1\1"(1.UOO IYltt~. ~lrRHO T 
~ftl)O ot~!OfJO 

1 .... , - ' ' '" ... ""'_ ~ '\ -. ,, ,. -
Al'(I ~:u 

2 OtVtOEl-IOOS O UTIUDAOE3 OtSTRtBUIOOS 

TIPO 0.: OIVJ0EN0()0\f1Jl.IOAO 
11. OC!.rm'9UIOO (1) 

le. MON'TOOEL DMOt:HOOOUT:l l0...0 
ACUWUV.OlE 1 

C.. MONrQ OEl. OMOi¡NOOO UllllOAO 
DISl RiOUIOO Id.. WOHTO DELMACREDllA8l.'1" 1 

~!'d'j)jl~~1~;,~ 
3 R.EMA•íEH.TE Di.STRJBUIBLE 

• PORCEH1AJE DE ...,._RTICIAttC.0N "• Jo. 1.,,.;pvesroAETetucxm;n-.cwo) 1 
l MONTO OEI. fU~MAHE'UTE. CJ'VE Lf 

COA:f.t.ESPOHOE 1 
• OTROS PAGOS Y A.ETEHCIOHES 

h. C:V.VEOELPAGO(?• A':. [ 
ll ~.~Y!~~V~IUllUUSPUftV. 1 ··={Tr ~...,.9"dilr......,~ 

l ...O~IOOE:t. 1N1t:M'~HOMf.NAt(J) I• W:~~H.~~. 1 , .. 
~g,~iac_,....Ml 

lSR ""' IEPS 

l MOHTOOE lAOPCRACl<)llOACTMOAD 
CAJ..VA/.Ml'l) ¿ooo 2000 
MONTOOEl.AOP'EAACIO'IOACl'NU:M.O 

"'UiNTA 

f(t.. MPUE'SfORt~ 200 20J 

5 D,ATOS DEL RETENEDOR 

MG(SJ'ROFeoE:RN. 
DE 00Nl'Ri8UYUitES .>tA0 3072<1 RJ1 l~~A~~2~.~í;OISTAO 

~"º~~º~ ..::, .•, V ' < ' 7 . ' ·~ 1'R" - r,· .., ~ lf f •• 1 .i... I ..: .. ' (~ 1:., ~ r 

i1~ :;,w~~~~~. v¡.!VARt.. ~ i•lh rL1.- ;.,,~, ~¿ .j'- !)i: ;'", i\....li.t.0 
~ ~ ROfEOfJ.'l'l OlMA77•J '70 J i...>Cí l~~~~;.°ioeuc10H O!MA770 703HVZL1m0 7 ~ Dr}~~HU8\IYE,"fff,S 
l') ~o~r,...:,n e '· EN.enocibn o. aocsric:Nr. 

C'l.E~d!t~ctjM>Oe•UEPS,11~c1e~~~ 

11 1 A.~"'""cur:~ MI'---~º-~" 
O.t'.l~Cl•CUAH CJ.~'\)tl'"ob°"'~'·''°~.u«t_,;u.s>(b~.a 
C. A.r.ib':fj()Ot~titQflph;4 01.~"-~'~ 
t>. U.'\llcl-.oón6'111fl'lll'\IUlltl tllfA .. oz.~o.wor.~noCONIQMditfW'IM«M.-\11'..bllu. 
~ CUf~( (ll•a.'Oi•X\V dW At\.Stlfj~detn Obr9c*~• T""""lll'lnll• ..,. 7'002¡. E1.~ 

u.~~··o.n~ 
(1 ) A1.~~$ Jt1.~ 

.U. ~p«-Clwf.'UQ.0.~ 01. (ltlQt. 

A.J.~~t.toiol"•*·~~ 
M.~"'"1-'Mí#n:ifl•~ (ll Oiec:lwf"¡ ,,'daffl,~lt;)lW~~f:fltl~lyet~rief~l'IJlllMfi~ 

81.Altwt<I~ 1.w~M~ 

Bl.~11'1..,Mll-"'°"~ 

AAGG íVl 
$tttftdn, TriMk.t• ..-•• ai.-... s.c. 

R.F.C. STA· 030724 • RJ1 
Mario Malina 304 -1 

C.P. 91700 
Ft~W.OEl At. Yt:HEO<ltl ORf PRt:s.ENTIWTtl(<>Al.. Tels/fax.93 \ 96 ~O. 93196 83 il"IÑMA 0€ RE~lOO P()f.l El 00H1 Hl fjl./'(ENlE 

SE EXPIDE POR DUPLICADO 
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CONSTANCIA DE PAGOS Y RETENCIONES 37;t_ ,,.,, 
DEL ISR, IVA E IEPS 

lofl!~ INCiAl ..... ''"""' t'.lf¡tc;)C.(O 

PERIOOOOOl!~\.ACONSTAHC'A. 1 02 1 ~ l 2Ul) 4 I 
1 OATOS DE IDENl-tftCACIÓN OEl. TERC::E.A:O 

~~.?.~?:·:~~0€ :>'...,F f' :5 ~: 12 > :-:.:2 
-· f~ECATRO .; ..... f'~ ~91 ·1 ~ .~1,!1' Lrt~·ro l OE~~r~ 

~i~l~IU•O, AoV.ll'Ml'K»Y 
OOOtQMWAi:;()HO .:iv J< vC.- r·~l\\.lv.,O ?¡-.,T :<I ·:.:In W(!M 1 t.\• 

2 otVIOENOOS O UTtUDADES OISTR18Ult>03 

íJPO JJ~ 0tVICltN000 UTIUOAO 
1 1 MOfttrOOtt.OMOIOHOOOUTIUOMl 

1 ¡_ b\S'l'R.lfi.tll00 (\• e;. ....CU"'-A>-8t..f 

._ ""'°"'rooaoMoEM>Oou11t10AD 
OISTRIMOO le. MONTOOQ1$A.A.CREOl?"8lE 1 
~~~~~.:)~ 
3 REMANENTE. 04SfRl&U18lE 

-. POAC'E"NfAIEDePA.ATtCIPN::~ ,.. I· IMPVf.STOA.f1ENIOO{E1'1NC..O) 1 
l UONfQOf.LREMA.NrN'fE.OUELE: 

CORRE$POtt()i 1 

4 OlROS PAGOS· Y Rl!lEl<CIOHES 

1\. Cl./.V.:OUPAG012l A1 I 
1 ~ISl()tW.E&.Eft:el~SPORV. I 
f, ~ "'~"~~~ 

l MOWTO DEl WT Eltts NO....,.,.AL 13) I• ~'!.~=~~. 1 

l~~~.t.;;:.';' 
ISR "" IEJ'S 

l MO~ODE\.AOPEAACl0HOACTMG40 
GAAVADA(1} 4&70 48 70 
MOlilTOOELAOPEAACIOHOACllYI°"° 

"""att<r~ 

"'- $Wl'~STORE1ENIOO 48 7 487 
s DATOS DEL RETENEOOR 

= 
~ 

OE !::i ~'.;U 3-.. 1 2'+ t~ .... í l~~~~~~~?.f.nt:Gm'RO 

.. IOÑ()~ ~ ;"( ·' .i : [l e: y fR . .;., i l T•'"' 11.tJU h1\./\ l .i!~ ~ AAGOP.1 ~ . t.: . 
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CAl..CUl.0 DE OErREOACIOUES 
N 
..... 

EQUIPO DE OFICINA o ENE.q:Q FEBRERO MAAZC A0RIL MAYO JU .. O J\,\.JO AGOSTO SEPTIEMBRE OCf\JERE NOV!EUBME DICIEMBRE 
CD 

MOi ..,. 
"°"' .. "' 0650 """' """' '""' 

..,. """' ""° """ .. "' éi) 
(•) % l ... 10% l ... 10% 10% 10% ""' 10% "'" "'" 10% "'" ..., 
(•) OEP. ANUAL. .. , ... 665 ... .. . ... .., ... ... ... ... ... 3 (~ '2 MESES 12 12 " 

,, 
" " " " " " " " (•l DEP ~ENSUA.L 55.42 55.•2 55.42 55.42 "" 55 ... 2 .. ., 55.42 s.5.4.2 "·" "" 55.42 ~ 
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(x) FACT. OE ACTUAl.JZACJON 1.CXl!l2 1.0002 1.ooe2 1.0122 1.0122 1.0156 1.0 15'1 1.0171 1.01i1 1.01'8 1.0146 10182 5: i•l OEP ACTUAL.IZADA OECJIJCIBlE 55.7, 111 .52 f!i7 .28 224.37 280.~ 337.69 3;J.;1 4SCl.V1 507.28 5e2.28 611148 !75.77 
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(•) CEP. DEL PERIODO 3n.so 745.00 1. 11 7.so 1,4QO.OO 1,8e2 50 2,235.00 2.807.50 2.980.00 3.352.50 3,725.00 • .097.50 4.47t>.OO (') 
(x) FACT. oe ACTUAUZACION 1.0062 l .CK.'oe2 UX"2 1 0122 1.0122 1.0150 1.0156 1.0171 1.0171 1.01..e 1.0148 1 .01~ 5: (") OEP. ACTUALIZADA OEOLICIBLE 374.81 7é962 t .124.é] 1.50ll.18 1,885.22 2.,2e9.S7 2.643.18 3.o.J0.9e 3,'°9.83 3.179.J; é ,157.32 é ,5.42.-41 

~ 

'° Q_ Vl 
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" " 12 ;;:· 
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~ 

,, 



3.2.8. Determinación del ISR del Ejercicio 2004. 

INGRESOS ACUMULABLES 298780 

menos: 
DEDUCCIONES AUTORIZADAS 264532 

igual: 

RESULTADO FISCAL 34248 

menos: 

DEDUCCIONES PERSONALES 1500 
igual: 

UTILIDAD FISCAL 32748 

IMPUESTO DETERMINADO (ART. 177) 2906 

menos: 

SUBSIDIO ACREDITABLE (ART. 178) 1453 

Igual: 

IMPUESTO A CARGO 1453 

menos: 
PAGOS PROVISIONALES (ENE-DIC) 5084 

RETENCIONES ISR 10% 21917 

igual: 

I.S.R. DEL 
A FAVOR EJERCICIO 25548 

3.7. Llenado de la Declaración Anual 
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ESTAS PÁGINAS SE UTIUZARÁN PAAA DECLARAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DETERMINADO CONFORME A LAS 
DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES A PARTIR DEL t DE ENERO DE 2003 Y NO SE DEBERÁ HACER ANOTACIÓN ALGUNA EN EL 
CUADRO 3 DE LA PÁGINA2. CUADROS 9 Y 10 DE LA PÁGINA4 Y CUADRO 13 DE LA PÁGINAS DE ESTA FORMA OFICIAL; 
CORR.ESPONDIENTESAL PAGO Y DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO Al VALOR AGREGADO. 

NOSE DEBERÁ ACOMPAÑAR ESTA HOJA ADECLAAACIONES CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 2002. EN ESTE CASO, SE 
DE.SERÁ UTILIZAR EL CUADRO 3 DE LA PÁGINA 2. CUADROS 9 Y 10 OE LA PÁGINA 4 Y CUADR013 DE LA PÁGINA S DE ESTA 
FORMA OFICIAL; CORR.ESPONOIENTE.S AL PAGO Y DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO Al VALOR AGREGADO. 
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4.1. Conclusiones 

CAPITULO IV 

CONCLUSIONES 

Una vez concluido este trabajo de investigación, resultado del estudio y 

análisis de las diferentes obligaciones que pudiera tener una Persona Física con 

Actividad Profesional, se llegó a la conclusión de que la hipótesis planteada en 

este trabajo resultó comprobada, ya que sí es posible determinar correctamente 

las obligaciones fiscales y cumplir en la forma debida, de acuerdo con las 

disposiciones fiscales vigentes, se evitarán sanciones o multas que podría 

imponer la autoridad fiscal, siempre y cuando el contador lleve un control de las 

obligaciones que debe presentar, así como de saber determinar dichas 

obligaciones en forma precisa y oportuna. 

También puedo concluir que es de suma importancia que el contador 

debe de tener una oportuna actualización sobre las disposiciones fiscales, que 

en nuestro pais es común que se modifiquen cada día. 

Hoy en día el Servicio de Administración Tributaria o mejor conocido 

con las siglas SAT, tiene la siguiente campaña de difusión: "ahora es más fácil 

pagar tus impuestos y cumplir con tus obligaciones", sin embargo ahora, no sólo 
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hay que tener conocimientos de iniciado para saber determinar los impuestos y 

saber llenar las declaraciones, y sobre todo la anual. Además, hay que disponer 

de una computadora y saberla manejar; estar conectado a Internet; bajar 

programas; tener cuenta en un banco y contar con el servicio de banca 

electrónica para poder pagar por Internet, rogando a Dios, desde luego, que no 

se vaya la luz a mitad del proceso; que todos esos trámites se ejecuten 

correctamente, así como que los recibos electrónicos recibidos sean válidos, por 

si fuesen necesarios para hacer aclaraciones futuras, aunque dichos recibos no 

cuenten con firma autógrafa como hasta el año 2001 . 

Creo que con el presente trabajo, al estar bien redactado con un 

lenguaje técnico entendible a cualquier contador o contribuyente, puede servir 

como una guia que le indicara la forma de determinar las obligaciones fiscales 

que fueron planteadas en el capitulo 111, ya que son de las obligaciones mas 

comunes en una persona física con actividad profesional, además de que se 

muestran las mecánicas de determinación, los plazos de pago asi como la forma 

de hacerlo ya sea utilizando las hojas de ayuda o por vía Internet. Además se 

ilustra desde el momento en que se inscribe una persona física con actividad 

profesional, los formatos que se deben de llenar, así como la documentación 

necesaria para su identificación . 

Hoy en día para el trámite de inscripción en el registro federal de 

contribuyentes se puede obtener ayuda para el llenado de los formatos en la 

página de Internet del SAT, pero para poder hacerlo el profesionísta debe de 

conocer como se maneja el programa del SAT. 

Otro de los puntos importantes de este trabajo de investigación fue la 

aplicación del cuestionario planteado en el capítulo 1, ya que la mayoría de los 

contadores no contadores no cumplían con las obligaciones a tiempo, poniendo 

como pretexto la complicación de los medios para realizar las obligaciones, 
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como ejemplo: se caía el sistema, no hay Internet, no tengo el programa 

adecuado, etc. Cabe resaltar que solo tres de los despachos que escogí para 

aplicar el cuestionario no me lo permitieron, argumentado diferentes razones 

para no hacerlo. 

Además como es de todos conocida la obligación de los mexicanos de 

contribuir con los gastos públicos, misma que se encuentra fundamentada en el 

artículo 31 fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Con lo que respecta a las sanciones estas son muy importantes para el 

conocimiento del contribuyente, ya que es lo que se trata de evitar, caer en 

multas expuestas por las autoridades fiscales. Por eso es necesario conocer las 

alternativas que conduzcan al mejor pago y cumplimiento de sus obligaciones y 

no dañar su economía con las sanciones. 
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